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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 22 de abril de 1947 por la  

que se nombra a don Fernando Tejero 
y Benito Aparejador del Servicio de Ar
quitectura de la Delegación de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos.

limo. S r .: D e conformidad con ia 
propuesta formulada por V . I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a  bien nombrar a  don Fernando 
Tejero y (Benito Aparejador del Servi
cio de Arquitectura de la Delegación de 

 O bras Públicas y Comunicaciones d^ la 
A lta  Comisaría de España ’ en Marrue
cos, «í cual (percibirá, una vez posesio
nado do su destino, el haber anual de 
7.200 pesetas de sueldo, 7.200 pesetas 
de gratificación y las indemnizaciones 
Reglamentarias.
 (Lo que comunico a V . I.. para su cou 
Riocimie^to y el del interesado.

DÍ09 guarde a V . T. muchos años. 
Madrid, 22 de abrii de 1947.*— 

P. D .f ed Subsecretario, Luis Carrero.

¡limo. Sr, Director genera} de Marrue
cos y  Colonias.

O R D E N  de 25 de abri l  d e  1947 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios 
Civiles Francisco Sánchez Acebes.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 41 dej Re- 

. glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de ta Ley de 
pases de 22 de julio anterior,

Efta Presidencia ha tenido a  frión con. 
ceder la vuelta al Sendero activo, con 
destino a  la Delegación de Hacienda de 

^Gerona, al Portero de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia vo
luntaria, Francisco Sánchez Acefres. 

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril ¿le 1947.— P. D ., e3 

Subsecretario, L uis Carrero.

Jlmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. 

O R D E N  de 2 5  de abri l  de 1947 por la 
que se concede a don Buenaventura 
Caro Martín, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, el 
pase a  la situación del  supernumerario.

limo. Sr. : Vista la instancia del Jefe 
tie Negociado de segunda clase del Cuer. 
po de Estadísticos Técnicos don Bu<u 

naventura Caro Martín, en la que soli
cita 1a separación temporal del servicio- 
activo ;

Vistos e3 artículo 75 del Reglamento 
de los Cuerpos de Estadísticos de 29 de 
enero de 1930, y propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
cónceder el pase a  la situación de su
pernumerario, sin derecho a percepción 
de sueldo y por un período no menor 
de un año ni mayor de diez, a don Bue
naventura Caro Martín, Jefe de N egó , 
ciado de segunda clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos.

Lo que comunico a  V. I1, para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Cafrero.

Iikno. Sr. Director general de] Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 25 de a b ril de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Jefe de Negoc

iado del Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos don Angel Martínez Valencia.

Jlmo. S r . : Vista Ja instancia del Jefe 
de Negociado de segunda dase del Cuer
po' de Estadísticos Téc nacos don Angel 
Martínez Valencia, en 1a que solicita- la 
separación temporal del servicio activo;

Vistos él artículo 75 del Regí amen to 
de 29 de enero dê  1930, de ambos Cuer
pos de Estadística, y propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con* 
ceder a don Angel Martínez Valencia, 
Jefe de Negociado de segunda dase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, el pase 
a la situación de supernumerario por un 
período no menor de un año ni mayor 
de diez, y  sin derecho a  percepción de 
sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1947.  

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 30 de abri l  d e  1 9 47 por la  
se declaran «muertos en campaña» 

a don Gabriel Moreno Espinosa de los 
Monteros y  don Lorenzo Diez Moral, 
y comprendidos sus derechohabientes en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.
Excmos. S res.: Cójno resultado de los 

excedientes in9truídos\ para averiguar las 
causas flei fallecimiento de los señores que

se indican a continuación, a efectos de 
su declaración de «muertos en campaña», 
solicitadas por sus derechohabientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con los informes emitidos por el Con-- 
sejo Supremo de Justicia 'Militar,; y con 
'la propuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, ha tenido a bien declarar 
((muertos en campaña» a don Gabriel 
Morenó Espinosa de los IMonteros, Oficial 
de . Secretaría de Ayuntamiento, y don 
Lorenzo Diez Moral, Presbítero, y com. 
prendido^ ddña Rafaela de la Fuente 
Campos y don Lorenzo Diez Barona en 
losv beneficios de la Ley de 11 de julio 
d e*i9 4 i, como esposa y- padre, respes 
tivamente, de los causantes. 
i Lo digo a  V V . E E . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a 'W .  EE . muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1947.— P. D,, el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

O R D E N  de 12  de abril de 1947 por la 

que se concede el traslado a los Porteros

de los Ministerios Civiles que figuran 

en la relación adjunta.

ILmos. Sres. : De conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de 22 de julio, 
de 1930 y demás disposiciones vigentes 

,eti la materia,
Esta Presidencia ha ten:do a bien dis

poner que los Porteros que figuran en la 
relación adjunta pasen, destinados a los 
Centros que se indican.

Por los Ministerios respectivos sé dic
tarán  las oportunas órdenes a lo9 Jefes 
de los Centros, a fin de que se extiendan 
las diligencias de cese de ’os interesados 
con/ tiempo suficiente para que puedan 
presentarse a tomar posesión de süs nue. 
vos destinos dentro de I09 plaz°s seña
lados en el artícuo 18 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, que serán 
contados a partir del siguiente día de Ia 
publicación de la presente Orden en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

L o  digo a W .  II. para s u  conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W .' II. muchos años.

Madrid* 12 de. abril de 1 0 4 7  ^ ^  ^
Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Sybsecretarios de esta Pre
sidencia, d© los Departamentos civiles 
interesados y ^Ordenador Central de 

Pagos.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destilaos

ORDEN de 26 de abril de 1947 por la 

que se destina al Gobierno de Africa 

Occidental Española al soldado Fran

cisco Ortega Jiménez.

A propuesta de la Presidencia del Go
bierno, Dirección General de Marruecos 
y Colonias, he resuelto que el soldado 
Francisco Ortega Jiménez, de la Bate
ría Transportada del Sahara, pase des
tinado* al Gobierno de Africa Occidental 
Española, debiendo quedar el interesado

v-n las Fuerzas sin haber de la Unidad 
•Je oroced encía.

(Madrid, 26 de abril de *947. |

DA Vi LA

 ORDEN de 26 de abril de 1047 por la 
 que causa baja en el Gobierno de Afri

ca Occidental Española el Cabo prime

ro de Infantería Antonio León López.

j A propuesta del Gobierna de Africa Oc
cidental Española, causa baja en el mis
mo y alta en el̂  Cuerpo de que procedía, 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
do Infantería Tetuán núm 1, ©1 Cabo pri
mero de Infantería Antonio León López.

Madrid, 26 de abril de 1947.

DAVILA

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O R D EN  de 15 de abril de 1947 Por la 
que se jubila a don Julio Salinas Ro

mero, Registrador de la Propiedad de 

Palma de Mallorca.

limo, Sr. : De conformidad con lo dis  ̂
puesto en el articulo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el I^creto de 22 de abril de 1931, 

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don Julio Salinas Romero, Registrador 
de la Propiedad de Palma de Mallorca, 
con categoría personal de primera clase, 
con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda, por tener cumplida ( 
la edad de setenta años que las citadas 
disposiciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos luncionarios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.’ I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1947.

FERNAN DEZ-CU ESTA

Umo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 25 de abril de 1947 por la 

que se jubila, por imposibilidad física, 

a don Bernardo A-varez García, Se

cretario de la Audiencia Provincial de 

Pontevedra.

limo. Sr. : Visto el informe que emi- 
te la Dirección General de la Deuda. y 
Clases Pasivas haciendo constar que 
don Bernardo Alvarez García, Secreta
rio de ia AuJiencia Provincial de Pon

tevedra reúne las condiciones exigidas 
por los párrafos i.° y 3.0 del artículo 49 
dd Estatuto de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda decladanle ju 
bilado por imposibilidad física, con el 
haber q-ue por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarefte a V. I. muchos años.
M adir id, 25' de a b ri 1 de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director generall de Justicia.

ORDEN de 8 de marzo de 1947 por la 
que se dispone la publicación del Es

calafón del Cuerpo de Oficiales de los 

Tribunales Provinciales de lo Conten

cioso-admimstrativo.

limo. S r . : De conformidad con lo de
terminado en las ^disposiciones vigentes, 
e-ste Ministerio ¿cuerda quG se publi
que el Escalafón del Cuerpo de Oficia
les de los Tribunales Provinciales de lo 
Contencioso-Adminisírativo, cerrado el 
día primee o de los corrientes, con cedién
dose & l°s funcionarios que figuran in
cluidos en el mismo un plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que apa
rezca publicado en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, para formular 
las /reclamaciones que estim&n oportu- 
nas.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de m a r z o  de 1947.— 

P D., i. de Arbenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. 4



B. O. del E.—Num. 124 4 mayo 1947 2641

D IRECCIO N  GENERAL DE JU STIC IA .-  Escalafón del Cuerpo de Oficíales de los Tribunales Provinciales de lo Con
tencioso administrativo cerrado en 1.º  de marzo de 1947

FU N CIO N ARIOS EN ACTIVO

Num <te 
orden

| NOMBRE Y APELLIDOS i % Fecha de naci
miento

- ;• -  | 
Fecha de anti- i 

güedad en la | 
1 cat go la |

j
i niounai en que 

PiCóta 6rrvlclo

1
2
3
4 i
5
6

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 . 
12 
1S
14
15 
:t¡
17
18 
LA

' 20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
V

♦ 1213
14
15 
l«
17
18 
r  
2-» 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

i
OFICIALES MAYORES

D. Manuel de Paz Piquer .................í...................o...
D. Francisco de Castro Lora ..... ...................... .......
D. Manuel Sánchez Rodrigue? ............................. .
D. Jaime Ru:z de Luna Diez .....................................
D.a María del Carmen Sanjuán y de Pineda ......
D.a Carmen Tormo Carpena ............................... .

¡ OFICIAL £ 3  PRIMEROS

| D. Pablo Alcover ie  Haro .............................................
D. Ernesto Ortíz de U-rbina Matesanz ......................

i D. José María Mier Vigi: Escalera ......... :...................
D. N.canoi García González ................................ ........

; D Antonio Gutiérrez R:vero ...................................
D Manuel Fei;nández Monrabal .............. !............. .
D. Pedro Acedo Iglesias ......................... ......................
D. Mtuuel Albert Campea .................. ....í.................. .
D. Jesús Adán de ia Vega .........................................
T Manuel Cárdenos Pérez .......................................

j D. Felié.ano Mendo Román ............... .........................
i D. José Luján de la Rosa ................................... ........
1 D. José Cálvelo Souto .............................................
| D. Jesús Salas Sáez ........................................................
j D. Luis Ramón Vázquez Devesa .................................
| D. Francisco Gómez Co1A o ............... ..........................
j D. Santiago Bai rachina Mullerat .............................
í D. Crstóbal Buñuel Zacra .......................................
i D.a María Luz Base!<ra y Mavcas (1) ......................

D.a María de los Dolores Hierro y de Echeva- 
. rrla (1) ..................................... ......... .....................

OFICIALES SEGUTDOS

j D. José Padilla Gutierres; .......................... .................
í D a Mirla Teresa García Santos ......... ...................
j D Francisco E. Zurilla, Centre ras .............................
i D. Indalecio Bueno ’e Detro .............« .....................
j D Trinvtarir Goterón de la So*a .......... ......................
! D. Joanuln Fernández Valero ....................................
¡ D Haroldo larcía '‘oler ...............................................
j , D Amadeo Espila San Jieuel .....................................
j D.n María del Carmen García Santos ......................
( D. I^itruel Vicia na González .........................................

■ \ D Modesrí Artola y Esruía .................... ...................
D Misruel Molero Herrera .........................................
D. Jerónimo Laso del T ir s o .........................................

i D José María Lozam Salvador .................................
D. Ignacio Pascual Ramírez ...... ........ .........................

D Modesto Bará Alvarez............................. .*«.............
D. Rafael Rodríguez O*» esa ............................. .........
D Antonio V llariro García .........................................
f)R Soledad Scearra Murilfo ........................ ................
D Ernesto Gutiérrez del Egldo ..........................
D José Gómez Zafra ....................................................
D Fdofonso Marrínez Roces .........................................
D Julián Tónez Merino ...............................................
r  "Manuel Mal 'Maz O fifias .....................................

D Estanislao Gómez Lardero Ballester ..................

25- 5-1914 
12” 6-l8á3 
22-10-1916 , 
25-11-1916
14- 1-1917 
19- 2-1912

22- 9-1901 
21=12-1890
19- 2-1898
3- 1-190*2

15- 6-1892
12- 9-1896 

¡ ' 4- 6-1891
27-11-1893
24-12-1908 

1 30- 6-1900 
! 6- 9-1912 
| - 21- 5-1904 
! 31-12-1906 
1 27 6-18G4

25- 8-1912 
j  ̂ 26- 5-1^0 
í 13- 5-1912

28- 4-1883 
18- 2̂ 1921

11- 1-1927 

«
25-11-1897 
10- 2-1911
13- 9-1893
20- 9-1902 
13- 9-1894

. 7- i-Ki‘-'8
18- 8-1905
28- 0-1889 
1-10-11*03 .

29- 5-1897
19- 2-1898 

-  10- 7 1911
4-11-1893

16- 8-1895
12- 7-1909
4- 1-1911

10- 7 - '»T  •
6- 9-1895

19- 1-1919 
'  3- 8-1899

17-1.’ -1J04
31- 3-1911 

, 11- 4-1911 
13 9-1917 
12- 9-1904 

’ 20-11-16 
27-11-1917 
22- 9-1891 

9- 2-1920
11-11-19238'
5- 5 • '13 ' 
8-11-1916

.16- 1-1919
1

1- 6-1933 
12-1939

22-12-1939 
19-11-1940
18- 3-19 ¿ 1
30- 3-1944

3- 2-1826 
27- 1-1928
31- 1-1928 
31- 1-1928 
13 2-1. i
21- 9-1928 

j 22- 2-1931
17- 4-1931 
lá 3-1934
19- 1-1135
23-10-1936 

■ 22 1-T38
31- '938
22- 2-1941 
10- V1944 
10- 5-1944
26- 5-1944 
30- 1-1946
5- 2-1946

5- 2-1946

8-10-1925 
16- 7-1927 
1- 1-1928

30- 1-1928
31- 1-1928 
31- 1-3 928 
31- 1-1928 ,
27-12-1928

6- 8-1929 
30-12
3- 7-1930 

26-11-1930 
1- 9-1931 

’  23- 5-1933
30-12-1933
20- 9-1934 
26-12-1934
12- 9-1936 
3- 8-1937

31- 8-1937
13- 7-1938 
1- 3-1939

13- 6-1939 
1- 8-1939 , 

31- 1-1940 
25- 1-1940 
22- 8-1940 

- 19- 9-1940 " 
30- 9-1. .4
7- 1-1943 

' 12- 4-1943
25' 4-1944 
15- 5-1944

Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

Palma.
Valladolid.
Oviedo
Oviedo.
G ra n ea .
Valencia.
C^ceres.
Valencia.
Burc
Las Palmas. 
Cáceres.
Sevilla *
La n -ma. 
Albacete 
La Coruña. 
Madrid.
Madrid.

goza.
Madrid.

Madrid.

Jaén.
Lugo.
Cuenca.
Zamora.
Santander.
Huesca.
Alicante.
Logroño.
Lugo. v  
Almería.
Bilbao.

■ m ,:« n?a.
León.
Zamora.
Ciudad Real.
Gerona.
Guadalajara.
Pontevedra.
Córdoba.
Orense.
Lérida.
Avila.
Huelva.
Tarragona.
Segovia.
San Sebastián. 
Alicante, 

s S.a Cruz Tnríe. 
Cádiz 
BoHaioz.
Toledo.
Castellón.

. Málaga.

(1) Ingresado por oposición.
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Núm de 
orcen

NOMBRE y APELLIDOS j F e c h a  de n a c i 
1 miento 

Fe c h a  d e  antigüedad 
 e n  la  

 c a te g o r ía

T r ib u n a l  e n  que 
 p r e s ta  s e rv ic io

34
.

D. José Antonio Pardo G arcía ( 1) 000 000................ 21- 5-1920 1 5. 2.1946
| ’

Murcia.
35 D. Manuel Navasqües de Pablos (1) ..................... 27-12-1914 j 5- 2-1946 Pontevedra.
36 D a Isabel de Asteinza Barbier (1) ..... ................ 8- 8-1912 5- 2-1946 , M adrid.
37 D a Amparo Coronado Pont (1) ................... 30.10-1921 5- 2-1946 M adrid. (
38 D.a Teresa S onano Gaircía (1) ................................<> 13- 9-1917 5- 2-1946 Cuenca,
39 D.n M anierta G arcía M atüla (1) ................................ 11- 6-1921 5- 2-1946 León.
40 D.a M aría del P ilar del Arco Alvaiez (1) ........ . 15- 2-Í914 5- 2-1946 Madrid.
41 D* M aría Josefa Montoya Pérez (1) .................. v 24- 6-1911 5- 2-1946 Vitoria.
42 D. Vicente Caballero Lglesias «D ................. . 1- 7-1921 5- 2-1946 Madrid.
43 D.tt M aría del Rosario Cruz Almeida (1) ............ 29- 9-1924 5- 2-1946 M adrid.
44 D.a Isabel Piím o Medina Gj ................. 11- 9-1924 5, 2.1946 Palencia.
45 C . D a M aría Teresa Armesto M urías (1) ............... 20- 5-1923 28- 2-1946 T eru e l
46 D.a M aría Rosa G arcía  Rojo (1) ..................... ........ 25- 1-1924 22- 7-1946 Huelva,

(1) Ingresado por oposición.

i FUNCIONARIOS EXCEDENTES

NOMBRE Y APELLIDOS Fecha de nacim ien to

.
Fecha de a n tig ü e 
dad en la categoría

1
Fecha de ooncerJón 

de excedencia

♦

OFICIALES PR IM ER O S.—E x c e d e n t e s  v o l u n t a r i o s
i

D. M anuel Amado G ahano  ........ ............................ ...............................

OFICIALES SEGUNDOS.— E x c e d e n t e s  v o l u n t a r i o s

D. José Agulrre López ..................................................... ..........................
D. Luis Lozano Jim énez ............................................................................
D Francisco Jo va ni Marín ......................................................................
D José 1 vero \ R "ero ...................., ............................. ........................
D José Bneva ?deJ Pozo ....... ......................., .........................................
D José Infante Díaz ...................... ........................................................
D Em ilio González Valentín ....................................* ...........................
D. Francisco Balcázar Benavides ....... ........ :........................................

12- 5-1888

14- 1-1901 
{ 7- 9-19U4

6 -x u-,oo0
1-10-19U7

21- 5 ir 
18 6-1882 
22 6-iyi3
13- 1-1887

1 31- 1-1928

3- 7-1925 
24- 1-1928 
26- 1-1928 
31- 1-1928 

1- 2-1928 
9- 6-1934 
1-11-1935 

15- 3-1938

25- 1-1945

17- 1-1946
25 -  1- í j 45 
25- 1-1945 
15- 2-1 £15 
31- 1.-1945 
14- M€!5 
25- 1-1945 
23- 4-1945

M adrid, 8 de marzo de 1947.—Aprobado por S. E.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 14 de marzo de 1947 por 
q ue se aprueba la Reglamentación  N acional

de Trabajos Portuarios.

lim o. S r . : Vista la R e lam en tac ió n  
Nacionail de T rabajos Portuarios, pro
puesta por esa Dirección General con 
fecha de hoy, y en uso de las a tribu 
ciones conferidas a este D epartam ento por 
la Ley de 16 de octubre de 1942,

Este M inisterio ha tenido a  bien dis
poner :

i.°  Aprobar la expresada R eglam en
tación Nacional de T rabajos Portuarios, 
que en trará  en vigor diez días después 
de su publicación en el B O L E TIN  O F I
C IA L D EL ESTA D O.

2.0 Autorizar a la Dirección Generad 
de Trabajo para  d ictar cuan tas disposi

ciones exjja la aplicación y la interpre
tación del R eglam ento antes citado.

3.0 Disponer la inserción del referido v 
texto en el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL  
ESTA D O.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de marzo de 1947.

G IR O N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de T rabajo.

REGLAMENTACION 
NACIONAL DE TRABAJOS 

PORTUARIOS
CAPITULO I

E xten sión  
A r t íc u l o  i .° Ambito funcional,—iLa

presente R eglam entación regula las re . 
¡aciones de' trabajo  y asistencia social 

•que se originen con motivo de las labo
ras po rtuarias, en tre  em presarios y tra 
bajadores y las de am bos con el Servicio 
de T rabajos Portuarios .

Se entenderán por labores p o rtu a ria s :  
las de carg a , estiba, desestiba y d esear, 
ga ; trasbordo de m ercancías ; ¡su m in istro  
de carb ó n : descarga v arrastre d^ pes
cado hasta lonja o a lm a cen e s; carga y 
descarga en vehículos v ferrocarriles y  
m an ip u’ado para la recepción, c la sifica 
ción, recuento y entrega de m ercancías  
en las zonas p o rtu a ria s; s- rvicios de 
g u ard ería, encerados v enjaretados y  
aquellas otra* labores sim ilares que s© 
efectúen en d ichas zonas.

O uedan excluid as de esta R eg lam en 
tación :

a) L a s  labores de estiba, desestiba y 
trasbordo, dt m ercancías en buques de pe
queño cabotaje, siempre que aquéllos 
sean de menos de too tone.adas de regis
tro total, que rea»licr la tr.pulacióri que 
expresamente haya sido contratada a 
este fin.

b) L a s  faenas de estiba, neséstiba y 
trasbordo que efectúen !os tripulantes d© 
buques de menos de 100 to r v la d a s .d e  
registro total que naveguen a la parte, 
en la forma y condiciones estipu ladas  
en el contrato correspondiente.

E n  las ant- riores excepciones no s© 
com prenderán las labores realizad as en
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tierra, que serán efectuadas por perso
nal del Censo de trabajadores portua. 
ríos. ••

c) L a  m anipulación de m ateriales o 
m ercancías, propiedad de las Ju n ta s  de 
O bras o;y Com isiones A dm inistrativas de 
los puertos, así como los servicios de 
guardería, encerado y enjaretadlo, cuan
do se realicen con personal de las plan
tillas de los citados organism os.

d) L a s  faen as de descarga de pesca
do, cuando por la clase de pesca, por su 
carácter fam iliar, por su escasa impor
tancia, por práctica tradicional, o por 
cualquier otra circunstancia, sea acon
sejable la excepción, que se fijará en el 
■Reglamento particular.

e) 'Los trabajos de m aquinilleros en 
inoto-velcfos y cualquier otro buque que, 
a  juicio de su C ap itán , deban efectuarse 
por personal de la dotación- de la nave.

C orresponde a la Dirección General 
de T rab a jo  resolver, en el orden labo
ral, ciiantas dudas puedan surgir res
pecto a la inclusión o exclusión de de- 
term inada’s actividades relacionadas con 
el trabajo  portuario.

A r t í c u l o  2 .0 Am bito personal.— E s 
tarán som etidos a ^sta R eg lam en tació n :

'a )  Com o trab a jad o res: L o s  inscritos 
en los Censos de trabajadores portua
rios, tanto de «fijos» o «com plem enta, 
xios» como de «eventuales».

b) Com o E m p re sa s : L a s  incluidas 
en el C enso de las m ism as, establecido 
en el artículo S6 de estas O rdenanzas 
y  las Ju n tas de O bras o- sus 0'fit]*<ládes 
delegadas, cuando actúen en rógimen de 
em presa, siéndoles de aplicación cuantas 
norm as se establecen p ara  aquéllas.

c) Com o organism o rector, adm inis
trativo y de v ig ila n c ia : E l Servicio de 
T rab a jo s Portuarios por medio de sus 
Secciones o Subsecciones y  C om isiones 
técnicas.

A r t í c u l o  3 . 0 Am bito territorial.— S e 
rán de aplicación estas O rdenanzas en 
las zonas portuarias de la Península y 
provincias Insulares, Plazas dé Sobera
nía del Norte de A frica y barcos m er
cantes de cualquier clase, atracados o 
fondeados en puertos, m uelles ó  em bar
caderos públicos o particulares, excepto 
cuando, en este últim o c&so, realicen 
trabajos propios de la industria para 
la  cual le  haya sido otorgada, la conce
sión, siem pre que. ésta no se explote en 
régim en de servicio público, con o  sin 
tarifas aprobadas.

Por zona portuaria, a efectos fcde estas 
O rdenanzas, se entenderá aquella en que 
ejerce su jurisdicción la Jun ta dé O bra s 
del puerto o Com isiones Adm inistrati
va s , salvo en los casos que, por circuns
tancias especiales, entienda .la Dirección 
G eneral de T rab ajo , a propuesta de la 
Delegación de T rab a jo  respectiva, que 
debe ser .otra su delim itación.

No obsfante lo dicho en los párrafos 
anteriores, las actividades de los traba
jadores regidos por estas Ordenanzas 
podrán extenderse, de m anera perm a
nente o accidental, a faenas realizadas 
fuera 'de la zona del puerto, cuando por 
la  índole de las operaciones de entrega 
y  recepción de m ercancías, bien que, 
ipor "costumbre establecida en la lo c a li
dad, característica de las m ercancías que 
deban transportarse, o con e l fio d-e evi
tar el encarecim iento del puerto, éea 
aconsejable qup dichas operaciones ter
m inen o comiencen, en ¡as estaciones

ferroviarias, alm acenes, fábricas u otros 
lugares situados fuera de la  zona por
tuaria.

A r t íc u l o  4.0 Ambito tem poral.—L a s
normas de esta Reglam entación empe
zarán a regir a partir del día señalado 
en su Ordrn aprobatoria y  no tendrán 
plazo de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo
A r t íc u l o  5.0 L a  organización del tra

bajo, de conform idad con este R e g la 
mento, del p a rticu la rfd e  cada puerto y 
dem ás norm as juríd icas legales o con
suetudinarias de aplicación, es facultad 
y misión exclusiva de las Em p resas, sin 
perjuicio de las atribuciones de orden 
técnico que, en* la esfera de sus res
pectivas com petencias, correspondan a 
las A utoridades de M arina* Ingenieros- 
Directores de las Ju n ta s  de O bras del 
Puerto y a  los C apitanes de los bu
ques.

L os trabajadores portuarios habrán 
de cum plir las órdenes y realizar cuan
tos servicios les sean encomendados por 
las  E m presas o sus legítim os Represen
tantes, relacionados con las faenas por
tuarias, sin que pueda invocarse como 
m otivo de excusa del incumplimiento de 
aquéllas circunstancia alguna, aunque 
sea justificad a, salvo las de fuerza m a
y o r ; tódo ello sin perjuicio de que pue
dan e jercitar los interesados,- una vez 
cum plida la orden recibida, las A cciones 
y  reclam aciones que .procedan ánte las 
A utoridades com petentes.

A r t íc u l o  6.° L a  intervención del Ser
vicio de T ra b a jo s  Portuarios en la or
ganización del trabajo quedará lim itada 
a la vigilancia para el oxacto cum pli
m iento de las disposiciones vigentes en 
general, Ia9 específicas de este R eg la 
m ento y las del particular del puerto, 
dando cuenta a las Autoridades de T ra 
bajo correspondientes de cuantas defi
ciencias e irregularidades se obserVen, 
modo de subsanarlas y corregirlas, y  re . 
quiriendo a trabajadores y em presarios 
p ara  el cum plim iento inm ediato de sus 
deberes. /
f En ca^o de infracción ,se exigirán las 
responsabilidades que correspondan,^ do 
acuerdo con las norm as y  procedimien
tos de general aplicación y de fas -es
pecíficas de este R eglam ento.

A r t íc u l o  7 .0 No obstante £0 dispuesto 
en el anterior artícu lo, excepcionalme¡n- 
te p odrá’ ja Sección de T rab ajo s Por
tuarios proceder ' a la organización de 
determ inadas operaciones o servicios, 
en defecto de em presarios o Ju n ta s  de 
O bras que los rea/licen; en tai caso las 
tarifas a ap licar 110 deberán ser supe
riores id inferiores a  las establecidas 
para las Em p resas que llevan a> cabo 
análogas operaciones o servicios.

E l' Reglam ento particular del puerto 
desarrollará lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el caso de que a s í proceda.

A r t íc u l o  8.° vPor la  naturaleza del 
tráfico m arítim o, y aifcc los perjuicios 
que a] servado público pueda ocasionar 
la deficiente organización ^del trabajo, 
por ocupación prolongada de m uelles 
y  cargaderos o de los medios m ecáni
cos d e  quq el puerto d isponga el R e 
glam ento p artícu k r de cada puerto po
drá fijar e) número de trabajadores, con

especificación de Jos especializados,- que 
dtben intervenir en las ^distintas ope
ra d  unes, con el fin de obtener un m ayor 
renaiim enio taino en tierra como a  
bordo.

A  tai objeto, en los citados Reglam en* 
tos particulares se tendrá en cuenta:

1 .— No poclrá lim itarse ni gravarse  o¡ 
uso de cargaderos, grúas y dem ás úti
les de carga reglam entariam ente instala
dos en los puertos, ni el peso o. número 
de las izadas, salvo cuando lo exija  la 
seguridad e higiene del trabajador.

2 .— No podrán auorizarse las m ani
obras que ^tiendan a forzar el núm ero 
de operarios ‘ precisos para las d istintas 
faenas, ni la colocación de aquéllos en 
número superior al que racionalm ente 
exija  la operación ,a realizar, bab id a 
cuenta de los medios m ecánicos de que 
el puerto disponga.

3 .— L a  organización dei trabajó ..adop
tada en cada puerto com a, consecuencia 
de* B ases de T rab a jo  u otras norm as la
borales, ^egalmentc aprobadas, o que 
por usos, .costum bres y práctica s e ’ haya 
venido observando, será respetada, siem
pre que obedezan a razones teynicas y 
no proceda su m odificación como con
secuencia de la instalación ep el pqerto 
de nuevos medios mecánicos.

4.—Con el fin de que el personal ocu
pado en trabajos a destajo, prim ado 
tarea perciba un salario medio compren
dido dentro de los lím ites míñipio y 
m áxim a que señala el artículo 29 de 
est<r R eglam ento, ¡no podrá reducirse ni 
forzarse el número de trabajadores em 
pleador usualm ente en* dichos sistem as.

CAPITULO III

De los trabajadores portuarios 
A r t í c u l o  9 .0 D isposiciones genéricas.

L as  categorías y definiciones consigna
das son meramente enunciativas, y no 
suponen la obligación de tener provis
tos los cargos enumerados si? la necesi
dad v ' volumen de Has operaciones 110 
lo requiere.

Sin em bargo,’ cuándo lina E m p resa  
utilice a  un trabajador para que re a 
lice las funciones especificadas en la  
definición de una categoría profesional 
determ inada, habrá de ser rem unerado 
con la retribución que a la  -mis-ma -asig
na esta R eglam entación.

Son asim ism o enunciativos los d is
tintos cometidos asignados a  cada ca 
tegoría o especialidad, sin que el hecho 
de es+afl capacitado «^>ara el ejercicio de 
un determ inado cargo , o el 'desem peño 
del m ism o en otras ocasiones, im plique 
el derecho a percibir el salario  señala
do al 'm ism o si no se presta el servicio 
que a  aquel corresponde, viniendp obli
gado todo trabajador portuario , a fa lta  
de faenas peculiares de su categoría o 
especialización, a  e jecutar cuantos tra
bajos u operaciones se fé ordenen por 
sus superiores, dentro de los generales 
cometidos de su com petencia profesional, 
o que por turno de rotación le corres
ponda dentro de los C ensos de «fijoS)> 
o ((complementarios».

A la Subcom isión perm anente, que 
establece e f artículo 84 de estas  O rde
nanza^, corresponderá resóltfer cuantas 
cuestiones puedan plantearse en rela
ción con la clasificación d ef los trabe ja 
dores, según su .función o/perm anencia* 
y  que pío C9tén atribuida* a  la D irección
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General o Delegaciones de T rabajo . 
Contra los acuerdos de aquélla cabrán 
Jos recursos que señaba el citado ar
tículo.

S ec ció n  1.a — Clasificación, según la 
f unción

A r t í c u l o  i o. Clasificación general.-
El (personal que preste sus servicios, en 
<*unJcjuiera de las actividades enuncia
das en eí artículo primero se clasifica
rá, atendiendo a  las peculiaridades de 
las funciones que realice, en los siguien
tes grupos profesionales:

A) Encargados.— En el que se inte
grarán : •

a) Como encargados de faenas por
tu a ria s : Los capataces generales y los 
capataces de grupo.

b)  ̂ Com o encargados de servicios 
especiales o a u x ilia res : JLos Sobordistas, 
Apuntadores y Confrontadores, Clasifi
cadores, Pesadores o Bascuíeros y P a
gadores.

B) Obreros. — Constituido por tres 
subgrupos:

a) E l de especialistas : integrado por 
los Aman teros., M aquinilleros, G ruístas, 
( -onductores, Estibadores y Gabarreros.

b). El de cargadores portuarios.
c) E l de peones ordinarios.
C) Guardería.— En el que se distingui

rán los Encargados de guardería, caso de 
existir, y los guardas.

Sin perjuicio de la clasificación ante
rior, el Reglam ento particular dfp ,cada 
puerto podrá establecer aquellas otras es
pecialidades que por fia fndole de las mer
cancías o las 1 condiciones, d el. puerto se 
consideren necesarias.- (

S ec c ió n  2 .a— Definiciones
A) Encargados

A r t í c u l o  i i . Capataces generales o 
Encargados generales.— Son los que, e n 
representación de las Em presas, bajo su 
responsabilidad y teniendo a  sus órdenes 
uno o varios capataces de grupo, organi
zan y dirigen personalmente la totalidad 
de las operaciones' y, en su caso, los ser
vicios de encerado, enjaretado y guarde
ría con perfecto conocimiento de las 4a- 
bores que se efectúan, siendo responsa
bles de la disciplina y rendimiento de los 
trabajadores.

No serán considerados como capataces 
generales, y en su consecuencia no esta
rán comprendidos en esta  Reglam enta
ción, los que sustituyendo a los Arma
dores o Consignatarios organicen y diri
jan operaciones portuarias, como contra
tista s ; pero no. quedarán excluidos los 
que en representación de estos últimos 
« jercen íqs funciones definidas en el pá
rrafo anterior.

Capataces de Grupo.— Son los que, re
uniendo las condiciones prácticas ’y de 
mando necesarias, dirigen, a las órdenes 
de una Empresa o de- su Representante,

• uno q varios grupos.de obreros y cuidan 
de- In asisten cia  y disciplina del personal, 
v en sus detalles inmediatos, de la co- 
• recta aplicación de las órdenes que reci
ban relativas a la ejecución de los tra- 

! bajos.
Sobordistas.— Son los que, en posesión 

de los conocim ientos adm inistrativos y 
matemáticos indispensables, revisa/n y 
controlan lós m anifiestos y sobordos dey 
los buques, ein relación con la totalidad

de las mercancías cargadas y descar
gadas.

Apuntadores o Confrontadores y Cla
sificadores.—Son aquellos que realizan 

. las funciones de confección de relacio
nes para la confrontación do las mer- j  

cancías, anotando el número de bultos, 
marcas, lugar de colocación, destino y 
origen, etc., así opino su clasificación.

Pesadores y Base uleros.—Son los que 
tienen por misión pesar las distintas 
mercancías de embarque o desembarque 
en las básculas habilitadas ai efecto.

Pagadores.—Son los que, al servicio 
de las Em presas Navieras y Con signa
tarias, tienen por misión realizar el ^pa
go. de salarios a los trabajadores por

tuarios, cuando dicha operación no se 
efectúe por la Sección de Trabajos Por
tuarios.

No se regularán por las disposiciones , 
de estas Ordenanzas los empleados, ad
ministrativos o subalternos que, forman
do • parte de las plantillas pe-imanen tes 
da las Empresas Navieras o Consigna
tarios, y reguladas sus relaciones labo
rales por las normas vigentes para ta
les Empresas, realizan las funciones que 
por el presente artículo se encomien
dan , a los capataces generales o encar
gados generales, sobordistas y paga
dores.

B) Obreros
A rtíc u lo  12. a) Especialistas.—Per. 

tenecen a este Subgrupo los dedicados 
a operaciones pertuari-as que exigen . 
cierta práctica o condiciones q>tura el tra
bajo que realizan, con responsabilidad 
directa y per son-al en su ejecución, y de 
cuya compotencia v destreza'depende la 
seguridad dé los trabajadores que a bor
do de los buques o en dos muelles in
tervienen en las.faen as portuarias, así 
como la indemnidad de la moncancía.
‘ Entre las funciones que pueden ser 
Incluidas en el cencepto de especializa- 
cíón se enumeran las siguientes:
 ̂ Amanteros.—Son los que desde ‘las cu
biertas de los buques y al borde de las 
escotillas dirigen el movimiento de los 
puntales, grúas y aparejos de carga y 
descarga, v la dirección de la izada des
de que inicia su elevación hasta que 
queda depositada la carga en el muelle 
o bodega del buque.

Maquinilleros.—Son los prácticos en el 
manejo de las maquinillas que accionan 
los aparejos de ca rg a 'y  descarga de los 
buques, cintas transportadoras de mer
cancías y uemás útiles mecánicos.

Gruístas•—Son aquellos que, con com
pleto dominio de su misión, manipulan 
las grúas en defecto do personal de las 
Juntas y Comisiones administrativas de 
puerto, aprovechando al máximo el l u 
dimiento do los aparatos.

Conductores,—Son los que dirigen s 0 
conducen los tractores, carretillas me
cánicas y demás vehículos que se des
tinen al transporte o arrastre de mer
cancías dentro de la zona, portuaria, 
cuando t a l- servicio no se practique por 
personal de la Ju-nta de Obras del puerto.

Estibadores.—Son los que en la bode
ga de los buques colocan .0 distribuyen 
ordenada y convenientemente los pesos 
y la carga, <?on la práctica y conocimiem 
tos nocesarios para ejecutar las instruc
ciones recibidas de los Capitanes, Ofi
ciales de la. nave o Capataces, en reía- j 
ción con la estiba y des estiba de mer
cancías. . 1

Gabarreros.—Son los que están dedi
cados  al manejo de las gabarras, ocu
pándose de la carga, descarga y vigi
lancia de mercancías en tales embarca- : 
clones.

b) Cargadores portuarios. Son ios
trabajadores que poseen la capacidad 
suficiente para realizar, con un rendí- ¡ 
miento adecuado y  correcto, las faenas 
portuarias.

So clasificarán como cargadores por-* 
tuarios los Arrumbadores, Coraceros y 
Faquines, que son los que con los de
bidos conocimientos y práctica'efectúan 
la colocación o apilado de las mercan
cías en muelles o almacenes, y los que 
realizan la carga desde los .muelles a 
los carros, camiones, vagones de ferro
carril, etc., o la descarga de tales vehícu
los dentro de la zona portuaria o fuera 
de la misma en el caso previsto en el 
último párrafo del artículo tercero.

c) P&ones eventuales— Son aquellos 
trabajadores, mayores de dieciocho años 
que ejecutan faenas para las cuales se 
requiere .únicamente aportación de es- 
fuerdo físico y atención, sin la exigen
cia de práctica previa alguna., para al
canzar rendimiento normal.

C) G uardería

Artículo i j . Guardería.   Quedan
comprendidos en este concepto aquellos 
trabajadores que, independientemente d$ 
la misión que corresponde a los guarda- 
muelles o guardianes dependientes de las 
Juntas y Comisiones administrativas de 
puertos, v en defecto de aquéllos o en 
cooperación con los mismos, tienen a 
&u cargo la custodia y vigilancia de las 
mercancías depositadas sobre muelles o 
almacén, fuinción que deberán cumplir 
de acuerdo .con las disposiciones vigen
tes v las especiales que se determinen 
en el .Reglamento particular de cada 
puerto.

Entre éstos se distinguen:
Encargados dé Guardería.— Ŝon los 

que organizan los servicios de los guar
das, transmitiéndoles las órdenes e ins
trucciones correspondientes y . vigilándo 
su cumplimiento. *

Guardas.—Son los cure tienen por m i
sión custodiar las mercancías pendien
tes de embarque o retirada y deposita
das en almacenes,, locales, muelles u 
otros lugares de la zona portuaria.

S ecció n  3 .ª —  Clasificación, según la 
permanencia

A r t íc u lo  14. Todos los trabajadores, 
cualquiera que sea el grupo profesional 
a que pertenezcan, figurarán en los Cen
sos de la Spcción de Trabajos Portuarios 
respectiva.

Según la permanencia en el trabaj-o, 
se distinguirán dos cupos distintos:

A) De trabajos permanentes.—Ihte- 
grado por aquellos que durante todo el 
año prestan sus servicios en el puerto, 
realizando las faenas ordinarias y nor
males del mismo.

B) De trabájoá de temporada.—E x is
tente tan sólo en los puertos que en de
terminadas épocas del año y de, una ma-\ 
ñera periódica se observa un considera
ble aumento de faenas como consecuen
cia de embarques de determinadas mer
cancías, como exportación .do naranjas, 
uva, aceituna, etc., y Constituido por
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aquellos trabajadores que no obstante 
poder ser especialistas portuarios tra
bajan únicam ente durante ía menciona
da época.

E l Reglam ento particular de cada 
Ipuerto son alará el período o períodos de 
tiempo que comprenden los trabajos de 
tem porada, caso de existir esta m odali
dad.

A r t í c u l o  1 5 .  T anto ' los trabajadores 
incluidos en el cupo de trabajos perma
nentes como en el de temporada, pero 
referidos estos últimos al período que 
comprenda ésta, se clasificarán en tres 
Censos : A), «fijos» ; B), «complementa
rios», y C), «eventuales».

A) Fijos.— Tendrán esta consideración 
aquellos a  quienes se reconoce derecho 
preferente para la ejecución de faenas 
portuarias, no pudiendo ser utilizados los 
servicios de otra clase de personal mien
tras quedan trabajadores «fijos» sin co
locar.

Dentro de este Censo existirán dos cla
ses : a) Trabajadores (dijos de Em presa», 
y  b) Trabajadores «preferentes» o «fijos 
de la Sección».

a) F ijo s  de Em presa .— Son aquellos 
que, escogidos libremente por una Em pre
sa dentro de los trabajadores clasificados 
como «fijos» y, en su defecto, «comple
m entarios», desempeñan su? funciones 

'con carácter exclusivo para aquélla, dis
frutando de un ingreso mínimo garanti
zado por la  m ism a, que, sa»lv<¡a circuns
tancias especiales, como es la de traba
jos de temporada, no deberá ser inferior 
al importe de ciento veinticinco jornales 
al semestre, no siéndo computables los 
ingresos obtenidos como consecuencia de 
la realización de horas extraordinarias.

Los trabajadores «fijos de Em presa» 
podrán ser ocupados por ésta en los tra
bajos de carga, descarga, apilado u otras 
■operaciones análogas que realicen en sus 
alm acenes, aunque estén fuera de la zona 
del puerto, pero no podrán cederlos a 
otras Em presas o entidades para que tra
bajen por cuenta de éstas.

b) Preferentes o fijos de ¡a Sección .— 
(Merecerán la consideración de «preferen
tes» quienes, ¡hallándose inscritos en 'la 
li'sta de «fijos» y dependiendo directamen
te de la Sección, trabajan por turno de 
rotación, con arreglo a las necesidades 
de cada Em presa, percibiendo el subsidio 
de paro que se establezca, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 78 de estas 
Ordenanzas.

B) Complementarios. — Se clasifica
rán como tales los incluidos en 'las listas 
de este carácter, a quienes se ocupará 
igualm ente por turno de rotación cuando 
no existan trabajadores «preferentes» o 
el número de éstos sea insuficiente para 
cubrir las necesidades de las operaciones 
portuarias en determinados días.

,C ) Eventuales. C onstituirán este 
Censo los llám ados «peones de plaza» 
que acudan a p r e s t a r ‘servicio en las fae
nas del puerto en momentos excepciona
les en que, por 'la acumulación de bu
ques, resulta insuficiente el número de 
«preferentes» o «com/plomentarios», no te
niendo reconocidos otros derechos que los 
que í é  deriven de la faena realizada en 
él día o días en que hayan trabajado, 
toda vez que su ' labor eventual se con
tratará por jornada.

A r t íc u l o  16. No obstante ¡as dispo
siciones del artículo anterior, la Delega

ción de Trabajo, previo informe de la 
Comisión Técnica de cada puerto, podrá 
someter a la aprobación de la Dirección 
General 'de T rabajo ':

1) L a  supresión del Censo de «fijos», 
cuando el escaso o irregular tráfico por
tuario no haga posible, que los trabaja
dores obtengan normalmente un ingreso 
mensual mínimo equivalente a veinte jor
nales, sin que sea computable el obtenido 
por hoias extraordinarias.

2) L a  supresión o limitación en núm é. 
ro o faenas de los llamados «fijos de 
Em presa», cuando el régimen de trabajo 
en el pueito, u 'otras, causas, exija  el 
mantenimiento de una plantilla elevada 
en la que los «preferentes» no puedan ob
tener unos ingresos que equivalgan al 
75 por 100 de los que én realidqd perci
ban los «fijos de Empresa)).

3) L a  sustitución temporal o definitiva 
del procedimiento de rotación en Jos tra
bajadores «preferentes*) y «compíemeqta-

. rios», cuando eí rendimiento en el tra
bajo sea tan deficiente en d  puerto, que 
aconseje el establecimiento del régimen 
de libre elección por las Em presas, entre 
los que figuren inscritos en las listas co
rrespondientes, como < único sistema de 
lógrar en cada faena el debido ajuste o 
acoplamiento de 'los trabajadores que in
tegran cada «grupo», ((mano», o «colla».

S e c c ió n  4 .a—R egistro  de p erso n al

A r t í c u l o  1 7 .  Se establecen los R e
gistros Generales de Personal dentro de 
cada puerto, quedando por lo tanto obli
gadas las Secciones y Subsecciones de 
Trabajos Portuarios a confeccionarlos,

. figurando todos y cada uno de los traba
jadores con un número de orden derivado 
de' la fecha dé ingreso en el puerto.

Con independencia del Registro Gene
ral anteriormente señaíado, las Secciones 
y Subsecciones vienen igualmente obliga
da? a crear Registros especiales por Cen
sos y grupos profesionales, clasificando a 
los productores dentro de ellos con arre
glo a su categoría.

A r t í c u l o  18. L as Secciones y Sub
secciones de T rabajos Portuarios, dentro 
del plazo de trginta días, contados a par
tir de la fecha ven que se publique e sté  
Reglam ento en e<l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y todos los año?.en  el 
mes que señale el Reglam ento particular 
de cada puerto, pondrán en conocimiento 
del personal, mediante su inserción en 
sitio visible, los Registros confeccionados 
con arreglo ta lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Dentro de los diez d ías siguientes al 
de su publicación, el trabajador que se 
creyese perjudicado podrá form ular la 
Oportuna reclam ación ante la Subcom i- 

. sión que establece el a rtícu lo . 84. E sta  
Subcomisión dictará resolución dentro 
de dos diez días siguientes al recibo de 
la reclam ación, siendo aquélla recurri
ble ante lá Delegación de T rab ajo  res
pectiva, en el plazo y término que fija 
el artículo antes citado.

Dentro de los treinta^ días siguientes., 
a haberse .resuelto la última de las re
clam aciones form uladas, o al de la pu
blicación de los R egistros q u e  se hace 
referen cía anteriormente, si no se hu
biese presentado reclamación alguna, las. 
Secciones o ¿ubsecciones publicarán su* 
Registros, tanto general-es como^ par
ciales, que de ésta form a se considera

rán definitivos y deberán quedar expues
tos en los sitios de costumbre.

S e c c ió n  5 .a— P la n tilla s

A r t í c u l o  19. A propuesta de los De
legados de T rabajo , previó inform e de 
la Comisión técnica, la Dirección G e
neral de T rab ajo  fijará la plantilla d e  
trabajadores de c¿xU una de las cate
gorías, que, con la consideración de 
«fijos» y «complementarios», han de in
tervenir en las <. peracionos portuarias. 
Para ello atenderá a las necesidades y 
posibilidades de cada puerto, sobre la 
base de quo los trabajadores puedan a l
canzar el máyor número de jornales que 
perm itan las faenas portuarias.

Establecida por la Dirección General 
de Trabajo la plantilla de los Censos de 
«fijos» v «1 omp’em cntarios», se proce
derá por la Sección o Subsección de 
T rab ajo s Portuarios a la confección por 
separado de las listas censales corres
pondientes.

A r t í c u l o  20 . En todos los casos en 
que la Delegación de T rab ajo , previo 
asesoram iem o de la Com isión T écnica 
del puerto respectivo, estim e que debe 
mod.ficarse- la plantilla de trabajadores 
portuarios, aumentándola, o reduciéndo
la o bien estableciendo una distinta d is
tribución entre «fijos» y «complementa
rios», se propondrá, mediante petición 
fundam entada a  la Dirección General 
do Trabajo.

Como norma general, la reducción de 
plantilla se lloverá a cabo, salvo cir- 
cunstanicin.s especiales que aconsejen 
otro procedimiento por am ortización 
de vacantes. De tenerse que adoptar 
otras medidas, éstas se ajustarán a Jas 
norm as .siguientes :

a) Si el número de «fijos» hubiere 
de reducirse, el exceso p asaró  a la ca
beza de las listas de «complementario^».

b) E l personal sobrante, una vez 
cubierta la plantilla de «fijos» y de «com
plem entarios», tendrá derecho preferen
te, caso de solicitarlo, a tra b a ja r . como 
«eventual» y a ocupar las vacantes de 
«complementarios» que pudieran ocurrir 
por, baja o aumento de .plantillas.

c) Para elim inar los excesos que por 
reducción de plantilla puedan producir- 
so entre los trabajadores «complemen
tarios» se seguirá el orden sigu ien te :

P rim ero : Los de menos asiduidad al 
trabajo.

Segu nd o: Los que resulten haber si do 
sancionados por fa ltas com etidas en el 
trabajo.

Tercero^ L o s  que tengan otros m edios 
de vida.

C u a r to : L o s 'que tengan m enor nú
mero de fam ilia a su. cargo.

En igualdad de condiciones, serán d i 
minados los de menor antigüedad como 
trabajadores portuarios.

L a  apreciación de las anteriores cir
cunstancias queda atribuida a la Subco-' 
misión que determ ina el. artículo $4, ca
biendo contra sus acuerdos los recursos 
que en dicho precepto se fijan.

A r t í c u l o  2 1. En  los puertos donde 
haya de errarse Sección o Subsección 
de T rab ajos Portuarios, las plantilla^ de 
trabajadores habrán de confeccionarse 
con sujeción estricta a las necesidades 
de las labores p ortu arias; y en aquello s, 
en que el número real de dichos traba
jadores sea superior a tales necesidades,



2646 4 mayo 1947 B. O. del E.—Núm. 124
se procederá a su reducción en la forma' 
determina-^ e n . el apartado c) del ar
tículo anterior.

CAPITULO IV 

R etribuciones 

S e c c ió n  1. Disposiciones generales

A r t íc u lo  22. Disposiciones genera
les.—Los salarios y remuneraciom-s de to- 

, da indo.e tienen la condición de mínimos 
y máximos, dado el carácter de servicio 
público de los trabajos portuarios, no 

'(pudiendo, en consecuencia, concederse, 
mejoras, gratificaciones o primas por 
las Empresas, sin previo conocimiento 
y autorización de la Dirección General 
de Trabajo..

La remuneración de los trabajadores 
portuarios podrá establecerse sobre la 
base de ^alarios fijos o de otro sistema 
de retribución con incentivo que intere
se al personal y estimule su rendimiento1 
y eficacia.

A r tI c u lo  23. Pago de 9alari0á>—Los
usos locales, que serán recogidos en ca
da Reglamento particular, decidirán en 
cuanto a los días y las horas de pago 
de sálanos; ¡pero éste deberá hacerse, 
O dentro de la jornada o .inmediatamen
te después de terminarse ésta, sin que 
pueda invertirse '̂n t&les pagos más de 
media horáf si el número de trabajado
res. es inferior a cien, y una hora, si ex
cede de dicha cifra.

Cuando la práctica y costumbre de 
cada puerto no tenga establecido un ré
gimen espacial, ei ipago de los jornales 
o el reparto del importe de los destajos 
se practicará en el plazo jnáximo, de 
veinticuatro horas después de terminarse las operaciones, si durasen éstas me
nos de cuarenta y ocho horas; en caso 
contrariól a la terminación de cada jar. 
nada de trabajo.

Cuando el trabajo se preste por des
tajo, tarea u otr^ modalidad especial, 
y  no fuere posible liquidar Si salario co
rrespondiente dentro de los pazos que 
en cada puerto se hayan fijado para el 
pago de han eres, dentro de dichos pía* 
zos, se abonará al obrero el jornal ordi
nario de su categoría, correspondiente a 
los días que hubiese trabajado, sin per
juicio de lo que resultare a su favor, en 
lá liquida-pión definitiva. A tenor de lo 
'dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, no podrá ve
rificarse el pago de salarios en días de 
desea ns© ni en lugar de recreo, taber
nas, cantinas o tiendas.

El pagó de los' jornales o el reparto 
de Jos importes de los destafos podrá 
(practicarse, a petición de las Empr+^sas, 
por la Sección o Subsección de Trabajos 
Portuarios, previa autorización para ello 
de fa Dirección General de Trabajo, o 
directamente por, las Empresas, 'vinien
do éstas obligadas, en todo caso, a pre
sentar en !a , nombrada Sección o Sub- 
sección, dentrq de los plazos que por 
estos .Organismos se señalen, 1as liqui
daciones particulares de cada barco y  
operación, así como cuantos datos o an
tecedentes se estimen necesarios para la 
comprobación de rales liquidaciones, / in
gresos de cuotas de seguros sociales, 
confección de estadísticas, etc/*

Sección 2.a— Jornales
A rtículo 24.— Se establecen con ca

rácter general los siguientes salarios, 
por jornada de trabajo.

A) Encargados
Capataces generalas o Encargados ge

nerales y Subordistas, se fijarán de co
mún acuerdo efttre éstos y las ‘Empre
sas, con conocimiento y anuencia del 
Delegado de Trabajo respectivo.

PESETAS

Capataces de grupo :.................  30'
Apuntadores, confrontadores y

clasificadores .............................  25
Pe«adore§ o basculeros ............ 25
Pagadores .................................. . 25

B) Obreros
¡Especialista.  ......................  20
Cargadores portuarios ......... . 20
Peon-és eventuales ................. . 20 7

Las mujeres Apercibirán igual salario 
que los hombres, excepto en la descar
ga de pescado, que tendrán e! 80 
por 100 de los jornales fijados anterior
mente ¡paTa los peones eventuales.

PESETAS
C) Guardería ----------

Encargados de guardería  ....... 25
Guardas ....................... ............... 20

Cuando el servicio de guardería se 
preste con caráct-r permanente, perci
biendo sus haberes por mensualidades 
completas, se percibirán las siguientes 
remuneraciones mensuales:

PESETAS

Encargados de guardería ....... 500
Guardas ........................ 400

En casos realmente excepcionales, cuan
do se comprobase que la aplicación es
tricta de las femunerac.iones señaladas en 
este artículo amenazara con asfixiar el 
desenvolvimiento económico de un deter
minado puerto, 'la Dirección General de 
Trabajo, previa propuesta de la Delega
ción de Trabajo coqf peten te jurisdiccio
nalmente e informe de la Comisión Téc- 
nica, podrá acordar, de forma circuns
tancial y revisable en todo momento, la 
reducción de salarios mediante la apli
cación de un coeficiente de elasticidad que 
podrá suponer una reducción máxima del 
so  por 100.

En todo 'caso, las Juntas de Obra o 
Comisiones administrativas de los puer
tos podrán dirigirse a la Delegación de 
Trabajo en petición de que inicie Iqs es
tudios pertinentes para la adopción de la 
medida a que el párrafo anterior se re

fe r e .  

Sección 3.a— Otras formas dé retri
bución

A r t íc u lo  25. Plus de carestía d©
Vida.— El 'ogMOnal sujeto a la presente 
Reglamentaron tendrá derecho a perci
bir sobre los* salarios, ¿(estajos, primas, 
horas extraordinarias* incremento por 
descanso dominical y fiestas abonables y 
demás beneficios económicos establecidos» 
en la misma, un plus de .carestía d¡e vida, 

función al coste de la misma* en. la

localidad en donde el puerto se encuen
tre enclavado.

A tal fin se establecen las siguientes 
clasificaciones :

Primera.— Con el 30 por 100 de plus'r 
Barcelona, Bilbao, Gijón, Sevilla y V a 
lencia.

Segunda.— Con el 20 por 100 de plus: 
Alicante, Avilés, Cádiz, Cartagena, La 
Coruña, Huelva, Las Palmas, Málaga, 
Palma de Mallorca, Pasajes, Santa Cruz 
de Tenerife, Santander y  Vigo.

Tercera.— Con el 10 por 100 de plus : 
Algeciras, Almería, Castellón, C< .ta> 
El Ferrol del Caudillo, Gandía, Mahón, 
Molilla, Pa¡lamós, San Esteban de Pra- 
via, San Feliú de Guixols, Santa Cruz 
de La Palma, Tarragona y Villagarcía.

Cuarta.— Sin plus de carestía de«vida, 
los puertos no citados en los anteriores 
apartados.

Este plus se pagará juntamente con los 
salarios y tendrá carácter circunstancial, 
transitorio y revisable, a juicio de la Di
rección General de Trabajo, la quet a 
propuesta de las Delegaciones» de Tra
bajo, con informe de las Comisiones 
técnicas, podrá introducir en la anterior 
clasificación las modificaciones que las 
circunstancias aconsejen; debiendo des
aparecer el mencionado plus cuando se 
supere la situación económica por la que 
se crea. . • ^

Las cantidades que se devenguen por 
este concepto no serán computadles para 
efectos de cuotas de seguros sociales, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
Ordenes de 7 de marzo de 1942 y 11 de 
octubre de 1943.

A r t íc u lo  26. Plus de ©argas familia
res.—En atención a las obligaciones fa
miliares del trabajador, sin distinción del 
grupo profesional en que esté incluido, 
se establece un plus que consistirá en el 
io pbr 100 del importe • de los emolu
mentos abonados y que habrá de regirse, 
con las modificaciones que en el presente 
artículo, se establecen, por los preceptos 
consignados en la Orplen de 29 de marzo 
de IQ46,. o a los que en su día puedan 
aprobarse sobre el particular con carác
ter general. ■ '

1. Las operaciohes necesarias para 
determinar el valor del punto se verifi
carán mensual, trimestral o semestrall- 
mente, según se deternrne en el Regla
mento particular de cada puerto.

2. El importe del 10 por 100 que de
ben satisfacer las Empresas, se ingresará 
por éstas, tanto si se refiere a personal 
«fijo de Empresa», «preferente», «com
plementario» o «eventual», en la Sección 
o Subsección de Trabájos Portuarios, la 
que a partir de aquel momento se subro
ga las obligaciones qqé a las entidades 
empresarías se Imponen, en cuanto a la 
Fffhjdación a los trabajadores ded men
cionado plus,. '

3. El pago del plus a la totalidad de 
los trabajadores del Censo portuario, 'se 
efectuará por la Sección o Subsección 
dentro de los diez primeros días de cada 
mes, trimestre o semestre, en relación 
ron las cantidades ingresadas por las Em
presas durante el período anterior; y la 
liqiüdación se practicará distribuyendo'el 
tanto por ciento entre todo el p^rsona  ̂
con derecho a plus, cua.lquiéra que sea 
el número de día« trabajados, ruando se 
trate de trabajadoras «fijos» (dey Empresa 
o preferentes), y en proporción al númfc-
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ro de jornadas realizadas, en cuanto al 
personal «complementario» y «eventual».

4. No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, cuando en determinado 
puerto no exista el Censo de «preferen
tes» o el número de los «complementa
rios» sea superior al de los «fijos», la 
Delegación <fe Trabajo, a propuesta de 
la Subcomisión permanente, pbdrá acor
dar que todos los trabajadores portuarios, 
excepción hecha de los «eventuale?*», 
perciban el nombrado’ plus con arreglo 
a las cargas familiares de cada uno, per0 
de una m anera uniforme ; es decir, cual
quiera que sea el número de días traba
jados, si bfen, y en todo caso, se obser. 
vará lo que se previene en el párrafo 
siguiente.

5. Los trabajadores que sin causa 
justificada faltaren ail llamamiento más 
de tres veces al mes, o al trabajo más 
de dos días,, y sin perjuicio de la sanción 
que por otro concepto se les pueda im
poner, percibirán el plus de cargas fami
liares en proporción únicamente al nú
mero de días efectivamente trabajados.

6. La Subcomisión a que se refiere el 
artículo 84 de estas Ordenanzas sustitui
rá a la Comisión de plus de cargas fa
m iliares, establecido por el artículo 28 de 
la Orden del 29 de marzo de 1946.

S e c c ió n  4 Destajos, tareas y primas
A r t í c u l o  27. Normas generales. —

Conforme autoriza 3a Ley de Contrato 
de Trabajo, en los puertos se puede es
tablecer el trabajo a destajo, por tareá o 
con primas.-

L a determirtación del sistema de retri
bución vri cu al qu era de las modalidades 
indicadas, será propuesta por los empre
sarios a los Delegados de Trabajo, sien
do preceptivo para el productor la acep
tación de tales métodos de trabajo, siem
pre que las exigencias del tráfico maríti- 
mo lo aconsejen, y pudiendo, el traba
jador o trabajadores disconformes con el 
sistema adontado, recurrir contra su esta
blecimiento ante la Delegación de T ra 
bajo, la qqe resolverá lo que proceda, sin 
que por aquella circunstancia se parali
ce el método de trabajo.

Asim ism o, dichos sistemas de trabajo 
podrán ser impuestos a Empresas y 
/productores por la Delegación de T ra
bajo, previo informe de la Comisión 
técnica, siempre que así convenga a la 
econom ía nacional.

E stas modalidades de trabajo pueden 
revestir carácter individual o colectivo, 
por «grupos», «manos» o «collas», y 
cuando no exija una especialización de
terminada deberá procurarse que se rea
licen alternando el personal capaz de 
ejecutarlas, a fin de que todos puedan 
participar de estos beneficios.

L as disposiciones contenidas en los 
.artículos siguientes relativos al trabajo 
a  destajo, serán de aplicación a ías fae
nas por tarea, prima o regímenes espe
ciales, en todo aquello que sea adapta
ble a  e9tas modalidades laborales.

A) Destajos

 ̂A r t í c u l o  28. De las tarifas.— L a s  ta
r ifa s  de destajos se aju starán  a  las si
guientes norm as:

1) Deberán ser ap rob ad as por la 
Dirección General de Trabajo, a pro
puesta de la Delegación Provincial de

Trabajo, y con informe de la Comisión 
técnica respectiva.

La Dirección Genei al adoptará la 
resolución que proceda en el plazo má
ximo de <las me^es, «a partir de La fecha 
de la prepuesta.

2) he redactarán con arreglo a un 
nomenclátor que confeccionará la D i
rección o  enera-i, agrupando en el nume
ro menor posible las d istim cs mercan
cías que se manipulen, y procurando . 
fijar una sola tarifa para el conjunto 
fie operaciones que se realicen al mismo 
tiempo y que tengan relación entre si

3) Se establecerán de suerte que el 
trabajador laborioso de capacidad n o r 
mal de trabajo, obtenga, por lo menos, 
con un rendimiento correcto, uh salario 
superior en un 23 por 100 al jornal basé 
fijado para su categoría.

4) Para el cálculo de fes tarifas que 
se fijarán según los usos, costumbres 
y práctica de cada puerto, habrán de te
nerse én cuenta, funda menta .píen te, las 
circunstancias siguien tes:

fc) Eí grado de especialización que
el trabajo a realizar exija.

b) El desgaste físico que al verifi
carlo ocasione a los trabajadores.

c) L a dureza del trabajo encomen
dado y las distancias a recorrer.

d) L a  naturaleza esipecial, molesta o
peligrosa de la mercancía manipulada.

e) La importancia económica que la
labor a realizar tenga pora la Empresa.

5) Se incrementará la tarifa de de
terminadas mercancías molestos o peli
grosas, con la prima que esta Reglamen
tación establece en .su artículo 36.

6̂  EJ p us de carestía de vida, va
caciones y p agas extraordinarias, no se 
incluirán en ia s  tarifas de destajo, de
biendo liquidarse en la forma general 
establecida ert estas Ordenanzas, si bien 
tomándose' como base de liquidación e l1 
importe total de los emolumentos per
cibidos por el destajista.

7) El recargo por horas extraordina
rias, intempestivas o nocturnas, en nin
gún casó se considerarán como compren
didas, debiendo, en su consecuencia, 
incrementarse en los porcentajes corres
pondientes las faenas que se realicen en 
horas de la mencionada naturaleza.

8) Cuando por conveniencia de las 
Empresas se trabaje en jornada intensiva, 
las faenas realizadas a destajo tendrán el 
recargo de un 25 por too sobre la tarifa 
establecida para los destajos.

9), El exceso que exista entre la re
muneración base señalada en este R egla
mento y ila obtención por el destajista, 
se computará a los efectos del salario 
garantizado a los «fijos de Empresa» y 
del subsidio de paro que se establezca para 
los «preferentes» o &e señale a los «com
plementarios».

10) -Los regímenes especiales, de tras
bordo sé atendrán a 'las circunstancias 
que obliguen a tarifas especiales o a su 
supresión.

11) Se darán a conocer a los trabaja
dores en forma que les permita el cálculo 
fácil de su retribución; y no podrá ser 
realizada modificación alguna en ellas si 
no es por la Dirección General de T ra 
bajo.

Será sancionado cualquier destajo que 
preíenda establecerse por Empresas o tra
bajadores sin la previa aprobación dej ci
tado Organismo directivo.

¿ 2) Las tarifas de destajo que se 1

aprueben t las modificaciones que en la 
misma se introduzcan no entrarán en 
vigor sino treinta días después de su 
publicación en el «Boletín Ohcial» de la 
provincia respectiva.

13) Las discrepancias o dudas que 
puedan surgir se someterán al Delegado 
de Trabajo, quien resolverá en un plazo 
de diez días.

A r t í c u l o  29. Revisión de tarifas — 
Podrá proeederse a la revisión de desta
jos cuando por instalación de nuevos sis., 
temas n.ccánioos, o por error de cálculo 
o de apreciación en las tarifas, el pro
ductor laborioso y de normal rendimiento 
obtenga en la jornada de ocho horas can
tidad superior al salario base correspon
diente, más el 100 por 100 del mismo, o 
no alcance al 25 por 100 sobre dicho sa
lario base, a excepción de las tarifas su
periores, en vigor a la publicación de 
este Reglamento, las cuales serán respe
tadas, comunicándose su existencia a Sa 
Dirección Genera! de Trabajo por la De
legación correspondiente.

Todas las peticione? de revisión que se 
promuevan a instancia de Empresas o 
trabajadores deberán ser presentadas ante 
la Delegación Provincial de Trabajo, que, 
con informe de la Comisión técnica, las 
elevará a la Dirección General de Traba
jo, 'la que, previo los asesoramientos que 
estime oportunos, resolverá lo que proce
da en el, plazo m áxim o de dos meses a 
partir de la fecha de solicitud de revi
sión.

Durante la tramitación de toda revisión 
de tarifas de destajo los productores con. 
tinuarán trabajando con las tarifas ante
riores.

Cuando se trate de modificación y me
jora de las instalaciones portuarias,’ con 
el fin de abaratar «1 coste de ias ope
raciones, quedarán anuladas las tarifas 
cofrespondientes a las mismas, debiendo 
proeederse a un nuevo estudio económico, 
que se llevará a cabo con total indepen
dencia de las tarifas .establecidas ante
riormente.

Tamto en d  caso anterior como en el 
de trabajos nuevos, los productores vie
nen obligados a trabajar con el jornal 
base asignado a su categoría, durante 
uñ tiempo prudencial, para perm itir su 
adaptación al nuevo trabajo y para ir 
determ inando el tipo de las referidas 
tarifas o destajos.

A la publicación de estas Ordenanzas 
se procederá a la revisión de las tarifas 
que se hallen en vigor para acom odar
las a  los nuevos salarios, si bien se ten
drá en cuenta que los posibles aum en
tos que puedan Introducirse lo serán con 
el fin de que ^n fes faenas a destajo se 
obtenga el beneficio que establece la 
norma 3) del artículo 28; pero en mo
do alguno la revisión que se dispone de
berá lim itarse a elevar las tarifas en la 
proporción que representa la com para
ción d^ los saíarios anteriores y los que 
por fes presentes O rdenanzas se esta
blecen.

A r t í c u l o  30. Liquidación de desta~ 
ios. —  E l producto de los destajos eri 
faenas realizadas por «grupos», «manos» 
o «collas» podrá repartirse:

a) Por partes iguales entre todos los 
trabajadores que hayan intervenido en 
la operación, con la única diferencia
ción de la derivada de los distintos sa
larios base asignados a  cada categoría 
p rofesion al
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b) En p ropon* onos d iferen tes cutre  

lo s  d iv e rso s  p a rtic ip an tes  en los fies
ta ■ ol, ,vsegún el .g r a d o  de resp o n sab ili
d a d , h ab ilid ad  o es fu erzo  de su co lab o 
ra c ió n , teniendo ej* cuen ta qu e  ¿< todos 
e llos  los será  de ap licac ión  el m ínim o 
fijad o  an terio rm en te , pero ca lcu lad o  so 
bre su jornal ba«>e.

c) E xcep tu an d o  aquellos productores 
q u e , por la natu ra leza  de la función a 
re a lizar , no in flu y an  en el rend im ien to  
del «grtipo», «m ano» o «colla».

En  todo caso , e sta rá n  com p rend id os 
en esta  excep ción  los ca p a ta c e s  o en 
c a r a d o s  g en era les .

d) C on a rre g lo  a aquo llas o tra s  m o
d a lid a d e s  qu e según p ráctica , trad ición  
o m u tu os acu erd os, se encuentren  e s 
ta b lec id o s en cada puerto , y que podrán 
set reco g id as  en R e g la m e n to  p a rt i
c u la r .

A r t í c u l o  3 1 . — Disminución d« rendi
miento.- C u a n d o  no se a lcan ce  e l ren
d im ien to  p rev isto  en las ta r ifa s  p a ra  que 
los d e s ta jis ta s  p erc ib an , al m enos, la 

‘re trib u ció n  estab lecid a  e n , la norm a 3) 
del a rtícu lo  28, s<* d is tin g u irá n  los s i .  
gu íente^ c a s e s :

a) Q ue  sea inxputable a los d e s ta jis 
ta s .

E n  tal caso , se ab o n a rá  al productor 
e l jo rn a l base  que tu v iese  asig n ad o ,*  sin 
p erju ic io  de la ?a rc ió n  que pueda im 
p o n e rse  al resp o n sab le  de la d ism in u 
ción . de acu erd o  con lo preceptu  do^ so
b re  el p a rticu lar  en la  presente R e g la 
m en tac ión .

E s ta rá n  com p rend id os en e st6  a p a r
tado  los tra b a ja d o re s  qu e  no cum plan  
tes in stru cc io n es qu e  en orden al tra 
b a jo  den los e n ca rg a d o s  o c a p a ta c e s ; 
los que sean am o n estad o s ju sta m e n te  * 
por la m ala ejecución . del m ism o. y los 
que com ien cen  éste  d esp u és de la hora 
fija d a  p a ra  su p rin cip io  o la  ab an d  nen 
a n tes de tiem po.

b) O ue d u ran te  toda o " parte de la 
jo rn ad a  obedezca a cau sas  im putables a 
la  E m p resa , a pesar de poner al tra 
b a jad o r en la ejecución de la faena. la 
técnica, activid ad  y d iligen cia  n ecesarias.

E n  este  caso , el trab a jad o r tendrá de
recho, com o m ínim o, al percibo del sala, 
r io  de su ca teg o ría , au m en tad o  en pn 
25 por too.

E s ta rá  com prendido en este  ap artado  
el tiem po perdido por d esp lazam ien to  al 
lu g a r  de colocación y el de espera de 
m ercan c ías  o de los m edios de locom o. 
ción q u e  las tran sp orte , u otras ^ n á lo - 
g a s  procedentes de descuido o n eg ligen 
c ia  <̂ e la E m p resa .

c) O ue obedezca a , cau sas  a je n a s  a te 
vo lun tad  del trab a jad o r y del em p resario  
com o m al tiem po, avería  de m áq u in as, 
fa lta  de flu ido  u otros de fuerza m avor.

L a  liquidación de las horas em p lead as 
se e fectu ará  con arreg lo  a la ta rifa  es
tab lec id a, siem pre que cad a hora no re. 
su ite  in ferior a la del jo rn al horario , 
increm en tad o  con el 25 por too, en cuyo 
c a so  se percibirá éste, y la s restantes ho
ra s , qu e  podrán ser ocupadas en o tras 
fa e n a s , se sa tis fa rá n  a base del jorn al 
señalad o  a la ca teg o ría  correspondiente.

P a ra  acred itar el derecho ai! sa lario  bo. 
n ificad o  en los térm inos establecidos en 
los apartados b) y c), es ind ispensab le 
q u e  el trab ajad o r h a y a  perm anecido en 
el lu gar de trab a jo .

B ) T a re a s

A r t í c u l o  32 — Trabajos a tarea.— E l
establecim iento  deil t r a b a jo  de esta ^m o
dalidad , en operaciones com pletas, se 
atem perará  a ios rendim ientos m edios de 
cada especialidad y ca te g o ría , y para su 
cálcu lo  deberá- tenerse presente las c ir
cu n stan cias  fun d am en tales que se re la 
cionan en el ap artad o  4) .del artícudo 28.

C u an d o  el obrero concluya su tarea a n 
tes de la term inación de su jo rn ad a lega l, 
podrá abandonar el lu gar de trab a jo  ; pero 
si con tinu ase trab a jan d o  para cubrir la 
jo rn ad a , e l tiem po invertido le será abo
nado con dos recargos lega lm en te esta 
b le c id a  para Ja s  horas e x tra o rd in arias , y 
sin ju r  rj eh o 'tiem p o  pueda computármele 
para a 'can za r el lím ite m áx im o  que p a ra  
el núm ero de horas e x tra o rd in arias  señala  
la L ey  correspondiente.

C) Primas
1 A r t í c u l o  33. Trabajos con prima a
la producción.— E n  los tra b a jo s  que se 
efectúen con estas cara cterística s, se ten
drán en cuen ta, a sim ism o , para la deter
m inación de la prim a, los rendim ientos 
m edios. * x

L a s  prim as o bonificaciones que se e s 
tablezcan deberán som eterse a la ap ro
bación de la D irección G en era l d e  T r a 
bajo , en idénticos térm inos a los señ a la 
dos p ara  los d estajos, y su cálculo  se 
h ará a b ase de q u e  el trab a jad o r obtenga 
un beneficio superior a su sa lario , entre 
los lím ites del 25 y  100  por 100  deil 
m ism o.

D) Especiales
A r t í c u l o  34. Regímenes especiales.—

C u an d o  la práctica de las operaciones de 
entr.ega y recepción de m ercan cías, en la 
fo rm a a que se refiere  el ú ltim o p árrafo  
del artícu lo  tercero, e x i ja  la adopción de 
m edidas especia les, ta<:es com o la rem u 
neración del trab a jo  por ta rifas  esp ec ia
les, fa en as, d esta jo s, precio alzado u otras 
m odalidades que d ifiera  de las norm as 
gen era les estab lecid as en e^ta R eg lam en - 
tac ón, la D irección G en era l de T ra b a jo , a 
propuesta de la D elegación de T ra b a jo , 
con in form e de la C om isión  T écn ica res
pectiva, d ictará las instrucciones n ecesa
rias para q u e ' sin d esv irtuar los fines de 
protección a los trab a jad o res qu e estas 
O rd enan zas previenen, hagan  posible la 
aplicación de su s preceptos lega les.

Sección 5.a— Gratificaciones 

A r t í c u l o  *5.  Gratificaciones del 18 
de julio y Navidad.— C on el fin de que
los trab a jad o res so ’em nicen las fiestas 
con m em o rativas del t8 de ju lio. F iesta  de 
E x altació n  del T ra b a jo , *y N 'ativd ed  del 
Señor, las E m p resas ab o n arán  al perso
nal, con m otivo de efida una de dichas 
fiestas urna gratificación  de carácter e x 
traord inario , con arreg lo  a la s norm as 
que a continuación  se indican :

a) C ad a una de estas gratificacion es 
r e p r  sen tará  el 'm porte  del 5 por 100 del 
total de cantid ades percibidas por cada 
trab a jad o r en los oeríodo* com prendidos 
entre el i .°  de d iciem bre a 1 30 de m ayo 
v del i.*  d* iunio  al 30 de noviem b re, 
res peet i v a m en t é.

b) A los efectos de determ inación del 
sa lario  se entenderá com o tal d  efectivo 
d isfrutad o e<̂  dec r, p1 'reg lam en ta rio  o el 
obtenido por d esta jo s, * ta rea s u o trás

*

m odalidades, m ás e) plus de carestía  ue 
vtda, horas e x tra o rd in arias , prim as y 
de>rfiás rem uneraciones establecidas por te 
presente R eg lam en tación .

c) E sta s  g ratificacio n es deberán ha
cerse e fectivas, a toda clase  de tra b a ja 
dores (fijos, com piernóntarios y eventua,- 
!es), el d ía  laboral inm ediatam ente an te
rior al 18  de ju lio  y a] 22 de d iciem bre, 
respectivam ente.

 ̂ P a ra  la d istribución de estas g ra tific a 
ciones podrá ad op tarse  un régim en a n á 
logo al determ inado en los ap artad os 4) 
y 5) de> artícu lo  26, sobre plus de carg as  
fam ilia res .

d) D efien d o  ser e fectivam en te d is fru 
tad as las p a g a s  e x tra o rd in arias , en las 
fechas ind icadas ern este artícu lo , en m o
do a'lguno se podrá abonar tal beneficio 
de una m anera fra g m e n ta ria , increm en
tando con el porcen taje an teriorm ente 
fijado los sa la rio s  correspondientes.

e) E<n el caso  de que un trab ajad or 
cese defin itivam ente en la prestación de 
su se rv id o  en ias fa en as po rtu arias, a n 
tes del 18 de julio o del 22 de d iciem bre, 
tendrá derecho al percibo proporcional 
por e! período tran scu rrid o  desde la fe 
cha que corresponda.

Al fa llecim ien to  de Un trab a jad o r, sus 
fa m ilia re s  tendrán derecho a  la  percep
ción de; c itado  im norte.

f) E l im porte del 5 por 100 que de
ben sa tis facer  las E m p re sa s , se in gresarán  
por éstas , tanto  si se refiere a persona! 
«fijo de E m p resa» , «preferente», «com ple
m en tario» o «even tual» , en la Sección o 
Subsección de T ra b a jo s  P o rtu ario s, la  
qu e a p artir  de aque! m om ento se sub
roga  las obligaciones que a ias entidad es 
e m o n s a r ia s  se im ponen en cuan to  a te 
liqu idación de 1as  m en rio n a d a svg ra t ific a 
ciones a los trab a jad o res.

Sección 6.a —  Ca so s especiales de re
tribución

A r t í c u l o  36. Manipulación de mer
cancías especiaos, molestas o peligro
sas.— Por la D in  rrió n  G e n e ra l, p rev io  
los asesora mi en tos oportunos, se red acta
rá un nom enclátor o relación de m ercan 
cías e sp ec ia h s, m olestas o p e lig ro sas que, 
por su n a tu ra leza, deban «er objeto de 
pago  a los trab a jad o res  que in tervengan  
en 1a operación , de una prim a o p lus. 
No obstante lo an terior, los. D elegados 
de T rá b a jo . en caso s <n0 previstos en el 
n o m en clá 'o r, adop tarán  provisionalm en te 
la s  m edidas que procedan, dando cuen ta 
a 1a D irección G en era l de T ra b a jo , a los 
efectos oportunos.

E s ta s  p rim as o p ’ uses se ca lcu larán  y 
liqu idarán  sobre tonVlnda m étrica que se 
m anipu le, u otra unidad de peso o  vo
lum en , y com prend rá cu an tas operacio
nes e x ija  >la ca rg a  o d escarga , estiba o 
d esestiba, 'a s í com o las de en trega o re
cepción. '  : •

E n  atención a tes condiciones c lim ato - 
’ó g icas  de cada nuerto u otros factores 
que deban to m a rle  en con sideración , tes 
D elegaciones de T ra b a jo , previo in form e 
de tes C o m ilo n e s  técnicas'. propondrán a 
la D irecrión  Gen-rail de T ra b a jo , a te s
tándose al nom enclátor ^citado, el irnpor- 
fe de e«te o’ us en relación con cada m er
cancía. teniendo presente para el rálcjMo 
de! m ism o, a título lim itativo , que las 
cantid ades que- deban repartirse  por tal 
concento no deberán representar oarn c a 
da trabruador q iu  en 1a operación h aya in
tervenido m enos de un 5 por 100 de su
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salario bas e  ni más de un 40 por 100 
de su jornal diario 0 del salario hora, 
según el volumen de la labor rea’ izada.

Para 'la liquidación de tste plus y su 
distribución entre los trabajadores se apli
cará el criterio establecido en el articu
ló 30, relativo a la ¡liquidación de los des
tajos.

CAPITULO V 

De la colocación
A r t í c u l o  37.— La colocación d~ los 

trabajadores portuarios en las distintas 
faenas o servicios >se llevará a cabo con 
arreglo a las siguientes n orm as:

A) De los trabajadores fijo i de Em- 
prosa.— Las Em presas estarán obligadas 
a solicitar de la Sección o Subsección él 
personal que precisare para integrar sus 
plantillas de «fijos de Empresa», que po
drá escoger libremente entre los que se 
encuentren inscritos en el censo de «fijos», 
y en su defecto, de complementarios,.

Una vez elegid, s los trabajadores en 
la forma señalada en ol párrafo anterior, 
su contrato de trabajo con la Empresa 
Se entenderá indefinido cuando se trate 
de trabajos permanentes, o por el perío
do que la temporada comprenda si se 
trata de trabajos de esta naturaleza.

Durante la duración del contrato, los 
trabajadores «fijos de Empresa» no po
drán sor despedidos por ésta, ni m odi
ficarse las condiciones de aquél, si no es 
por justa causa, determinadas en la Ley 
de Contrato de Trabajo, en las específi
cas de esta Reglamentación, o por reso- 
lu ^ n  de expediente instruido conforme 
a ras prescripciones del Decreto de 26 de 
enero de 1944-

B) De los trabajadores preferentes y 
de los complementarios.—«La designación, 
o nombramiento del personal que sea 
pedido pór las Empresas para trabajar 
por jornada, se ajustará a las siguien
tes instrucciones:

1) Se confeccionarán por las Seccio
nes o Subsección es de Trabajos Portua
rios y se aprobarán 4>or la Subcomisión 
permanente «'Listas de llamamiento», 
que estarán integradas por los trabaja
dores de los respectivos Censos, pero 
con la debida separación de los mismos, 
distribuidos en forma tal, que no se pro
duzca desigualdad potable, tanto por di
ferencia de rendimionto como por falta 
de especialistas, e n t r e  los «grupos», 
«manos» o «collas» que, conforme a las 
peticiones, se vayan formando al rotar 
Jas listas.
* 2) Com o norma general, los traba

jadores se integrarán en una lista úni
ca, p or,cada Censo, pero cuando sea ri
gurosam ente indispensable v limitadas 
al mínimo necesario, la-s Delegaciones 
de Trabajo  podrán acordar la confec. 
ción de listas especiales, por alguno de 
los motivos s igu ien tes:

a) Por la índole o particularidad de 
la labor a efectuar en relación con la 
oarga, estiba, dese^tiha v d escá ren  de 
determinadas mercancías. Así se hará en 
los puertos dónde existan depósito* de 
carbón pa»*a suministro He buques carga 
de minerales, tráfied pesquero u otro$.

b) En ios puertos en que tonga ver
dadera imnortaneia el nómero de obre
ros a em oíear en una misma jornada, 
podrán dividirse las listas en «b rdo» v 
«tierra», para que sea posible »*e«aliznr 
el Ha criamiento del personal con mayor 
rapidez.

c) Cuando la extensión de la zona 
portuaria así lo exija, podrán-establecer
se listas por sectores, a-1 objeto de evi
tar desplazamientos de los trabajadores 
de un lugar a otro.

d) En el caso de que las operaciones 
de entrega y recepción de mercancías, 
presenten modalidades especiales por 
conveniencias del tráfico o por la cos
tumbre, qua aconsejen una lista espe*. 
cial de «arrumbadores», «coraceros» o 
«fáquines».

En cualquiera de los casos antes pre
vistos las medidas que se adopten pro
curarán que ios j m a le s  que perciban los 
trabajadores sean análogos en número, 
cualquiera que sea la lista especial en 
que figuren in scritos; pudiendo ser des
tinados para la realización de otras la
bores portuarias, cuando así convenga 
para conseguir aquel fin.

.3) La colocación se»rá por riguroso 
turno de rotación* de las «listas d e  lla
mamiento» de tos «preferentes»- y sola
mente cuando esten colocados todos es
tos trabajadores, ya formen una lista 
única o varias, se llamará a. los «crtn- 
plemontarios» en cuyo nombramiento se 
observará igual turno de rotación.

4) iLos cargos de Capataces genera
les, Sobordistás, Apuntadores o confron
tadores y Clasificadores, Pesadores o 
Bnsculeros, Pagadores o guardianes, por 
la especial índole de su misión y tra
tarse de cargos de confianza, podrán ser 
libremente designados por las Empresas 
de entre los inscritos en el Censo de 
«preferentes», y, e n $u defecto, en el de 
«complementarios». &

No obstante lo.drcho en el párrafo an
terior, el Reglam ento particular de cada 
puerto podrá establecer la aplicación del 
régimen genera! de rotación en determ i
nados cargos, y en especial en los de 
Apuntador s o confrontadores, cuando se 
trate de faenas realizadas a destajo.

5) Asim ism o, la Delegación d e 'T r a 
bajo podrá autorizar la no rotación de 
trabajadores esperalizados cuándo el es
caso número de éstos ex ja la excepción ; 
también podrá disponer la libre elección 
do trabajadores cuando la naturaleza o 
peligrosidad de una determ inada mer
cancía aconseje la adopción de esta m e
dida especial.

6)  Cuando las E m p resa s  necesiten 
personal ajc*no al de sus plantillas de 
«fijos», habrán de pedirlo por escrito éU 
la Sección o Subsección correspondiente, 
con la antelación debida, indicando él nú
mero de los que de cada categoría pro
fesional o lista especial precise, indican
do asimismo lo procedente respecto de la 
hora y lugar de comienzo del trabajo, 
modalidad del mismo y clase de jornada 
a realizar.

Igual petición se form ulará, pero en 
este caso con indicación de nombre de! 
elegido, cuando 3e trate de los cargos 
que se citan en el a p a r t a d o  4 ) del pre
sente artículo.

7) Cuando las demandas de trabaja
dores determinados días, sean en su
perior número al de las disponibilidades 
de los Censos de «preferentes» y «com
plementarios», la distribución de tos 
componentes de aquéllos, será proporcio
nalmente entre las distintas Em presas, 
con el fin de evitat la concentración d6 
especialistas en dtterm inados buques y 
faenas, y, por el contrario, la utilización

exclusiva de «e v e n t u a l e s »  en otras na
ves y trabajos.

8 ) Las horas ,paYa el nombramiento y 
presentación, del persona], lugares de 
colocación, orden que haya de seguirse» 
etcétera, se determinará en el Reglam en
to particular, con arreglo a los usos y  
costumbres de cada puerto, con las si
guientes lim itaciones:

a) Según la im portancia del puerto 
y las necesidades del tráfico marítimo, 
se harán a 1 'm uno, dos o tres» llam a
mientos, su. , je  pueda invertirse en 
cada uno de olios, como norma genera!, 
más de una hora, y sin que vengan ob li. 
gados los trabajadores en expectativa d© 
colocación a permanecer en el puerta o 
lugar de contratación, fuera do ¡as ho
ras señalad";s para los llam amientos.

b) Excepción necha de casos de fuer, 
za mayor u otras circunstancias especia
les apreciadas en todo caso por los D e
legados de Trabajo, no podrá facilitarse 
a las Em presas personal que no' haya 
sido solicitado con la antelación necesa
ria a las horas señaladas para el llam a
miento de los trabajadores.

c) Los trabajadores que durante las 
horas fijadas para el nombramiento no 
so presentasen a\ ser llamados*, o que, 
presentándose no lo hicieran' en las de
bidas condiciones, sin perjuicio de aque. 
lias otras modidas que con arreglo a 
éste Reglam ento deban adoptarse, per
derán el correspondiente turno, que, d a
das las características especiales de ios 
trabajos portuarios, no podrán recupe
rarse por ningún concepto.

CAPITULO VI

Jornada, horario de trabajo, descan
so dominical y horas extraordinarias

* S e c c ió n  1*—Jornada y  sus particu
laridades

A r t í c u l o  ^8.— Com o régimen general 
dé  aplicación en todos* los puertos, se 
establecen - las siguientes jornadas: A) 
Jornada ordinaria o le g a l; B) Jornada 
intensiváy C ) Media jo rn a d a ; D) (Regí
menes especiales ; E) Servicio de gu ar
dería.

La e la c ió n  de la jornada ordinaria, la 
intensiva o la media jornada, será atri
bución de las Em presas.

A) Jornada ordinaria o legal. —  D e 
ocho horas diarias.

Estará dividida en dos perffdos de 
cuatro horas cada uno con un intervalo 
de descanso o para comer, de una hora 
como mínimo, que determ inará el ^ e~ 
glam ento particular de cada puerto, en 

'aten ción  a la existencia o no en el m is
mo de comedores para uso do los tra
bajadores u otras razones.

La jornada ordinaria se podrá llevar a 
cabo con arreglo a cualquiera de los si
guientes sistem as:

1) De acuerdo* cor» un horario fijo d© 
comienzo y fin de las operaciones. Apli
cable. aquellos puertos de tráfico re
gular y continuo.

La citada jornada deberá estar com
prendida dentro del período normad de 
trabajo a que se refiere él ápartado A) 
del artículo 41 de ^sta Reglam entación.

No obstante lo dicho en el párrafo an
terior, los D elegados de T rabajo, pre
vio informe de las Com isiones técnicas, 
atendida la naturaieza de las m ercan- 
cías que hayan de m anipularse, las e * .
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taciones del año, los rigores del clima, 
las restricciones en el fluido eléctrico, u 
Otras circunstancias semejantes, podrán 
disponer, e:: epcionalmente, que toda o 
parte de la jornada legal se desarrolle 
en período nocturno © intempestivo, sin 
derecho al percibo de los recargos esta
blecidos para los mismos.

2) Sin regirse para el comienzo y fin 
de las operaciones, por un horario fijo, 
supeditándose éste a las* necesidades del 
tráfico marítimo. Aplicable en aquellos 
puertos de tráfico irregular o discontinuo 
y  en la descarga de pescado.

La  jornada podrá, por tanto, desarro, 
liarse íntegramente en uno solo de los 
períodos, normal o nocturno, o compren
der parte de éstos, del intempestivo, o 
de todos.

Cuando las horas de la jornada legal 
estén integradas en parte por horas del 
período normal y el rbsto por nocturnas 
© intempestivas, o por ambas, ya se ha
yan trabajado antes o después de las 
•normales, se liquidarán aquéllas con los 
recargos fijados en estas Ordenanzas.

3) D e conformidad con un régimen 
mixto, de horario fijo como norma de ca
rácter genera!, pero con las excepciones 
precisas, en relación con los buques co-

' rreos, a los que, de ser indispensable, 
se les aplicará el sistema señalado en el 
apartado anterior.

B) Jornada intensiva. — De sd s  ho
ras sin interrupción, con derecho por 
parte del trabajador al percibo de la to
tal retribución señalada para la jornada 
ordinaria legal.

(Esta jornada intensiva podrá empezar 
a  cualquier hora del día o de la noche, 
siéndo!e de aplicación los recargos co
rrespondientes respecto a las horas tra
bajadas en período npeturno (cuando^ 
este no haya sido declarado dentro de 
la jornada legal), pero no procediendo 
adoptar igual medida respecto al perío
do intempestivo.

C) Media jornada. — Merecerá esta 
consideración cuando las horas trabaja
das no excedan de cuatro, debiendo abo
narse la jornada cominleta, siempre que 
se trabaje más de las dichas éuatro horas.*

En la liquidación de salarios por me
dia jornada se obervarán los siguientes 
•casos:

a) Que la media jornada se realice 
¡por conveniencia de la Empresa o porqué 
3a importancia de la operación a practi
car no exija un mayor tiem po; en cuyos 
casos el trabajador deberá percibir la mi
tad de los emolumentos establecidos en 
esta Reglamentación para la jornada 
completa con un incremento de un 1 5 ,  
por 100.

b) Que por causas de fuerza mayor, 
ajena a la voluntad de la Empresa y 
del trabajador, como mal tiempo, avería 
de máquinas, enfermedad del obrero, u 
•otras de análoga naturalza, no pued^ 
llevarse a cabo la jornada completa, en 
cuyo caso el productor percibirá la mitad 
de los emolumentos establecidos para la 
jornada completa, sin incremento a l
guno.

La apreciación de la fuerza mayor co. 
rresponderá a la Sección o Subseoción d* 
trabajos Portuarios.

c) Que por causas Imputables al tra
bajador éste limite su labor a medía jor
nada, en cuyo caso, y sin perjuicio de 
la responsabilidad ?n que pueda incurrir 
en el supuesto de abandono del trabajo,

percibirá la mitad de los emolumentos 
estableüdos para la jornada completa, con 
un descuento dr un 15 por 100 1-11 aten
ción a *a necesidad de ser, sustituido en 
sus faenas por otro trabajador, durante 
la restante media jornada, el q.ue tendrá 
derecho al incremento señalado en el 
aparrado a).

d) Regímenes especiales. — No obs
tante lo establecido en el apartado C) 
de este articulo, el Reglamento (particu
lar de cada puerto podrá autorizar la U« 
quidación de salarios inferiores a Ia me- 
dia jornada, o por horas, en aquellas 
operaciones que, según usós y costum
bres en la localidad^ asi lo requieran.

En tales excepciones podrá incluirse 
el personal de carga y descarga de pes
cado, el que podrá sujetarse al cobro de 
las horas trabajadas en Ia proporción re
sultante de* dividir por las ochó horas 
de jornada ordinaria el salario que para 
él se fije.

Igualmente podrán estar incK.wOS en 
un régimen especial Iqs trabajadores qrn-, 
en determinados puertos, nciben o entre
gan las mercancías en almacenes, fábri
cas o lugares situadoc fiura de la zona 
portuaria, y que, por práctica legal o 
consuetudinaria, perciben su salario por 
el tiempo estricto invertido en la opera
ción, o con’ arreglo a tarifa especial.

L os anteriores casos, citados a título» 
enunciativo, no excluyen la adopción de 
regímenes especiales en otros de aná
loga naturaleza, recogidos en el Regla
mento particular.

E) Servicio de Guardería— El servi
cio de guardería se regulará por los pre
ceptos del artículo 108 dr la vigente Ley 
de Jornada Máxima Legal, y, en su vir
tud, podrá alcanzar hasta un máximo de 
doce horas por. d ía .lE l pago de las horas 
de exceso sobre las ocho diarias se efec
tuará a prorrata dri jornal ordinario.

A r t í c u l o  39. No forma parte de la 
jornada, ni se liquidará, por lo'tam o, el. 
tiempo necesario para el traslado del 
personal de loé lugares de nombramiento 
al lugar de trabajo, a no ser que exceda 
de dos kilómetros la distancia a reco
rrer, en cuyo ’ caso se descontará de la 
jornada diez minutos por cada kilómetro 
o fracción que exceda de los dos kiló
metros. Pudiendo el empresario acortar 
dicho tiempo de .exceso, proporcionando 
a su costa medio rápido de locomoción.

A r t í c u l o  40. Las horas de espera o 
presencia se liquidarán a prorrata del sa
lario establecido para la jornada ordi
naria, a menos que dicho tiempo se 
compute dentro de la jornada legal.

E l cómputo, de las horas de espera 
será tan solo a partir de la hora que la 
Empresa haya fijado para el comienzo 
de las operaciones y que, necesariamen
te, d berá haberse comunicado a la Sec
ción o Subsección en el acto de la con
tratación de trabajadores.

S ecc ió n  2.a—Horario de trabajo

A r t í c u l o  41. A los efectos de la rea- 
lizacióm de las faenas portuarias, e\ día 
se considerará dividido en tres  ̂períodos: 
Normal, nocturno e intempestivo.

A) Período normal.--Constituído por 
aquellas horas» que en cada puerto, y 
en atención a usos y costumbres, las % 
estaciones del año, los, rigores del clima, 
y otras circunstancias semejantes, d^ben 
estimarse como normales en los traba- 1

jos portuarios. En ningún caso este perío
do podrá comprender menos de ocho 
horas.

B) Periodo nocturno.—A no oponerse 
razones de índole espacial, apreciadas en 
el Reglamento particular de cada puerto, 
se estimará como periodo nocturno ej 
comprendido entre las siguientes horas t

De las 20 a las 8 horas, en invierno.
De las 21 a las 7 horas, en primavera 

y otoño. * ¿ x
De las 22 a las 6 horas, en verano..
Las citadas horas se refieren al hora

rio solar.
El trabajo en período noctarno estará, 

en todo caso, supeditado a Ia existencia 
a bordo de los buques, en los muelles 
u otros lugares de trabajo, de la ilumi
nación necesaria.

C) Período intempestivo.—Serán in
tempestivas las horas que rio estando 
comprendidas* entre las indicadas como 
de período nocturno se trabajen fuera de 
las* señaladas como normales, a que se 
refiere el apartado A ), sin tener carác
ter de extraordinarias por no haber ex
cedido de ocho el número de horas tra* 
bajadas.

La determinación concreta de cada pe, 
ríudo se fijará en el Reglamento par
ticular de cada puerto, si bien la Direc
ción General de Trabajo, al estudiar di, 
cho Reglamento, procurará, en lo posu 
ble, la uniformidad del régimen horario 
entre puertos vecinos.

El horario de trabajo aprobado para 
cada puerto podrá ser uniforme durante 
todo el año (excepción hecha del perío, 
do nocturno) o modificable según la é^o- 
ca del mismo.

S ecc ió n  3.a— Descanso dominical y  
fiestas abonables

A r t í c u l o  42. De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 16 del artícu
lo 12 del Reglamento de 25 de enero 
de 1941, se considerará exceptuado del 
descanso dominical, la expedición* carga 
y descarga de mercancías, abarcando di
cha excepción los extremos que determi, 
na el artículo 43 del citado rceglamerito.

Para el debido cumplimiento de las 
disposiciones contenidas env la ‘Ley do 
Descanso Dominical y su Reglamento, 
sobre derecho a percibo del salario co
rrespondiente al domingo o día de des
canso semanal, los trabajadores percibL 
fán sobre su jornal la parte proporcional 
correspondiente y que se cifra en el 16,66 
por 100.

El Reglameno particular de cada puer
to determinará cómo debe cumplirse el 
precepto por el que se dispone la conce
sión de una hora libre, al menos duran
te el tiempo en que se celebren los 
actos feligiosos, para el cumplimiento 
de los deberes de esta índole. De no 
oponerse razones especiales, la mencio
nada hora se concederá a principio o fin 
de la media jomada de la mañana, es 
decir, o bien retrasando el comienzo do 
las faenas o adelantando e3 descanso 
para comer, al objeto de que no sé in* 
terrumpan los trabajo^ en el curso de la 
jornada.

Sin perjuicio de aquellas otras con
diciones más beneficiosas que estén es
tablecidas en los puertos a la publicación 
de este Reglamento, cuando el trabaja
dor no disfrute del descanso semanal 
compensatorio, con independencia dd 

“ salario abonado fragmentariamente du-
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rante la semana, percibirá el que le co- 

 rresponda por e l día que debiendo des
cansar haya trabajado, con el incremento 
de un 40 por ioo. i

,En los casos de fiestas abonables, y 
respetándose aquellas ventajas qué pudie
ran estar establecidas, los trabajadores 
portuarios percibirán un incremento en 
sus salarios, independientemente del es
tablecido »por descanso dominical, de otro
* 16,66 ,por ioo durante los días de trabajo 
de la semana en que esté comprendida 
aquella fiesta, o bien de un 2 por' 100 so
bre los jornales que se abonen durante 
todo el año, según determine el Regla
mento particular de cada puerto.

S e c c ió n  4 * —De las horas extraordi
narias

- '■ [A r t íc u l o  '43. Previa autorización de 
Ja Delegación de Trabajo, y dentro de 
los limites máximos señalados por la !>ey 
de Jornada Máxima Legal, podrá tra
bajarse en horas extraordinarias, siem
pre que concurra alguna de las circuns
tancias siguientes :

a) Cuando estén colocados todos los 
trabajadores «fijos» o «compleménta
nos».*

b) Cuando sea imposible llamar otro , 
turno, cuya .imposibilidad estimará en su 
caso, la Sección o Sutqsección.

’ c) Cuando el tiempo necesario para 
conduir definitivamente 'las faenas de un 
buque (remate de barco) no exceda de 
dos horas.
, fcfl) En los casos de salvamento,, males 
5mm ‘mentes o para remediar accidentes 
sufridos.

El número de horas extraordinarias, 
.Salvo caso de salvamento, no podrá ex
ceder nunca de cuatro al día.

A tenor de lo dispuesto en ja  Ley de

Jornada Máxima Legal se entenderá que 
a iniciativa de trabajo etf horas extra- 

ordinarias corresponderá a la Empn>s^, 
y la libre aceptación o denegación al pró. 
ductor ; a excepción de aquellos * casos 

.que a jircio de la Sección o Subsección 
sean considerados de fuerza mayor, esti_ 
mándose como tales, entre otros, fos que 
originen graves quebrantos a la econo
mía, nacional, como Ha pérdida de días de 
navegación, estadías en los puertos, y 
en general todos aquellos que perturben 
el normal desarrollo del tráfico maríti
m o; en tal caso se, considerará obliga-’ 
tqria la prestación, •

S e c c ió n  5.a— De los recaraos por tra
bajos en periodos nocturno o Intem

pestivo, o en horas extraordinarias
A r t íc u l o  44. Para la liquidación de 

Tas horas trabajadas en período noc'túr- 
’po, intempestivo o de carácter extraor
dinaria se establecen Jo« recargos que 
se cons;gnan a continuación :

a) En período nocturno, se abonarán 
con el 50 por too de recargo.

b) En período intempestivo, con el 
20 por 100.
’ c> L as horas extraordinarias se pa

garán con recargo del 40 por ion los dos 
primeras, y con él 50 por ¡100 las res

tantes.
• Cuando las horas " extraordinarias se 
trabajen en horas comprendidas en los 
.períodos nocturno e intempestivo, el re
cargo  establecido en el párrafo anterior
se liquidará sobre la suma del salario-

hora con  los incrementos que fijan los 
apartados a) y b) del presente artículo.

d) L a s  horas extraordinarias, Cas in
tempestivas y tas nocturnas se abonarán, 
en todo caso, por Horas completas, aun
que sólo se hubiere trabajado parte de * 
una hora.

A rtícu lo  45. La. determinación de la 
base salario-hora, se ajustará, a las re
glas siguientes: ' ‘

1) Si el* jornal que disfrúten ios tra
bajadores es por jomada qrdinaria o 
legal, la base será el resultad? de divi
dir él salario señalado en esta Regla
mentación por ocho horas.

2) ( Si el jornal corresponde a- faenas 
r$aíiáadas en jornada intensiva, lá base 
será ©1 resultado de dividir el salario es
tablecido en estas Ordenanzas, por seis 
horas.

3) Si él salario lo obtiene el trabaja
dor por labores ejecutadas a destajo ta
rea o prima, se tomará como base él 
cociente que resulte de dividir por el 
t?empo invertido el valor del trabajo rea
lizado. . '

4) Cuando el trabajador perciba el 
salario en forma mixta, esto es, por 
jornada ordinaria o intensiva y por des
tajo, tarea o (prima, se obtendrá divi
diendo por ocho o por seis, según el 
tipo de jornada trabajada, el total del 
salario obtenido en las ocho o seis horas, 
por ambos conceptos. /

5) En los trabajos a destajo, tarea o 
prima, nunca podrá obtenerse él salario 
horario por bajo del fijado en la escala 
de retribuciones de e^te Reglamento, 
más el 25 por 100.

 CAPITULO VII 
Ingresos, ascensos y formación Profesional

A r t í c u l o  46. Ingreso. — Para el in
greso en la plantilla de trabajadores 
portuarios se respetarán las disposicio
nes vigentes sobre colocación, y se veri
ficará siempre por la categoría de «com
plementario», pudiendo establecerse en el 
Reglamento particular de cada puerto, el 
requisito de haber trabajado en faenas 
portuarias, como «eventual», durante de
terminado período de tiempo.

Los que soliciten ser inscritos en el 
censo de «compleméntanos», habrán de 
reunir, aparte de las especiales qué en 
cada puerto puedan señalarse, las con
diciones siguientes:

a) Tener más de veintiún años de 
edad y menos ¿te treinta y cinco. \

b) No padecer enferrhedad o incapa
cidad que impida el pleno desarrollo de 
su cometido laboral. A tales efectos se
rán sometidos a reconocimiento médico 
por los facultativos que designe la Sec
ción de Trabajos Portuarios, los que 
harán constar el resultado en el Regis
tro o fichas que para estos casos se ha- 
bilitert, llenando además el libro qu$ de- 
tem ma el artículo 20 del Reglamento de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
sobre predisposición a la hernia.

Se dará preferencia para ocupar él 50 
por 100 de las bacantes, con* derecho 
absoluto y único, a los hijos, huérfanos, 
nietos o hermanos de los trabajadores 
portuarios, siemore con arreglo ai las 
condiciones exigidas.

Todo el personal que ingrese en el 
Censo de «complementarios)) será some
tido a un período de prueba que deter
minará el Reglamento particular. La  
Sección o .jubsec-r'.ón podr'i proceder a 
dar de baja en la lista respectiva, sin 
alegación de causa ni indemnización al
guna, all personal ingresado durante 
este período de .prueba.

La resolución de las .solicitudes de in- 
g eso será de la competencia de la Sub
comisión permanente. • .  ̂ *

A rtícu lo  47. Ascensos.— 1). (Las va
cantes que se produzcan en el Censo de 
«fijos» sé cubrirán por los «comp’lemen- • 
tarios», (por orderl de antigüedad, según 
el Registro general de trabajadores; 
siendb condiciones indispensables, la de 
estar capacitado como obrero especialis
ta en cualquiera de las funcione^ que .ve 
enumeran en el artículo 12, acreditado 
en la forma que señala el artículo si
guiente, y nov tener nota desfavorable en 
su expedieníe'-personal, como conseci*gn_ 
cia de faltas graves ,0 muy graves.

El Reglamento particular de cada 
puerto podrá exceptuar de 'a anterior ca
pacitación, cuando las fáenas de- tierra y 
en particular los arrumbadores,, corace
ros o faquines, constituyan una lista 
especial.

2) Para el ejercicio del cargo de ca
pataz de grupo, se exigirá formar parte 
del Censp de Trabajadores «fijos» y, caso 
de no existir, al de «complementarios», 
siempre que se carezca de nota .desfa
vorable, en el" expediente personal, p o r. 
faltas' graves o muy graves, y se reúnan 
las condiciones de discerninrento, com
petencia, sentido de responsabilidad, ha
bilidad y dominio de las especialidades 
portuarias, y ofrezcan una garantía de 
acierto en el desempeño de la mencio
nada categoría, todo lo cual probado y 
demostrado de la forma que se deter-. 
mina en el artículo siguiente. ,

3) A la Subcomisión permanente co
rresponderá la resolución de cuantas in
cidencias se produzcan con motivo de la 
aplicación del presente artículo.

A r t íc e l o  48. Formación profesional.
El Servicio de Trabajos Portuarios con
cederá el máximo Interés a la formación , 
de los trabajadores, facilitándoseles las / 
enseñanzas oportunas para su mayor 
perfeccionamiento profesional.

A tal fin, en el Reglamento particu
lar de cada puerto se contendrán normas 
concretas en las qde se especificarán las 
condiciones y conocimiento exigióles pa
ra obtener la cajificación de encargados 
o espec:alista, con arreglo a las funcio
nes definidas en los artículos 11  y 12 
de estas Ordenanzas. *

Por tas Secciones provinciales se ex
pedirán los correspondentes certificados 
de aptitud., previo el cumplimiento de los 
requisitos y exámenes que para cada 
caso se fijen ; siendo obligado para ocu
par cargos de capataces, además de la) 
práctica en las distintas especialidades o 
faenas portuarias, el conocimiento com
pleto del presente Reglamento, dél par
ticular del puerto, y aquellos otros pre
ceptos relativos a prevención de acciden
tes, seguridad e higiene en el trabajo, 
medidas de urgencia que procede adop. 
tar en caso de heridas o lesiones, etcé
tera, etc.
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CAPITULO VIII

Traslados, permutas y ceses
A híícl’lo  49 Traslados.—Los traba-* 

jadores únicamente podrán ser traslada
dos de un puerto a otro a solicitud del 
interesado, el que aceptará las modifi
caciones de salarios y régimen de eraba- 
jo a que pudiera dar lugar .el traslado, 
y 6tn que el trasladado tenga derecho a 
indemnización aiguna por los ¡gastos que . 
d  cambio de residencia le. origine.

A ’ la Dirección General o a los Dele
gados corresponderá la aceptación o de
negación de traslado, según se trate de 
,puertos situados en distintas o en la 'm is
m a provincia.

A r t í c u l o  50. .Permutas. — Los tra
bajadores inscritos en los Censos de k>s 
distintos puertos podrán concertar la Per
muta de sus respectivos, puestos, a reser
va de lo que decidan las respectivas Sec
ciones o Subsecciones de que dependan 
los permutantes, teniendo en cuenta' las 
necesidades del Servicio, la aptitud de 
ambos trabajadores 'para el nuevo des
tino y ,o tra s  circunstancias que los cita
dos organismos puedan .apreciar.

De consumarse la permuta los traba
jadores aceptarán las modificaciones de 
salarios y régimen de trabajo, a que p u - ' 
diera dar lugar el cambio, y renuncia
rán a t<>'a indemnización por gastos de 
traslado

ArTÍcV .0 5 1 . Ceses.—L o s trabajado
res podrfti solicitar voluntariamente sú 
baja en .él Censo portuario a que perte- 

' nezcan, pero deberán anunciarlo a la 
Sección o Subsección correspondiente con 
ocho días de antelación, a fin de que 
pueda proveerse la debida sustitución, 
part'culanTjénte en los casos en que por 
tratarse de especializados o circunstan
cias específicas, pudieran originarse per
juicios a tos compañeros o interrupciones 
en la b i*na marcha del servicio.

Caso de que el cese no se adapte a lo 
anteriormente establecido, el trabajador 

t no tendrá derecho a percibir su liquida
ción por vacaciones y grátíficaciohes es- 

, ínblecidas en los artículos 53 y 35 hasta 
la -fecha en que por la Secciói o Subsec. 
ción se efectúe ¿1 pago, al resto del per
sonal. \

CAPITULO IX
Excedencias, vacaciones, permisos y licencias

A r t í c Í ^ o  52. Excedencias.— E l  per
sonal «fijo» o «complementario» con un 
tiempo mínimo de dos años de' semejo, 
podrá pasar a la situación de exceden
cia sin derecho a retribución alguna en 
tanto no se reincorpore al servicio acti
vo. L a  excedencia puede ser de dos ela

psos : Voluntaria y forzosa.
A) Excedencia voluntaria.— L a  exce

dencia voluntaria se concederá por un 
plazo superior a un año e Inferior a cin
co, no computándose el tiempo que dure 
esta situación a efectos de antigüedad.

La petición de excedencia se resolve
rá dentro del mes siguiente a su presen
tación. y se concederá por la Sección de 
Trabajos Portuarios atendiendo á las 
necesidades del servicio, debiéndose des
pachar. favorablemente cuando ésta se 
eitcuentre debidamente fundamentada.

Si el trabajador no solicita ej rein
greso antes de la terminación del pia*o

señalado, perderá el derecho a 9U puesto 
en el Censo respectivo.

El trabajador que dentro de los lími
tes .fijados solicite su reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la primera vacante que 
se produzca en su categoría profesional, 
y si la vacante producida *fuera de la ca
tegoría inferior a la suya, podrá optar 
entre ocuparla o esperar a que se pro
duzca una vacante de las de su catego
ría..

iLa situación de excedencia vdlunt^* 
ria deja en suspenso todo derecho que 
pueda corresponder a 1 trabajador en ac
tivo, incluso los derechos asistenciaíes y  
los que por el Montepío lés correspon
dan, dé acuerdo con el Reglam ento de 
éste

B) Excedencia forzosa.— D ará lugar a 
esta situación ' cuando concurra una de 
las circunstancias siguientes :

a) 1 Nombramiento para cargo político.
b) Ejercicio de cargos cél Movimien

to o de la* Organización Sindical,
c) Servicio militar.
d) Enfermedad, durante el tiempo 

que ésta subsista.
- En los casos a) y b) la excedencia 6e 

prolongará poY él tiempo que dure el 
cargo que la determina, y otorgará de
recho a ocupar la misma plaza que des-' 
empeñaba el trabajador a su pase a la 
situacón de. excedente, co m p u tán d o le  
el tiem po-que; en ella haya permanecido 
como en activo, a todos los efectos. El 
'reingfeso a su cargo deberá solicitarse 
dentro del mes siguiente a la termina
ción del cargó público que ostentaba.

Durante el; tiempo que 1 los trabaja
dores permanezcan en Servicio militar 
se reservará fa plaza que venían desem
peñando con ún plazo máximo de dos 
meses a la terminación ded mismo, com
putándosele el período que permanezca 
en aquél a efectos d e fantigüedad.

En el caso d) la Sección 'o Subsección 
podrá vigilar la realidad dd hecho, y de. 
terminar si el productor está en condi
ciones de reingresar al trabajo,, cabiendo 
recurso ante la Delegación de Trabajo 
respectiva, en caso de disconformidad. 
Este derecho se cancela a los cinco años 
de permanencia en tal situación, cau
sando el trabajador bajá definitiva en el 
Censo. El tiempo de excedencia por esta 
causa no se computará como en activo.

En cualquiera de !os supuestos indica
dos, el pase del trabajador en situación 
de excedencia forzosa a la efe activo ha 
de considerarse automático v sin espera 
de vacante, en un plazo no superior a un 
mes. a la presentación de su solicitud dé 
reingreso.

A r t í c u l o  53. Vacaciones: — Todo el 
personal sujeto a la presente Reglamen
tación tendrá derecho a1 disfrute de una 
vacación anual retribuida, que dado él 
carácter1 eventual de los trabajos portua- 
rios se ajustará a la? siguipntes norm as:

1) La retribución en metálico corres
pondiente a vacaciones será abonada por 
’a Sección o Subsecc’ón a! empezar su 
disfrute, y consistirá en e1 importe def 2 
por 100 del total de cantidades percibidas 
por el trabajador durante el año.

2) El numero dé días de descanso será 
el resístante de dividir él mencionado 
importe deJ 2 por roo ñor el salario base 
más el plus de carestía do vida que a

, cada categoría corresponde.
3) Cuando e4 trabajador causare baja

en los Cansos portuarios antes de haber 
disfrutado e;„ permiso anual retribuido 
percibirá el importe del 2 por 100 del to
tal de cantidades recibidas, a partir de 
las últimas vacaciones disfrutadas, o des. 
de la fecha de com enzó en sus trabajos* 
caso de 110 haber transcurrido un año.

En caso de fallecimiento del trabaja- 
dor, sus familiares tendrán derecho a la 
percepción del citado importe.

4) Debiendo ser efectivamente disfru
tadas las vacaciones anuales, én modo al
guno 'se podrá abonar tal beneficio de 
una manera fragmentaria, incrementando 
con el porcentaje anteriormente'fijado lo> 
salarios correspondientes.

5) El importe del 2 por 100 que deben 
satisfacer las Em presas en concepto de 
vacaciones se ingresará por aquéllas, tan
to si se refiere a personal «fij*> de Em
presa», «preferente», .«complementario» o 
«eventual»,' en la  Sección o Subsección ’ 
de Trabajos Portuarios, la que, a partir 
dé aquel momento, se subroga las obliga
ciones que a las entidades empresarias se 
imponen, en cuanto a ' J a  liquidación a 
los trabajadores de fas mencionadas vaca
ciones.

6) Cuando por fallecimiento de untra- • 
bajador, sin dejar fam ilia, o por otra? 
causas, no se abone e! importe de la  ̂ va
caciones^ la  totalidad del mismo se in
gresará en el Montepío de los trabajado
res portuarios, sin que bajo ningún con- 
cepto puedan destinarse tales cantidades 
para otros fines. ,

7) El disfrute de vacaciones v liqui
dación de las nvsm as se regulará en d 
Reglamento particular de cada puerto con 
arreglo a usos y costumbres, pudiendo, 
adoptarse un régimen análogo al estable

c id o  en estas Ordenanza? para efl abono -
del plus de cargas familiares, sobre' dis- . 
triburión uniformé de sus beneficios.

A r t í c u l o  54. Perm isos y licencias.^- 
El personal «fijo» y «complementario» 
tendrá derecho a solicitar permisos can 
sueldo y con derecho ai percibo del plus 
de cargas .familiares, en cualquiera de los 
casos siguientes:

a) 'Matrimonio del trabajador.
• b) Muerte o entiérro def cónyuge, as

cendientes, descendientes o hermanos, 
enfermedad grave de cónyuge, padre o hi
jo y alumbramiento de la esposa.

c) Para dar cumplimiento a un deber 
dé carácter público impuesto por las Le
yes v disposiciones videntes. ^

L a  duración de estos permisos será de 
diez días en caso de matrimonio y de uno 
a c;nco días en los demás casos. En el 
Reglamento particular de cada puerto .so 
concretarán la forma y requisitos en 1 qué 
estos permisos deben ser concedidos.

CAPITULO X

Servicios y funciones asistenciales
A r t í c u l o  55. El. Servicio de Trabajos 

Portuario1* se hará cargo, cocí arreglo a 
sus posibilidades «económicas y P^n ^u€ 
a tai efecto acuerde la Dirección General 
de Trabajo, de la creación, conservación 
y sosten'miento de los servicios que a \ 
continuación se relacionan :

a) Comedores para obreros, de con
formidad con !í?s disposiciones conten!- - 
da? f*-n el Decréto de 8 de junio de 193  ̂ ( 
v Orden de de iunio de igual año.

b) Cuarto? yestuarios para cambiarse 
de roña, con dotación de bancos., perchas 
o armarios en número suficiente; j  l008-
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les apropiados para pasar las listas de lla
mamiento y para el pago de salarios, así 
como para la permanencia del personal 
durante las esperas o descansos en el 
trabajo . •

.c) Servicios de higiene, prescritos Cj\ 
los artículos 92 al 95 del Reglamento d¿ 
31 do* enero de 1940 y en el artículo 66 
de estas Ordenanzas.
' d)’ Botiquines y enfermerías a que ha
ce ¡referencia el artículo 67 del presente 
Reglamento. ■

e) Adquisición y entrega a los traba
jadores dé los diferentes elementos y me
dios de protección personal, 'tales como 
gafas, mascarillas, cubreca^ezas, guan
tes, polainas, equipos especiales-, poma
das protectoras de la piel, etc., de acuer
do con lo establecido en el artículo 65 de 
estas Ordenanzas.

f) -Edición de carteles y folletos espe
ciales para la prevención de accidentes en 
los trabajos portuarios.'

g) Organización de los Comités de Se
guridad e Higiene, así como la implanta
ción y sostenimiento de las medidas que 
por tales Organismos puedan adoptarse 
cuando aquéllas sean de .carácter • gene
ral y no peculiares de una Empresa de
terminada. >

h) Sirenas, «bolos» y cualquier otro 
sisterña acústico o de visión, regulador 
del comienzo y fin de jornada, suspensión 
de trabajo por mal tiempo.u otras cau
sas de fuerza mayor, alarma, etc.

i) Economatos que atiendan al sumi
nistro y venta de 'los artículos de consu
mo más usuales y necesarios a los tra
bajadores y sus familias, de acuerdo con 
las normas generales establecidas en la 
Orden de 30 de enero de 1941.

j) > Escuelas para la formación profe
sional, en los términos señalados en el 
artículo 48, y edición de manuales o car
tillas.

k) Bibliotecas para uso de los traba
jadores portuarios y sus familias,

I) Construcción de viviendas protegi
das, en los términos establecidos por la 
Ijey  de 19 de abril de 1939, su Regla
mento y demás disposiciones de aplica
ción.

II) Aquellos otros que por la Dirección 
General de Trabajo puedan implantarse 
o los que obedezcan al cumplimiento de 
disposiciones de carácter general y que, 
por su naturaleza y la de los trabajos 
portuarios, no puedan recaer sobre las 
Empresas, individualmente consideradas.

Los servicios que se indican en los 
apartados a) al d) v h) serán organizados 
por él Servicio de Trabajos Portuarios en 
caso de que no se encuentren estableci
dos por la Junta de Obras del Puerto u 
otras entidades, o como complementarios 
de los que tales organismos tengan crea
dos. En todo caso, la implantación de los 
aludidos servicios, así como su conserva
ción y sostenimiento- deberá llevarse a 
cabo por la Sección respectiva, de acuer
do con las instrucciones que a tal,fin se 
dicten por los Ingenieros-Directores, cuan
do las instalaciones se encuentren dentro 
de la zona ¡portuaria.

A r t íc u l o  $6. Asimismo, el Servicio de 
Trabajos' Portuarios se hará cargo de las 
siguientes obligaciones de las Empresas :

a) Pago de fia indemnización a los tra
bajadores «preferentes» y «compigmenta
rios» establecida por el Decreto de 2 de 
marzo de 944 para el caso de fallecimien
to debido a causa natural.

b) Concesión de premios a los trabaja
dores, cuando aquellos eons stan en la en
trega de cantidades en metálico, viajes, 
etcétera.

c) Pago de ilos salarias a los traba
jadores ((preferentes» y kcomploménta- 
rios», en los casos de permiso con sueldo^ 
estab. .-'tirio por el artículo 54. »

d) Pago de las primas de seguros so
ciales durante líos períodos de baja tem
poral para el trabajo por causa de en
fermedad o accidente, mientras.el traba
jador tonga derecho a percibir indemni
zación o remuneración, de acuerdó con 
lo dispuesto en el Decreto de 24 de no
viembre de 1943.

e) Satisfacer a los trabajadores «pre
ferentes» y «complementarios» d  30 por 
ciento de su salario en caso de enferme
dad justificada, y sin que este beneficio 
pueda exceder de cuatro días cada año, 
en consonancia con lo preceptuado en el 
artículo 68 de la vigente Ley de Contra
to de Trabajo. El citadp beneficio no se
rá aplicable en el caso de que el seguro 
de enfermedad a que se refiere el aparta
do B) del artículo 58 de estas Ordenanzas 
conceda esa prestación económica.

Las obligaciones que én él presenté ar
tículo se relacionan, excepto la dél apar
tado d), serán cumplidas por los empre
sarios, respecto de los trabajadores «fijos 
de Empresa», limitándose la intervención 
de la Sección o Subsección a la .vigilan
cia para su ‘exacto cumplimiento.

A r t íc u l o  57. Los trabajadores ampa
rados por esta Reglamentación estarán 
protegidos por la totalidad de los seguros 
sociales, y para la efectividad de: sus be
neficios, dadas las características del tra
bajo portuario, las cuotas'de los trabaja
dores y de já s  Empresas, tanto si se . re
fiero r>. «fijos», «complementarios» o 
«eventuales», se ingresarán en la Sección 
o Subsección corréspondiente. A dicho 
efecto las Empresas o las Secciones re
tendrán al efectuar los pagos de salarios 
la parte que correspónda a los trabaja
dores.

La Sección, o Subsección procederá a 
abonar,, dentro de los plazos legales es
tablecidos, en los organismos de Previ
sión correspondientes la totalidad de las 
cuotas recaudadas.

Todos los gastos de administración que 
puedan v ocasionar la gestión de los segu
ros sociales serán sufragados con cargo 
al presupuesto del Servicio de Trabajos 
Portuarios, sin que puedan mermarse 
por tal concepto las cantidades recauda
das, las que habrán de ser destinadas en 
su integridad a los fines de Previsión 
que correspondan ; no pudiendo tampoco 
establecerse cuotas, gravámenes o recar
gos especiales distintos al que se refiere 
el articuló 85 para hacer frente a los men
cionados gastos de administración.

A r t íc u l o  58. Como normas especiales 
para la aplicación de los seguros socia
les se. observarán las que- a continuación 
se indican y las complementarias que 
puedan dictar las Direcciones Generales 
de Trabajo v Previsión.

A) Seguro de accidentes del trabajo. 
El seguro de acc;dentes se ajustará a las 
siguientes norm as: . .

1) Podrá concertarse, con sujeción a 
1as disposiciones contenidas en la Ley y 
Re£?lamanto de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, directamente por las Em 
presas. respecto a los-trabajadores «fijos», 
ccoomplementarios» y «eventuales» que en

las mismas puedan prestar sus servicios, 
o por intermedio e intervención de la Sec
ción o Subsección de* Trabajos Portua- 
rios.

2) De conformidad con ¡lo dispuesto 
en el artículo 3.0 del Decreto dt- 24 de 
noviembre de 1938, los Delegados de T ra
bajo, previo informe de la Comisión téc
nica respectiva, señalarán dentro del úl
timo mes del semestre natural, y tenien
do en cuenta las estadíst cas suministra
das por la Sección o Subsección, el sala
rio real percibido por los trabajadores 
afectados per el presente Reglamento. 
Este salario, así señalado, servirá de base 
para fijar la indemnización por accidentes 
de| trabajo- de los mencionados trabaja
dores durante el siguiente semestre.

3) Para la determinación de 1os cita
dos salarios, por los Delegados de 1 ra- 
bajo se hará la debida separación entro 
los trabajadores «fijos dê  Empresa», 
«preferentes», ((complementarios» y «even
tuales», debiendo estimarse la totalidad 
del salario, de acuerdo .con¿ lo dispuesto 
en el 'párrafo- i.°  del artículo 37 del vi
gente Reglamento de Accidentes del 
Trabajo en la Industria, para aquellos 
trabajadores que pertenezcan a gru.po o 
Censo en e! que ía generalidad de sus 
componentes tengan garantizado un in
greso mínimo igual o superior a 125 días 
de salario al semestre, o hayan percibi
do de heofio tal remuneración durante 
el semestre anterior. De no (concurrir 
esa circunstancia, los Delegados de 
Trabajo fijarán el salario real, sin que 
en n’ñgún caso la/ base para ía indem
nización pueda ser inferior, a  nueve pe
setas diarias.

B) Seguro de enfermedad. — Excep
tuados los trabajadores portuarios po¡r 
resolución de la Dirección General dé 
Previsión de 25 de mayo de 1945, 
régimen general 'del Seguro obligatorio 
de enfermedad, se establecerá un régimen 
de prestaciones sanitarias y económicas 
dé acuerdo con las' siguientes normas :

1) Como mínimo se otorgará a los 
trabajadores las prestaciones del Seguro 
obligatorio.

2) La cuantía de la cuota o prima a 
percibir para estás atenciones no podrá 
exceder a la fijada p îra el régimen ge 
neral de dicho Seguro, y satisfecho por 
mitades entre la Empresa y el traba
jador.

3)* Las prestaciones, tanto saoitária? 
como económicas podrán ser practica
dlas por el Montepío, en la forma que 
establezcan sus Estatutos.

4) . Para el pago de las prestaciones 
económicas se tendrá en cuenta el sa* 
lario real señalado pot; los Delegados 
de Trabajo con arreglo a lo establecidb 
en los párrafos 2) y 3̂  del apartado A) 
de este artículo, sobre Seguro de Acci
dentes del Trabajo.

C) Subsidio familiar y subsidio de 
vejez.—Con arreglo a las* disposiciones 
'vigentes, reguladoras de los regímenes 
del Subsidio! familiar y de vejez, la Sec
ción o Subsección de Trabajos Portua
rios formalizará x ante la Delegac?ón del 
Instituto Nacional de' Previsión las li
quidaciones y .dec/araciones correspon
dientes. * *

Para su áfiliación todos los trabajado
res portuarios, cualquiera que sea su ca
tegoría profesional, cupo, o Censo a que 
pertenezcan, depénderán de la Sección o 
Subsección. *
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C A PITU LO  X I

Segu ridad  e h igiene de los trab a jo s
A r t i c u l ó  \ 59. Se observarán ¡ios pre. 

ceptos del Reglamento General de Se
guridad c- Higiene del Trabajo, de 31 de 
enero de Tgqo, que sean de aplicación, 
así como Jas instrucciones del presente 
capítulo, las cuales se darán a conocer a 
los trabajadores al ser admitidos al tra
bajo, y se colocarán en lugares visibles 
a disposición de éstos. ' 4

Cuando los. accidentes sean debidos al 
mal estado de 'los útiles de trabajo, que 
no sean de la propiedad de las Juntas 
d(e Obras de puertos, tales como calde
ras» cajas metálicas, estrobos, eslingas, - 
recbes, bragas o tenazas de descarga de 
bidones, etc.% se incrementará la indem- 
niza^iób que corresponda a los lesiona
dos o sus causahabientes, en un 5o por 
100, cuando se trate .de lesiones que 
originen incapacidad permanente o muer- 
fe, a cargo de la Empresa, y sin que pue
dan asegurarse por este riesgo, según 
determina la vigente Ley. de Accidentes 
de Trabajó en la Industria.
 ̂ • Cueóndo * se trate de lesione®* que ori
ginen incapacidad temporal v fueran de
bidas a los útiles de trabajo reseñados, 
en eb párrafo anterior, serán de cuenta 
del lunario los gastos que origine 'a 
curación y el abonó del 75 por foo del 
jornal' base para accidentes.

A r t í c u l o  60. A) Vías de acceso en 
tierra, muelles, desembaracaderos. a) To- 
d o s lo s  lugares d¡e trabajo en tierra y 
las vías de acceso deberán disponer de 
alumbrado proporcionado a su peligrosi
dad y a lia naturaleza de las faenas.

b) Los muelles y desembarcaderos 
deberán estar, suficientemente despeja
dos de mercancías para mantener el paso 
libre hacia los medios de acceso.

’ c) Cuando las mercancías se apilen 
junto a.l borde de los muelles o desem
barcaderos, deberá dejarse un paso libre 
por lo menos de 0,90 metros."

d) En Eos lugares de singular peli
gro es de aconsejar ía colocación de só
lidas barandillas,, a ser posible, de 0,90 
metros de abura.

e) En los cruces % de vías férreas o 
pasos de circulación peligrosos, es reco
mendable el empleo de soñaos visibles

to acústicas indicadoras del peligro.
B) Almacenes portuarios, a) En los 

almacenes, docks, tinglados y deiTl^s lu- 
jgares de .almacenamiento de mercancías, 
se tendrán vpresen tes cuantas medidas se~ . 
haladas en el R e g la m en to  General de - 
£1 de enero de 1940 sean de aplicación, 
y, en especial las referentes a cubicación, 
ventilación, iluminación, pavimentos y 
¡pasillos de los locales ; circulación, m a
nipulación y Almacenamiento de la¿ mer_ ' 
can cías; precauciones especiales respec
to a aquellas jde naturaleza peligrosa . 
por su toxicidad o por^ser susceptibles 
de producir incendios ; montacargas, as
censores, catretillas y en general, cuan
tos aparatos, vehículos o dispositivos se 

^empleen para el transporte o elevación 
de las mercancías.

b) S e  dedicará uha especial átención 
a  la prevención de incendios, adoptán
dose en la medkja necesaria las preserio- 
ciones señaladas en el capítulo V II Oel 
expresado Reglamento. •

Cuando las medidas que establece el 
presente artículo, así como las {Je los 
artículos 62 y 63, afecten a  servicios en

comendados a las Juntas de Obras del 
Puerto, serán puestas en conocimiento 
del Ingeniero-Director lag deficiencias 
que se observen para que por éste se 
proceda en consecuencia.

A r t í c u l o  6 1 .  A )  Accesos a los bu
ques.— Cuancjo un barco esté fondeado 
cerca de un muelle para realizar opera-* 
ciones,' serán puestos a "aposición de 
los trabajadores medios u>e acceso que 
ofrezcan garantías de no exponerse a 
riesgos ni accidentes. JEstos medios de 
acceso deberán* consistir :

a) Cuando sea practicable, la escala 
rea] o de portalóp del buque,*o una plan
cha u otro dispositivo análogo.

Estos dispositivos deberán tener una 
anchura mfp-ima de 55 centímetros, y 
estar debidamente fijos, de, manera que 
no puedan balancearse o desplazarse. Su 
inclinación no será muy acentuada, es
tarán construidos con materiales de bue
na candad’, W  hallarán en perfecto es
tado de conservación y deberán estar pro
vistos de juna barandilla eficaz, a ser 
posible, de' una altura de oy$o metrfrs.

b) En los demás casos, una escala 
de longitud y solidez suficientemente 
sujeta.

Cuando el barco no esté fondeado jun
to al muelle, la embarcación en que se 
efectúe el transporte del persoftiál reuni
rá Jas debidas condiciones de seguridad.

B) Escotillas.—Con objeto de' garan
tizar la ' seguridad de los trabajadores 
cuando estén ocupados en levantar o co
locar en su sitio lo? cuarteles de las es
cotillas, as{ como los barrotes o galeo
tas que sirvan para cubrirlas; dichos 
cuartales, bárrote? o, galeotas deberán 
conservarse en. buen estado, provistos de 
asas u otros dispositivós apropiados a 
sus dimensiones y pesois. para volverlas 
fácilmente, v, 'Caso de no ser intercam
biables, deberán ljevar marcada clara
mente la cubierta y escotilla a que per
tenecen. i

b) Mientras los trabajadores estén a 
bordo del bufcjue, para efectuar las ope
rad ones\ todas las escotillas de bodegas 
accesibles, cuvo profundidad excéda de 
1,50 m. (5 pies), cuando nó-feean utili
zadas para paso de mercancía^, deberán 
1t?.liarse rodeadas de uña barandilla, 'a 
ser posible de 0,90 'm ., o estar cerradas. 
Análogas medidas se tomarán para pro
teger. todas las demás aberturas cu-: 
bierta que puedan constituir un peligro 
para Ibs trabajadores.

C) Alum brado. — Todos los lugares 
del barco en que se hallen ocupados los 
obreros deberán estar eficazmente ilumi
nados, cuidando que el sistema de alum
brado no represente peligro para la se- 

‘guridnd de aquéllos.
D) V entilación.—L as bodegas de los 

barcos serán convenientemente ventila
das antes de bajar a ellas los trabajado
res, siempre que así lo disponga la Sec-, 
ción o Subsección, y cundo se trate de 
mercancías y productos^ peligrosos o ma
lolientes,, se extremará esta ventilación, 
practicándose, si fuese preciso, una ven
tilación o aspiración forzada.

A r t í c u l o  62. Aparejos de izar pesos. 
Los aparejo? de izar pesos, así como to
dos los'artefactos o accesorios fijos y 1 
móviles serán empleados para las ope
raciones efectuadas' en tierra o a  bordo 
cuando se encuentren en estado de fun
cionar sin peligro, teniendo en cuenta 
las (prevenciones' siguientes:

a) Antes de ponerlos en servicia y 
una vez al año, dichos aparejos habrán 
de ser debidamente probados y verifica
dos.

b) Todas las cadenas, cables, metá
licos, anillas y ganchos y demás útiles

► móviles serán probados y verificados 
Óada seis meses, y. asimismo serán ob
jeto de inspección cada vez que vayan a 
ser utilizados, procurando que las cade
nas no sean acortadas por medio de nu
dos, tomando además precauciones para 
evitar que se es ti* opeen por el róce con 
aristas vivas.

c) Se .conservarán en tierra o a bor
do, según los casos, actas con la auten
ticidad debida, que constituyan prueba

«do ía seguridad del funcionamiento da* 
los útiles y del máximo de carga auto
rizada.^ ,

d) S<? deberá marcar y conservar la 
Indicación clara del máximo de carga 
autorizada en todas la.s grúas, puntales 
da carga y demás aparatos destinados a 
izar pesos-

‘ * e) Todos los motores, ruedas denta
das, aparatos de transmisión por cade
na o frotamiento, conductores eléctricos 
v tuberías de vapor, deberán estar pro
vistos do protección en la medida que 
sea prácticamente aconsejable.

f) Las grúas, cabrestantes, etc., ten
drán diipositivos apropiados para rédu- 
cir al mínimo las caídas accidentales de 
las cargas. ,

g) Ño podrán ser empleados1' como 
maquin i lie-ros ni • amar-teros sino perso
nas suficientemente competentes para di
rigir los aparatos de elevación o do 
transporte. • ■

h) Ningún mecanismo de izar, cual
quiera que sea su *clase, deberá cargar
se más allá do«l máximo de carga auto
rizado. .

i) Por los encargados de las opera
ciones, los capataces y por ’ el personal 
de inspección o vigilancia del Servicio, 
de Trabajos Portuarios, se prestará per
manentemente una’ atención .especial en 
lo referente a la forma de hacer las cs- 
lingadas, peso de las mismas y resisten
cia de las bragas, eslingas, estrobos, es
trenques u otros medios de suspensión, 
de seguridad aceptables.

A r t í c u l o  63. Medidas de carácter 
general en las  operaciones.-^En las ope
raciones se observarán, las siguientes 
medidas de carácter general:

a) Deberán adoptarse medidas apro
piadas para evitar que se empleen mé
todos de trabajo peligrosos, c«n el apila- 
miento y retirada, estiba y desestiba de 
la carga o manipulación que con ella se 
relacionen.

b) El transporte a brazo de sacos, 
fardos o cualquier mercancía se rygirá 
por las disposiciones vigeqtes en la ma
teria." ,

c) Todo fardo u objeto que pese una 
tonelada o más de pe£o bruto, deberá 
ser marcado con la indicación, de  su 
peso. . ' -

d\) No se utiUzará ninguna platafor
ma para las operaciones», si no está sóli
damente construida y ofrece las garan
tías de-seguridad. Si fuera necesario, las- 
plataformas serán de un material ade
cuado y estarán provistas de medios que 
impidan el resbalamienta» ’

e) No se podrá hacer uso para el 
tra n sp ó rte le  la carga enbre el buque y 
tierra, de carretillas, cuando ^a platafor-
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m a esté  inc linada de modo que pueda 
ofrecer peligro.

f) En  las carret il las  do cualquier c la 
se, carros  d e  m ano, y d e m á s  vehículos 
utilizados para  el transporte de m ercan
cías, no podrá subir n ingún trabajador, 
salvo, en  su caso, de aquellos exp re sa 
mente encargados  de su conducción. D i
chos vehículos llevarán indicación de 'la 
carga m á x im a  admisible , que no deberá 
sobrepasarse.

A r t í c u lo  64. Manipulación de deter
minadas mercancías. —  Siem p re  que se 

’ trate de operaciones con productos 'o  
m ercancías  pe l ig ro sa s ,  los e n carg ad os  o 
personas resp on sab les  de  las rhism as d e
berán ponerlo en conocim iento de* los 
trabajadores,  señaiando el peligro, as í  
como los m edios o precauciones a ad op
tar, faci l itándolas  los e lem entos preci
sos pa ra  su protección personal.-*

C o m o  m ed id a ^  especia les  para  m a n i
pulaciones de d e t e r m in a d a s ,  m ercancías  
so tom arán las s ig u ie n te s :

a } '  E n  la  descarga  de cerea les  a g r a 
nel deb e rá  uti l izarse , s iem pre  que ?ea 
posible, m edios  m ecánicos  al objeto de 
ev itar  los  e fectos  del polvo sobre él or
gan ism o de los trabajadores.  En  e n s a - ‘ 
cado d e  los cereales  so procurará  e fec 
tuarlo m e c á n ic a m e n te  cuidando d e  que 
e f  polvo no se encape por las aberturas  
de -los canales ,  to lvas  v m áq u in as ,  y ,  en 
caso necesario ,  se insta la rá  u na cam pa -  

• na asp iradora  que capte el polvo en el* 
mismo fugar de producción.

•' b) lEn los tra b a jos  de d e s c a ig a  del 
.ca rb ó n  mineral se  ad op tarán  medidlas 

sem ejantes  a ' l a s  ind icadas  en el a p a r 
tado an ter ior  a  fin de ev itar  la produc
ción do polvo.

, c ) ‘ E n  la m an ipu lac ión  de b r ique tas ,
breas, cem entos,  abonos,  sosas ,  p o ta sa s ,  
azufres  y  m inera les  a g ranel ,  en genera l,  
se -tomarán las m ed id as  ne cesar ia s  p a r a 
evitar  la  producción de  polvo y los r ie s 
gos d e  intoxicac iones  o  en ferm edades  
profesionales  correspondientes.  E s  a con 
sejable  re g a r  aq uel las ,  m ercanc ías  cuy& 
manipulación* p u ed a  dqr lu g a r  a la  fo r i  

• m arión de  polvo, s iem pre  que su natu- 
: raleza lo perm ita ,  y e l h acer lo  así  no re 

presente perjuicio  a lguno.
d) E n  el m an e jo  de  ácidos y produc». 

tos corro s ivo s  en genera l ,  si éstos  no 
' vienen e n va sa d o s  en b o m b o qas  e sp e c ia 

les,- se. tom ntán las  m ed id as  indisponsa- 
bls p a ra  e v i t a r  la acción c a u st ic a  de di
chas m ater ias .

. £). E n  la m anipulaciórr  de pielps, se 
adoptarán  las precaucione^ ad ecu ad as  
para  pre v e n irse  contra el carbunco ,  y si 
algún obrero  su fre  cualquier  lesión o* ac- 
cidente, por ins ig n if ican te  que sea, de- 
b e r á xd a r  cuen ta  inm ediatam ente  del m is
mo, p a ra  la prestac ión d e  la  oportuna 
asistencia  san ita r ia .

f) fEn la m anipu lac ión  de gaso lina ,  
m ater ias  in fla m a b le s  y  exp los ivos ,  se  lle
varán al m á x im o  las  m ed id a s  de  s e g u 
ridad, qu ed and o  prohibido fu m a r  d u ra n 
te lás  h o ra s  de trab a jo ,  as í  com o el lle
v a r .e n  los bols il los m echeros ,  cer i l la s*o  
cualquier  otro elem ento cap az  de produ
c á  Harria» o c h i s p a s . '

g) E n  la s  o perac iones  de c a rg a  y  des
carga  d‘e a lgodón , d em ás  f i b r a s  textiles 
u otros productos de fácil com bus
tión, se mantendrán,,N igua les  prohibi-

r d o n e s .  " V
h) . S e  tom arán  toda c la se  de precau

ciones p a ra  qu e  ios trabajadores puedan

evacuar  fácilmente las bodegas y los en
trepuentes en caso  de incendio o cua l
quier otro peligro  u accidente grave .

S e  orga n izará  convenientem ente la lu
cha con tra  incendios, f igurando hal fren
te del personal encargad o de la m ism a 
una persona com petente.

A r t í c u lo  t>¿. Protección personal de 
los t ra b a ja d o re s .— Se  faci l i tará  a  los t ra 
ba jadores  los diferentes elem entos y m e
dios de  protección p erson a l ,  ta les como 
g a fa s ,  m asca r i l la s , -  c u b e  cabezas,  g u a n 
tes, polainas, calzado, mandiles, equipos 
especia les ,  po m ad as  protectoras  d e  ¡a 
.piel, etc .,  debiendo seña larse  en el E r - 
g la m ento  pa rt icu lar  de cada puerto  el 
detalle de los medios o elementos que de
ban em plearse  en las d is t in tas  o p e r a c i o 
nes, según la índole de< éstas y la natu
raleza de las m ercancías.

En  dicho R e g la m e n to  part icular  se d e - /  
term inarán los turóos de trabajo  o jo r
na d as  reducid as,  así com o los descansos  
o p a usas  dentro  de éstas .  Incluso h o ra 
rios especia les ,  pa ra  las operación» s con 
cerales, c ia n a m id a ,  breas  y cua lqu iera  
otras  m ercanc ías  que por su .perjudicial 
o molesta m anjpu.ac ión puedan o ca s io 
nar daños o resultar penosas p a r^  los 
obreros  - n..ellas em pleados.  A estos elec
tos se tendrán en cuenta las condiciones 
del c lim a, época del a ñ °~ e  insta lac iones  
en cada  püerto, y cualqu iera  otra  qu e  in 
fluya sobre él part icu lar .

T o d o  rl personal  empleado en tra b a jo s  
p o rtu ar io s ,  a su ingreso  y periód icam en
te, se som eterá  a los oportunos reconoci
mientos médicos, de carácter  genera l y 
^art icu lar ,  según la espeialidad de los 
trab a jad oras  y la natura leza  de las  m e r 
canc ías  que corrientem ente m anipulen.

E s to s  reconocim ientos se l levarán a 
cabo En la  fo rm a que se .determine en el 
R e g la m e n to  pa rt icu lar  de cada puerto.

A r t í c u lo  6 %  Servicio s higiénicos y 
G O Ciales. a) E o s  servicips h igiénicos para 
uso d e j o s  t rab a jado res   ̂ portuarios ,  r e 
metes, lavabos ,  etc . ,  .satisfarán la s  con-- 
d icionrs  q u e  para los m ism os  señala  el 
capítulo X  del R eg lam en to  general de 31  
de enero de  1940.

b) C u a n d o  la im portancia  de las o pe
raciones  e fectu ad as  con m ercanc ías  pul
verulentas, mailoüentes, tóxicas  o, en g e 
neral,  pel igrosas- para  la salud, a s í  lo 
aconseje ,  .los tra b a ja d o re s  portuar ios  de
berán d isponer de serv icios  d e  d u ch as ,  
con a g u a  caliente y  fr ía ,  en las, condicio
nes señaladas  en el m encionado R e g la 
mento.

c) .  E l R eg lam en to  particular de cada 
puerto ,  determ inará  aquellos  c a so s  en 
que deba disponerse  de  com edores,  c u a r 
tos vestuarios provistos de armarios^ o 
perchas  ind iv id uales ,  y  locales a p ro p ia 
dos pa ra  p a s a r  las  l istas  d e  l lam am ien to  
o de perm anencia  del personal durante  
]ac.» esperas  o p a u s a s  en el trab a jo .

L o s  D e le g a d o s  de  T r a b a jo ,  gest iona
rán de la s  resp ect ivas  J u n ta s  de O b ra s  
de  puerto, la instalación y conservac ión  
de los serv icios  que e n ; este  artículo  se 
mencionan, da nd o  cuenta de ta les  g e s 
tiones -a la Dirección G enera l  de T r a -  
hajo , para  que  por  ésta  se p o n g a  en co
nocimiento de l a , Dirección G enera l  de 
Puertos y  Señales  M arít im as ,  a los efec- 
!oc que procedan.

A r t í c u lo  67. Botiquines y enferm e
rías .—E n  todos los puertos se d ispondrá  
de un botiquín ,eon el m ater ia l ,  preciso

p a ra  las curas  de u rge nc ia ,  o que por  
.-.u e s c a sa  im portancia  no r e q u ie r a n * la  
intervención fa cu lta t iva .

C u an d o  el núm- ro de tra b a ja d o re s  
«•eda do doscientos s e 'd i sp o n d r á  de  una 
en ferm ería  de urgenc ia ,  s- rv id a  por un 
practicante,  p rovis ia  de camillas:,  a p a ra -  
:os para la respiración artific ial  y '  del 
•naierial adecuado para atender en pe i
nera instancia a las v íctimas de los ac- 

' idi-nte^ de-, cualquier  c iase.
A r t íc u lo  6 8 . Comités de seguridad

0 higiene, a) L a s  bKCciones de T r a b a 
jos Portuario:» o rg a n iz a rá n  C o m ité s  d e  
Seg ur id ad  e l l ig n .n e  del ' t r a b a jo  en to
dos aquellos  p u n t o s  cul i  C e n so  dé do s-*  
cientos o m a s  t rab a jado res .

D ichos  C o m i ié s  se const itu irán  en lq^ 
torma siguiente*:

P re s id e n te :  E l  J e fe  de la Inspección 
Provincial de t r a b a j o  o person a  en quien 
• : s t e  delegue.*

V o c á l i s :  Un representante  de la A u to-  
i id a d - d e  M a r in a ;  un represe nta nte  de la 
¡ unta cíe O b ra s  del puerto  ; un' represen
tante de los C o n s ig n a t a r io s ;  un .repre
sentante  de los T r a b a j a d o r e s ; un re c r e 

en tan te de 1*« entidades a s e g u ra d o ra s  
de-Accidentes  ; un médico d e s ig n a d o  po r
1 a Sección.

V ig i la n te  perm anente  de  s e g u r id a d :  
■El. ln s p V c t o r .d e  O p e ra c io n e s  y, en su 
defecto, 'el V ig i lan te  de O peraciones .

S e c r e t a r io :  Ei  Secre tar io  de  la Secc ión  
o Subsección .

b) ‘L o s  exp resad os  C o m ités ,  en el 
ejercicio de su cometido, se atendrán a  la  
Orden de 21 de septiem bre de i 944 y a 
'■a$ norm as dictadas para  su áplicación 

 ̂ n 4 de octubre de dicho año.
c) En  aquellos puertos en que  no 

ex is ta  C o m ité  por no a lcan zar  la c ifra  d e  
doscien tos  tra b a ja d o re s ,  a s u m irá  el co
metido de ve lar  por la segu ridad  e h ig ie 
ne de los trab a jos ,  el Inspector  de ope- 
¡ aciones y ,  en „£u defecto^ el V ig i la n te .

CAPITULO  X II

Premios, faltas y sanciones

 A r t íc u l o  09. Prem ios .  — E n  el R e 
g lam ento  part icu lar  de c a d a  puerto  se 
es tab lecerá  uiv s is te m a  en v ir tud  del 
v ual la as idu idad  al traba jo ,  l a  con stan 
cia  las ta reas  e n c o m e n d a d a # , la  a te n 
ción e interés  con que aquél se c inóple  
v ,  otros m éritos,  com o servicios  r £ l ^  
vántes,  e tc . ,  e tc . ,  se prem ien pa ra  e s - * 
ííiriulo del person a l .  %
• D ich os  p rem ios  podrán .co n s is t i r  en 

m enciones honoríf icas ,  can t id a d e s  en m e
tálico. v ia je s ,  e fc .,  y  l levarán  an e jos  la  
concesión de preferencia  p a ra  el a sce n so  
a o tra  c a te g o r ía  superior.

A r t í c u lo  70. Clasificación de las /al
t a s .— T o d a  fa lta  com etida ppr un tra 
b a ja do r  , portuar io  se c las if icará ,  a ten
diendo a su im po rtan cia ,  t ran scen d en cia  
y  m alic ia ,  en leve, g r a v e  y m u y  g ra v e .

A r t í c u lo  7 1. F a ltas  leves.— Son fal
tas leves  lafi s igu ientes. :

a) iFaltar  a la lista  d e  llamam iento* 
dos veces con secu tiva s ,  o de  d o s  a cuatro  
nlterqas d u ra n te  el período d^ un meé," 
sin just if icac ión , o "n o  haberlo  en el plazo  
de los tres d ía s  s igu ientes  a  la falta.

b) D e  una a tres fa ltas  de puntuali
dad en la  as istencia  al trabajo (basta 
quinóe m inutos  de retraso), sim la debida 
justificación, durante  eí período de u p  
m es.
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c) La  falta de asistencia al trabajo 
durante un día al mes, sin justificar su 
/causa dentro de los tres días siguientes 
de !a misma.

d) No comunicar a la Sección los 
cambios de residencia o domicilio.

e) Embriaguez ocasional dentro de la 
zona portuaria.

f) Las discusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la jornada. Si 
talos discusiones produjeran escándalo no
torio, podrán ser consideradas como fal
tas graves.

g) Falta de aseo 'o  limpieza personal 
que no produzca queja de los compa
ñeros.

h) Pequeños descuidos en la conser
vación del material.

i) Negligencia erí la observación • y 
cumplimiento de las instrucciones sobre 
seguridad e higiene o de las medidas que 
sobre la materia sea práctica observar. 
Si de dicha negligencia se derivase acci
dente, esta falta podrá ser considerada 
corno grave o muy grave, según los 
casos.

A r t íc u lo  72. Faltas graves.—S e c a 
lificarán como faltas graves las siguien
tes :

a) Faltar a t la lista de llamamiento 
tres vecels consecutivas o cinco alternas

- duranfe el período de treinta días, sin 
justificar su causa dentro de los tres dias 
siguientes a cada falta.

b) Mas de tres faltan no justificadas 
de puntualidad en la asistencia al’ traba
jo cometidas durante un período de trein- . 
ta días. Cuando tuviere que relevar a un 
compañero, bastará una sola falta de 
puntualidad para que ésta se considere 
como falta grave.

c) Faltar dos días al trabajo duranté 
un período de treinta días sin causa que 

.lo Justifique.
d) La falta de asistencia a-1 trabajo 

después de presentarse al llamamiento, o 
negarse a realizar el que le corresponda, 
según el turno de rotación. *

e) El ausentarse del 'lugar de trabajo 
sin causa justificada por breve tiempo. 
Si como consecuencia' del mismo se cau
sase perjuicio de alguna consideración o 
fuese causa de accidente a sus compañe
ros de trabajo, esta falta podrá ser con-'

‘ isiderada como -muy grave.
f) Abandonar eí trabajo antes de la 

hora señalada como terminación de la 
faena.

. g) La negligencia o desidia en el tra
bajo que afecte a la buena marcha del 
m ism o; la , disminución voluntaria en el 
rendimiento normal, ô  el inducir a los 
conv>a ñeros a tal fin, 0 retardar el cum- 

' plimiento de <las órdenes recibida^ /de sus 
suoeriores. . -

h) No comunicar a la SecciónNde T ra
ba ios . Portuarios, coh la pumtuafidad de
bida1, los cambios experimentados e n 'la  
familia que puedan afectar a los Seguros 
Sociales, al plus de cargas familiares o 
al Montepío. La falta maliciosa de estos 
datos se considerarán como falta muy 
grave.

i) L a  asistencia a la lista de llama
miento en estado de embriaguez. *

i) Blasfemar, realizar gestos o emitir 
palabras contrarias a la moral.»

k) Dedicarse dentro de la zoña  ̂ por
tuaria a la compra o venta d^ artículos 
con las dotaciones ’de los buques o pasa
jeros, bien sea durante su trabajo o fue
ra del mismo. '

I) Ofender o faltar al respeto a los
compañeros o superiores.

II) La desobediencia a los superiores 
en cualquier materia de trabajo; si im
plicase quebranto manifiesto en la dis
ciplina, o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la Empresa o compañeros de 
trabajo, -se considerará como falta muy 
grave.

m) Simular la presencia de otro tra
bajador durante -la lista de llamamiento.

n) Permitir su sustitución en el tra
bajo por ctro obrero, o cambiar con otro 
trabajador la realización de determina
das faenas sin conocimiento y anuencia 
ele la Sección de Trabajos Portuarios.

n) Las faltas de aseo y limpieza que 
produzca quejas justificadas de los com
pañeros de trabajo.

0) La negativa a realizar trabajos en 
horas extraordinarias cuando así corres
ponda, a tenor de lo d i s p u e s t o - e l  ar- 
tculo 43 de esta Reglamentación.

p) Él exigir el pago de gratificaciones, 
primas u ’ otras remuneraciones no pre
vistas en este Reglamento por la prácti
ca de determinadas faenas.

q) ' La negativa por parte de| trabaja
dor, a utilizar los med’os de protección 
personal a que se refiere el artículo 63 de 
estas Ordenanzas, o el deterioro malicioso 
do aquellos.

r) Mal uso de los medios auxiliares de 
carga y descarga e insta ¡aciones de los 
muelles que originan rotura o mayor des
gaste del que normalmente produce su 
uso..

sj La imprudencia en actos de sene
cio ; si implicase riesgo de accidente para 
él o para sus compañeros ó peligro de 
avería para las instalaciones, podrá ter 
considerada ‘ como falta muy grave.

• M Obrar con mala fe o menosprecio 
sin que se produzca daño grave, pues <le 
darse éste se considerará como falla muy 
grave.

u) Las derivadas de lo previsto en los 
apartados f) e i) del artículo anterior.

v) La reincidencia en falta l e v e  dentro 
de un trimestre y habiendo mediado 'san
ción.

A r t íc u lo  7 3 . Faltas muy graves.—
So considerarán faltas muy graves las 
seguientes i

a) Faltar a la lista* de llamamiento 
durante cuatro veces consecutivas o diez 
alternas e¡n el mes sim justificación o no 
hacerlo dentro de los tres días siguientes 
a cada falta.

b) 'Más de diez faltas n o  justificadas 
de puntualidad en l̂ b asistencia al traba
jo, cometidas en un periodo de seis me
ses .0 veinte durant^ el año.

c) Abandonar el trabajo en puesto de 
responsabilidad. ( ' , . '

d) L a  embriaguez (jurante el trabajo, 
siempre que fuese habitual.

e) La  blasfemia habitual.
f) Entregarse a juegos, cualquiera que 

sean, durante la jornada de trabajo.
' g)- E l originar frecuentes e injustifica
das riñas y pendencias con sus compa
ñeros de trabajo.

h) Los malos tratos de pailabra u 
obra ; la  falta grave de r^spetp o consi
deración a los empresarios, encargados, 
capataces,, compañeros o subordinados, 
así como a los guardamuelles y demás 
Agentes de ‘la Autoridad.

1) El abuso de autoridad pór parte 
de los Jefes, Encargados ’o Capataces,*

i) Permitir, lo* encargados y capa
taces, el trabajo de obreros que no ha
yan sido facilitados por la Sección de 
Trabajos Portuarios.

k) Hacer desaparecer, inutilizar, des. 
trozar o causar desperfectos en mercan
cías, útiles, herramientas, máquinas, 
aparatos, instalaciones, edificios, ense
res y documentos.

I) Causar, accidentes graves^ por ne
gligencia o imprudencia inexcusable.

II) L a  simulación de enfermedad o 
accidente.

m)- E! accidentarse habitualmento *  
prolongar por algún procedimiento de 
fraude Ha normal curación de las lesio
nes consecutivas al accidente. •

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 2() «de marzo de ic/35 serán elimina- 

, .dos del Censo portuario ios trabajado
res que incurran en la mencionada falta, 

n) L a  des!ealr.nd. el abitao de con- 
fianzh y, en general, los actos que pro
duzcan perjuicio grave v desprestigio a 
la Empresa o a ¡a Sección de Trabajos 
Portuarios.

ñ) Revelar a elementos extraños a Ta 
Empresa o Sección datos de reserva ob!L 
¿n-a. . *

o). Proporcional; o usar de Informa
ción, declaración o documentos falsos, 
adulterados, o s ‘sabiendas defectuosos, 
para obtener determinados beneficios eco. 
nómícos o de otra índole.

p) . Ea estafa, robo o hurto,.-tanto a 
sus compañeros de trabajo como de mer
cancías ; el contrabando o cualquier acto 
delictivo cometido en la zona portuaria 
o con ocasión o consecuencia del trabajo.

q) Las derivadas de lo previsto en los 
párrafos c), h), 11), t) y u) del artículo 
anterior. N 

' r) La reincidencia en faltas graves, 
aunque sean de distinta naturaleza, siem
pre que. se cometan dentro de un se
mestre y hayan sido sancionadas.

La enumeración de faltas que antece
de no ,es limitativa, sino simplemente 
enunciativa. Él Reglamento particulaf 
de cada puerto podrá completarla, seña
lando, además, las circunstancias que 
determinen el cambio de calificación^ de 
la falta. ' ’

A r t íc u lo  74*. Sanciones. — L a s  san. 
dones máximas que podrán imponerse a 
los que incurran en faíta serán Jas si
guientes :  ̂ x 1 ' ''

A) Faltas leves:
: Amonestación* verbal.

. Amonestación por escrito.
Pérdida hasta tres turnos o tres 

días de trabajo.

B) Faltas graves:
Reprensión pública.
Pérdida de cuatro a diez turnos, 

o de cuatro a diez días de fcr-a- 
• .bajo.
Multa de dos a seis días de haber 
Disminución cfoí vacaciones. *

■ Inhabilitación temporal por plazo 
no superior a cuatro años para 
trabajar en determinado buque, 
faenas o Empresa, con pérdida 

\ de turno cuañtas veces le corres
ponda dicho trabajo, según ta 
lista de llamamiento.

Inhab litación 'temporal ■ por plazo 
no' superior a cuatro años para 
el ascenso a categoría superior..
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Pérdida temporal por plazo no su
perior a cuatro años de la ca
tegoría profesional.

C) F altas m uy graves :

Pérdida total de* vacaciones.
Pérdida de once a treinta tum os 

o de once a  treinta días de tra
bajo.

Inhabilitación definitiva para tra
bajar en determinado buque, 
faena o Empresa, con pérdida 
de turno cuantas veces le corres, 
ponda dicho trabajo, 6egún la 
lista de llamamiento.

Inhabilitación definitiva para el 
ascenso a categoría superior.

Pérdida definitiva de la categoría 
profesional.

Pérdida de Qa condición de «fijo» 
con pase a «complementario!).

Pérdida de la condición de «com- 
plemeptaiio» con pase a «even
tual»*

B aja  en el Censo portuario.

Las sancioínes que en el orden laboral 
puedan imponerse se entienden «yin per
juicio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales, cuando la falta cometida 
pueda constituir delito, o de dar cuen
ta a las Autoridades Gubernativas o de 
M arina, si ello procediera.

A r t í c u l o  75. Normas y procedimien
tos.— Para la aplicación de lo estable
cido en este capítulo,, se observarán las 
siguientes normas y procedimientos :

1) Corresponde a la Subcomisión per. 
manen te la facultad de otorgar premios 
e imponer sanciones por las faltas gra
ves y muy graves.; sieódo dé la compe
tencia del Secretario de la Sección o 
Subsección de T rabajos Portuarios la im . 
posición de las que afecten a  las faltas 
leves.

2) No será necesario la instrucción 
de expediente en la imposición de san
ciones por faltas lleves; pero sí lo será 
en caso de faltas graves o muy graves.

3) El Reglam ento particular de cada 
puerto determ inará los trámites y plazos 
del expediente, cuya duración no podrá 
ser superior a  un mes, sobre la base de 
que sea oído el inculpado y que se le 
admitan cuantas pruebas proponga en 
su descargo. . Tam bién el Reglam ento 
particular concretará los cásos de faltas 
muy graves en que el Secretario de la 
Sección o Subsección de T rabajos Por
tuarios podrá acordar, como medida pre. 
yip y a  resultas de lo que en definitiva 
se acuerde como consecuencia de la ,su s- 
tanciación del expediente, la baja pro
visional en las listas por el tiempo que 
dure da tram itación del mismo.

4) Todas las sanciones, excepto, na
turalmente, la de am onestación verbal, 
serán com unicadas por escrito a l: in tere
sado, expresando las causas que las mo
tiven, debiendo éste firmar él duplicado, 
que conservará la Sección o Subsección.

5) En todos los casos dé sanciones 
graves o muy graves, el interesado, den
tro de ios quince días naturales siguien
tes a aquel en que se le comunique la 
sanción; podrá recurrir ante la M agis
tratura de T rabajo.

6) L as • faltas leves prescribirán al 
tries, y las graves y níuy graves, a los 
t e s  meses.

7) >Ln Sección o Subsección anotará 
*n i o > expedientes personales de los pro

ductores los premios que íes sean con
cedidos y .las sanciones que les fueran 
impuestas. El Reglam ento particular de 
cada puerto determinará los casos y con
diciones en que la conducta y actuación 
del sancionado, posteriores ¿1 la. falta, 
deban producir la anulación de notas 
desfavorables, que, en todo caso, se con. 
siderarán anuladas, tratándose de faltas 
leves, si transcurriese un año sin haber 
reincidido e-n nueva sanción. Si se trata
se de faltas graves o muy graves, el pla
zo anterior mente indicado se elevará a  
tres y cinco años, respectivamente.

8) En el caso de que cualquier fcraba_ 
jadór cometiese una falta no especificada 
en los artículos correspondientes de esta 
Reglamentación, til en el Reglam ento 
particular del puerto, se instruirá el 
oportuno expediente en la forma que 
queda señalada, cerrándolo con !a pro
puesta de sanción que se estime justa, 
y se remitirá lo actuado ail Delegado 
Provincial de. Trabajo para que se rati
fique o rectifique, según proceda, la san
ción propuesta.* Contra la resolución del 
Delegado no cabrá recurso alguno, ex
cepto si se tratase de baja definitiva en 
el CensSo.

q) Para imposición de sanciones a  los 
productores que ostenten cargo sindical, 
se estará a lo dispuesto en la Orden de 
21 de enero de 1944 y disposiciones pos
teriores.

10) El abuso de autoridad por parte 
de 1os encargados, capataces, etc., será 
siempre considerada como falta muy 
grave. El que lo sufra lo pondrá inme
diatam ente en conocimiento del Secre
tario de la Sección o Subsección de T ra 
bajos Portuarios, que beberá ordenar la 
instrucción del oportuno expediente.

Se considerará como abuso de autori
dad siempre que un superior cometa un 
hecho arbitrario con infracción m ani
fiesta y deliberada de un .precepto legal, 
en perjuicio de un in ferio r; en este caso, 
el trabajador perjudicado lo advertirá a 
su Jefe inmediato y al Inspector o V ir 
gilante de Operaciones, teniendo ambos 
la obligación de tram itar la queja para 
que llegue a conocimiento de la Direc
ción de la  Em presa, y de la Sección o 
Subsección. Si cualquiera de ellos ñor lo 
hiciera, o a pesar de hacerlo.se insistie
ra en la legalidad cometida, él así per
judicado dará cuenta por escrito en pla
zo no superior a cinco días, v por con
ducto de la Sección o Subsección, a la 
Delegación de Trabajo. Si ésta creyese 
que existía ' infracción, ordenará a la , 
Empresa o a lia Sección él envío de los 
antecedentes del asunto, y si previos los 
asesora.miehtos que estime oportunos re
sultara probado el hecho, resolverá lo 
que proceda.

L a Delegación de Trabajo  sancionará 
estos hechos con arreglo á  lo estableci
do en el artículo 76, bien entendido que 
si la sanción impuesta fuera de suspen
sión de empleo y sueldo, no podrá la 
¡Empresa indemnizar al que hubiese co
metido* la infracción.

A r t í c u l o  76. Sanciones a las Em
presas,— iLas infracciones a la presente 
Reglam entación com etidas por las Em 
presas podrán <̂ er sancionadas por los 
Delegados de T rabajo con m ultas de 50 
a 10.000 pesetas, o prop miendo a la'Ejú- 
rección General otras de mayor cuantía, 
cuando la naturaleza o circunstancias de 
!n f a l t a  o '<lc l os  infractores a la reinci

dencia así lo aconseje. En este caso la 
Dirección General de Trabajo podrá pro
poner a la Superioridad el cese en sus. 
cargos de los Jefes, Gerentes, Directores 
o aquellas otras personas responsables de 
la conducta de la E m p resa.

Cuando por una Em presa se íalte rei
teradamente a las prescripciones de este 
Reglam ento, o a las leves reguladoras 
del trabajo con deliberado y ostensible 
deseo de infracción, el D irector General 
de Trabajo, a propuesta de la D elega
ción da Trabajo, con informe de la C o 
misión técnica respectiva, podrá acordar 
la b aja  temporal o definitiva de la Em 
presa infractora en el Censo de Em 
presas que establece el artículo 86 de 
esta  Reglam entación, sin perjuicio de la 
sanción económ ica que proceda.

CAPITULO XIII

Reglamento particular del puerto

A r t íc u l o  77. Por la. Secretaría de la 
Sección de Trabajos Portuarios se r e 

dactará, en el plazo do tres meses, un 
proyecto de Reglam ento particular dol 
puerto, el que será' sometido a la con
sideración de la Comisión té cn ica . res
pectiva.

Dicho Reglam ento, que resi}X).ndorá en 
un todo a las normas señaladas en esta 
Reglam entación, n> cuyo form ato y cla
sificación de m aterias se-ajustará, ade
más de contener las peculiaridades pro
pias dei puerto, dedicará especial aten 
ción a todos aquellos extrem os que por 
estas Ordenanzas se atribuyo su desarro
llo a los Reglam entos participares.

El proyecto de Reglam ento, una vez 
informado por la Comisión técnica, o in
troducida en el mismo las m odificacio
nes que por aquellas se acuerden, se re
mitirá por triplicado a la Dirección Ge
neral d e  Trabajo, acompañado de los vo
tos particulares que hayan podido formu
larse. y  en particular el informe emitido 
por el Ingeniero-Di rector del puerto.

El Reglam ento particular, una vez 
.aprobado por la  citada Dirección General, 
deberá colocarse en sitio visible para co
nocimiento de los, trabajadores en gene
ral, quedando la Sección u Subseccjones 
obligadas a aclarar á  éstos cuantas du
das puedan sugerirles con respecto a la  
aplicación de sus preceptos.

CAPITULO xrv 

Montepíos

A r t íc u l o  78. Para el cumplimiento 
de los fines que se determinan en el pre
sente capítulo se constituirán (Montepíos, 
de Trabajadores Portuarios, a  los que 
pertenecerán obligatoriam ente cuantos 
productores quedan sujetos a  la  presente 
Regí am entadón.

L as obligaciones que deberán ser aten
didas por los expresados Montepío's serán 
las de subsidio de paro, de acuerdo con 
el artículo 15 de este R eglam en to; pres
taciones sanitarias y  económicas, do con
formidad con lo prescrito en el articu
ló o s  de estas Ordenanzas, y cualesquiera 
otras que se estime conveniente’establecer' 
a medida que los referidos organismos 
cuenten con medios económicos suficien
te? para ello.

A r t í c u l o  79. P ara  el sostenimiento 
de los (Montepíos que se constituyan con
tribuirán los trabajadoras y las .Empre-
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s a s : los primeros con el 3 por 100 de su 
salario base, y las Empresas con una 
cantidad doble de la corres-pon diente a 
eus trabajadores.

Por el Ministerio de Trabajo se redac
tará antes de los tres meses, a partir de 
la  publicación de estas Ordenanzas, el 
oportuno Reglamento-tino, al que (habrán 
de ajustarse los Montepíos que 6é consti
tuyan, y cuyos Estatutos serán aproba
dos, en definitiva, por lac Dirección Ge
neral de Previsión, previo informe de la. 
de Trabajo*

CAPITU LO  X V
*

Del servicio de trabajos portuarios

A r t íc u l o  S o . É l Servicio de Trabajos 
Portuarios dependiente de la Dirección 
General de Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 12 de diciem
bre de 1944, tepdrá por finalidad esencial 
Oa de intervenir, en los términos que se 
establecen en esta Reglamentación, para 
favorecer el mejoramiento moral, profe
sional y económico-social de los trabaja
dores portuarios. - ' *

Tendrá personalidad jurídica, adminis
tración y fondos propios distintos de los. 
del. Ministerio, que no asume otra res
ponsabilidad que la inherente a  su di
rección e intervención.

El Director general de Trabajo osten
tará la representación legal del Servicio, 
y  como Jefe  nato del mismo dictará las 
oportunas normas respecto al régimen 
administrativo, económico y de personal 
de los orgA ism os que lio integran, el que 
quedará unificado en la Sección Central.

A r t íc u l o  S i . El : nombramiento del 
personal administrativo, auxiliar y sub
alterno se haráv por él Director general 
ce  Trabajo, conforme a las "normas quó 
se establezcan en el Reglamento del Ser
vicio dé Trabajos Portuarios, el que de. 
terminará la Forma dé ingresó, plantillas f 

escalafones, régimen económico, ascen
sos, jornada, derechos y obligaciones, re
compensas y correctivos, etc., y régimen 
de previsión de dichos empleados, los que, 
a  pesar de no tener la consideración de 
funcionarios públicos, no podrán ser se
parados do sus cargos sin previa forma
ción de expediente.

A r t í c u l o  82. De las Secciones y 
Subsesciones.—lEl Servicio de Trabajos 
Portuarios estará constituido por una 
Sección Central y las Secciones Provin
ciales que s p  determinen por € ¡1 Director 
general de Trabajo, ías que radicarán en 
Jas capitales de las* provincias marítimas 
que se señalen o en el puerto de mayor 
importancia dentro de las mismas, y 
cuya Superior Jefatura corresponderá al 
Delegado de -Trabajo, de acuerdo con lo 
dctenmiqado en el̂  artículo‘ 37.de! Regla* 
mentó ipara la aplicación de ía Ley de ío 
de* noviembre de. 1942,‘ aprobado por De
creto de 21 de diciembre de 1943**

Al frente de cada Sección Provincial 
habrá un Secretario, perteneciente a Ib 
plantilla de personal del Servicio.

Como organismos dependientes de las 
Secciones provinciales sé establecerán 
Subseccion^s en los puertos que se con
sidere necesario, quedando unificado su 
régimen administrativo en, la Sección 
provincial.

Las funciones de las citadas Secciones 
y  'Subseccíones se regularán por el R e
glamento del Servicio de Trabajos Por

tuarios, que redactará la Dirección Ge
neral de Trabajo, en él plazo de dos me
ses, a contar' de lá publicación de las 
presentes Ordenanzas, y aprobará el Mi
nistro de Trabajo.

A r t í c u l o  83. De las Comisiones Téc
nicas. — PresidicTa por el Delegado pro
vincial de. Trabajo, se constituirá en 

v cada puerto una Comisión técnica inte
grada por los siguientes Vocales:

El J e f e  de la Inspección de Trabajo, 
como Vicepresidente.

Un repr» sentante de la Autoridad de 
Marina del puerto.

El Ingeniero-Di rector de la Junta de 
Obras del puerto o un Ingeniero Auxiliar 
en representación d  ̂ aquél.  ̂ .

E l Delegado provincial de Sindicatos 
o e! comarcal en. su caso.

(El Jefe del Sindicato de Transportes 
o un representante del mismo en aque
llos puertos que no sean capita/1 de pro- 
vincia.

Un representante del Instituto Social 
de la Marina.

El Presidente de la Cám ara de Comer
cio, Industria y Navegación, o un re
presentante del mismo ?en los puertos 
que no sean capital de provincia y no 
exista t a l . Organismo. ,

Dos Vocabs representantes de los tra
bajadores, designados por los que Cons
tituyan el Censo portuario.

Dos Vocales representantes de los 
'Consignatarios, Armadores y Transpor. 

tistas, designados por los que integran 
él Cvnso 'que establece el artículo 86 de 
estas Ordenanzas.
* ' ÍEl Secretario de la Sección o Subsec- 
cíón de Trabajos Portuarios que actuará 
de Secretario con voz y voto. .

En los puertos de Censo de trabaja
dores inferior a 100 será uno sólo el 
representante de aquéllos, y otro el de 
los Em presarios.

Todos ios Vocales de las Comisiones 
técnicas tendrán sus correspondientes 
suplentes. .

Cuando por obligación de sus cargos-el 
Delegado de Trabajo e inspector Jefe, 
como Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión* no puedan, presidir alguna de 
las reuniones,'asum irá ta Presidencia el 
Ingeniero-Director del puerto.

Las Comisiones técnicas que se reuni
rán siempre que el Presidente las'convo
que, tendrán las funciones que por el 
presente Reglamento se les asigna, sin 
perjuicio de aquellast otras que el Regla
mento particular del puerto o el del Ser
vicio pueda atribuirles.

No obstante el carácter asesor que se 
le atribuye a Ia Comisión técnica, cuan
do sus informes, aprobados por la mayo
ría de sus componentes, sean contrarios 
o no £stén en un todo de acuerdo cón el 
criterio que sobré ¿I asunto de que se 
trate mantenga el Delegado de Trabajo, 
éste, antes de adoptar medida alguna, 
deberá someter el hechó a la considera
ción del Director general de Trabajo, el 
que resolverá en definitiva.

iLa Comisión, técnica podrá recabar de 
la Sección o Subsección, y éstas ven
drán obligadas, a facilitar cuantos datos 
estadísticos, antecedentes o la  exhibición 
de' libros de contabilidad*se estimen ne
c ta r io s  para los informes, que deba 
emitir. ' * ‘ ’

A r t íc u l o  84. De las Subcomisiones 
Permanentes.—Con las funciones y atri

buciones que se indican en este Regla
mento, y las demás que puedan atri- 
huírseles por el del Servicio o por el par
ticular de cada puerto, existirá en cada 
uno de éstos una Subcomisión perma
nente presidida por el Secretario de la 
Sección o Subsección, e integrada * por 
los Vocales representantes de los Empre
sarios . f  de los trabajadores en la Comi
sión té-nica.

Contra los acuerdos que adopte la ci. 
tada Subcomisión permanente, podrán 
recurrir aquellos que se consideren per., 
judicado?, en u-n plazo no superior a diez 
días ante la Delegación Provincial de 
Trabajo, la que resolverá dentro de los 
plazos que determina la Sección prime
ra del capítulo IV del Reglamento de 21 
de diciembre de 1943,' siendo sus reso
luciones recurribles ante la Dirección Ge. 
neral de -Trabajo en los térm’nos que 
señalan los artículos 65 y 66 del invo
cado Reglamento.

A r t í c u l o  85. Del presupuesto del 
Servicio'.—Para atender a los gastos de 
Administración dbl Servicio de Trabajos 
Portuarios, y a l°s  que ocasionen los 
servicios y funciones asistencia les que se 
mencionan en el capítulo X de estas Or. 
deiranzas, la Dirección General de Tra
bajo redactará el correspondiente presu
puesto general, que se ajustará a los ñor. 
mas y trámites que establece la Ley de 
13 de marzo de 1943.

EO recargo máximo establecido, del 7 
por 100 sobre los salarios a cargo de las 

' Empresas para . gastos de Administra^ 
ción, continuarán recaudándose por laá 
Secciones, en 3a forma determinada por 
la Dirección General de Trabajo.

CAPITULO  X V I

Disposiciones varias

A r t í c u l o  8 6 . Censo de Empresa.—
Para la debida garantía de los trabaja* 
dores portuarios, tanto en lo que afecta 
a la> realización de sus trabajos y perci
bo d-e salarios, como en lo que se refiere 
al Seguro de Accidentes del Trabajo y  
demás seguros sociales, vacaciones’ y 
pagas extraordinarias y otras A ligacio
nes que por la presente Reglamentación 
se establecen, todas las personas, natu
rales o jurídicas, que Como empresarios 
quedan sometidas a los preceptos de estas 
Ordenanzas, deberán figurar inscritos en 
el. Censo de Empresas de la' Sección o 
Subsección de Trabajos Portuarios res
pectiva.

La inclusión* en el Censo será solici
tada de la Delegación de Trabajó, de
biendo acompañarse a la solicitud la do. 
cumentación necesaria que ¿credite la 
condición de Armador, Consignatario o 
Transportista, según íos casos, u otro 
título que, según la legislación vigente, 
autorice para dedicarse a las labores por
tuarias que. se enumeran en el artículo 
primero.

L a  Delegación de Trabajó en e3 caso 
que estime que no debe incluirse en el 
Censo a determinado Solicitante, o que 
debe cdndicionarse su admisión al cum* 
plimionto de señalados requisitos, debe
rá justificar su resolución, cabiendo con
tra la misma el oportuno recurso, for
mulado en . el plazo de diez días, ante la 
Dirección General* de Trabajo. '

Cuando se trate de Empresas que ac
túen en vdrtud de contrato o concierto
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autorizado por e! Ministerio de Obras 
Públicas u O rganism os del mismo de- 
pendientes, serán en todo raso incluidas 
en el Censo, sin perjuicio de que dirijan 
a la Delegación de Trabajo ¡a oportuna 
solio tud de insOTip» ión ; siendo precep
tiva la audiencia de las entidades de la 
Administración de O bras Públicas que 

'hayan otorgado el contrato, cuando se 
proponga en exj>cd!ente ia cesación de 
actividades de las mencionadas Em pre- 
sas.

A r t í c u lo  87. Cartilla profesional. —
La cartilla de identidad profesional a que 
hace referenc a el Decreto de 3 de mayo 
de 1940. se implanta con carácter obli
ga torio para todos los trabajadores regu
lados en las presentes norm as lab-rales.

La distribución de las cartillas de iden
tidad profesional corresponderá a las 
Secciones Provinciales de Trabajos Por
tuarios.

El modelo de dicho documento de iden. 
tidad, así como su distribución entre los 
trabajadoras, se ajustará a las instruccio
nes que dicten por la Dirección General 
de T rabajo.

En el caso de que el Ingeniero-Director 
del puerto, * haciendo 'u so  de las faculta
des gubernativas que las disposiciones 
vigentes le atribuyen, no autorice la en
trada en la zona portuaria a algún tra
bajador del Censo, se le retirará la ‘'ar
tilla p ro T s:onal por la Sección o Subsec- 
ción der Trabajos Portuarios,

A r t í c u lo  88 Designación de Vocal 
obrero en las Juntas de obras del 
puerto.—O ’vrroKTxviderá al Delegado de 
Trabajo  la designación del obrero que 
ha de representa a los trabajadores por
tuarios en las ju n tas de obras del puer
to, según lo dispuesto en el Reglam ento 
aprobado por Reail Decreto de 19 de 
enero de 1928.

A r t í c u l o  89. Normas concretas de 
aplicación. — Los Dele godos de T rab a
jo, previo informe de la Comisión técni
ca respectiva, someterán a la Dirección 
General de Trabajo aquellas normas de 
carácter concreto que se considere nece
sario o conveniente establecer en rela
ción con cualquier punto de aplicación 
del contenido de esta Reglamentación, 
siempre que no contradígan las bases 
fundamentales de ta triisma.

D ISP O SIC IO N  T R A N S IT O R IA

Acoplamiento de los trabajadores por- 
tuarlos.—El personal comprendido en los 
preceptos de este Reglam ento y que a 
su publicación dependan directamente de 
las Em presas, bien por tratarse de «fi
jos» o por ejercer funciones no reguladas 
por las Ordenanzas de 6 de, septiembre 
de 1939, y que por las presentes quedan 
encuadrado? en éstas, ŝe integrarán en 
las listas censales de la Sección o Sub- 
sección correspondiente, continuando bajo 
(la dependencia de las entidades empre- 
sarias, como «fijos de Em presa», de 
acuerdo con lo prevenido en los artículos
15 y 37*

D ISPO SIC IO N  F IN A L

Queda derogado el Reglam ento Nacio
nal de Trabajo de C arga y D escarga, 
Estiba y Desestiba, aprobado por Orden 
de 6 de septiembre de 1939, la Orden de 
27 de marzo de 1943, 9U€ modificó, y 
las Ordenes de 10 de febrero y 12 de di
ciembre de 1944» por 'la? que se creó la 
Sección Central v reorganizó el Servicio 
de T rabajos Portuarios.

Madrid, 14 de marzo de 1947.— El Di
rector general de T rabajo, A . M iranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación

(Correos. — Sección 4.a (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo d e  Las 

Nieves y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta ipara contratar la conduc
ción del coyreo, erf automóvil, entre las 
O ficinas del Ram o de L a s  Nieves y su 
estación férrea, en el tipo de cinco miJ 
pesetas anuales y con arreglo  a las de
m ás condiciones del pliego correspon
diente; se advierte al público que el re
ferido pliego .s e  hallará de.- m anifiesto 
en la Adm inistración Principa] de Pon
tevedra y E sta feta  de L a s  Nieves has
ta el día 2 de junio próxim o, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 7 del m ism o mes,, a las once horas,

en la Administración Principal de Pon
tevedra.

Madrid, 25 de abril de 1947.— El D i
rector general, P. A*, el Secretario  ge
neral, Manuel González. 1

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F . de T .,  natural de ve
cino de ......... obliga a desem peñar
la conducción diaria del correo de ........
a ........ y viceversa, por ©1 precio de ........
(en letra) pesetas .......  (en letra) cén
tim os, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por ©1 Gobierno. Y  para  
seguridad de esta proposición acom pa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago qué acredita haber depositado 
en  ......  la fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
607—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del c orreo, en carruaje de 
tracción de sangre o automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Villena y sus 
estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre o automóvil, entre las oficinas, 
del Ram o de Villena y sus estaciones 
férreas, en el, tipo de doce mil -pesetas 
anuales y con arreglo a las dem ás con

diciones del pliego correspondiente.; 96 
advierte al público que el referido plie* 
go se hallará de m anifiesto en la A<f* 
mrnistración Principal de Alicante y 
E sta fe ta  de Villena hasta e! día 24 da 
mayo próximo, y que la apertura de plie- 
gos tendeó lugar el día 29 de dicho mea, 
a las once horas, en la citada Adminis* 
tración Principa!.

Madrid, 25 de abril de 1947.— E l D i
rector general, P. A. el Secretario  go»
ner-al, Manuel González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . de T .,  natural de ve*
ciño de ....... ,, se ob liga a desem peñar

Aa conducción diaria del correo de . . .k.0
a ...... y viceversa, por el precio de .......<¡
(en letra) pesetas . . .. . .  (en letra) cén
tim os, con arreglo a las condiciones de! 
pliego aprobado por ©1 Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acom pa
ño a ella, por separado, la carta d¡® 
pago que acredita haber depositado 
en .. .. ..  la fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
6 0 S -A . c. '

Anunciando subasta de contrata para k1 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Ta
tragona y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en autom óvil entre las ofici- 

, ñas del ram o de T arragon a y sus esta
ciones férreas, en el tipo de veintitrés 
mil novecientas pesetas anuales, y con 
arreglo a Jas  dem ás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que ei rcfpr’do pliego sp hnl1or*á de 
manifiesto en T arragon a hasta el día U  
de mayo próximq, y que ta apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 17 de m ayo, 
a las once horas, en T arragon a.

Madrid. 21 dp abril d<- 10 ^ 7 —El D i. 
rector general, P. A ., d  Secretario ge» 
neral, Al. .González.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n  •
Don *F. de T .,  natural de ve.

ciño de    se obliga a desempeñar
la conducción dinria del corren dp............
a  . . . . . .  y viceversa par el precio de
(en. letra/ |>esctns ............... on l e t r a )
céntimos, con arreglo a las •'fvd ?r‘one$ 
del pliego aprobado por e4 Gobierno. Y  
para **ogi.i uiad de esta preposición, 
acom paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en .............  la fianza de 4.780 pesetas.

(Fecha y firpia del interesado.) 

579—A. C«

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre ent r e  las oficinas 
del Ramo de Torrente y su estación 
férrea.

Debiendo procederse a üa celebración 
de subasta pa**a co n 'ratar Ja conduc
ción del correo en Carruaje de tracción de 
sangra emre la> umo;j m > * e*¡ i¿.mo de 
Torrente y su estación férrea, en el tipo 
de cincc jnil cuatrocientas pesetas anua
les, y con arreglo a las dem ás condicio
nes del pliego correspondiente, s© ad
vierte al (público que el referido pliego 
se hallará d e  m anifiesto en la A dm inis-
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Oración Principal de Valencia y Estafeta  
de Torrente hasta el día 26 de mayo 
próximo, y . que Ja apertura de pliegos 
tendrá lugar *-1 día 31 del mismo mes, 
a  las once horas, en Ja Administración 
Principal de Valencia.

Madrid, 23 de abril de 1947.— ^  Di. 
rectoi general, P. A., el Secretario generad, M. González.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F . de  T  , natural de ............., ve
cino de : ........... , sel obliga a des( mpeñar
la cohdueción diaria ded correo de ...... o...

¿x .. .. ..  y viceversa, por ei precio de .......
(en letra) pesetas ................  (en letra),cén» irnos, con a rn g lo  a las condicione^ 
del pliego a|>ro!>..(í( - ,jjor c. (¿«.bienio Y 
para seguridad de esta proposición
acompaño a cua, pai sepaiadw, iu carta 
d t  pago que acredita haber depositado 
en .............. la fianza de ínii ochenta ‘ pe
setas.

(Fecha y firma de¡ interesado.)
381—A. C.

Anunciando subasta de contrata pora la 
conducción del correo en automóvil 
o carruaje de t racción de sangre en
tre las oficinas del Ramo de Corella 
y su estación férrea.

Debiendo ¡procederse a la ceí< bración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil o carruaje  dé 
tracción de sangre entre ias O fic in a l  dt] 
K a m o  de C o n  lia y Su estación férrea, 
erí el tipo de cinco mil pe>etas anuales 
y  con .arreg lo  a las dem ás condicionas 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que e] referido pliego se ha- 
lfcná de manifiesto en la Administración 
Principal de Navarra  y Estafeta  de C o .  
relia ,,  hasta ef día 12 de mayo próximo 
y  que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 17 de dicho mes, a las once 
horas, en la Administración Principal'  
de Navarra.

Madrid. 23 de abril de 1947.—E l  Di- 
rector nenernl'  P A . ,  el Secretario ge- 
acral,  M. González. 0

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T . ,  natural de  , vecino
d e    se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e    a   y
viceversa, por el precio de   (en le
tra) pesetas   <*n letra) céntimos,
Con. arreglo a las Condicione^ del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  tpara se
guridad de esta proposición acompaño a ella, por separado, la carta de pago
Ique acn^dita haber depositado en  la
fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)
• 380—A. C»

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Sometiendo a concurso-información pú

blica la solicitud d e  declaración de 
industria de «interés nacional», de 
« Celulosa de G alicia, S. A.»

«Celulosa de Galicia, S. A.-», solicita la autorización y declaración de «interés 
jnacionatl» para instalar en la ciudad de 
¡Pontevedra la industria de fabricación

de 16.500 toneladas anuales de celulosa  
papel, utilizando para ello lo> de*(>er- i 
dicios de madera y la caña que enruen- ! 
tre en .e4 mercado, ac, como ¡a madera ( 
de pino y eucalipto que 4e suministre la j 
Eterna. Diputación Prov.ncial de Pon- j 
tevedra, procedíante de su¿ rep1 vl»la* i**nes 
forestales no puestas todavía en explo
tación.

Solicita, además, la concesión de los 
beneficios a que se refieren los apartados 
a), b) y d) de la Ley de 24 de octubre 
de 1939 y de! establecido en el articu
lo 7.0 de la misma disposición lega!

En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 13 del Decreto (le 10 de fe
brero de ! o, sobre concesión de auxi- * 
’ios para la impla ntación y desarrolle- 
de las industrias declaradas de «interés 
nacional», se somete esta j>eí:.ción a 'con
curso-información pública para que en 
un plazo \te quince días, a contar de 
la fecha de esta publicación, puedaft pre
sentarse ante esta Dirección (ronera! Las 
oportunas reclamaciones y contrapro- 

) pue>ta> que mejoren la petición so! cita. 
j da fn cuanto a auxi-lios a recibir, y res- 
| pecto a capacidad, garantía v eficacia: de 
• los servicios que han de rendir la núe- 
j va Industria.
I Madrid, 25 de abril de* 1947.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert. 1

Comisaría G en era l  de A b aste c i
m iento y Transportes

(Dirección Técnica,  Sección. 
 Transportes)

Transcribiendo relación número 6 0  de ar
tículos intervenidos que necesitan guía 
para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
articuló quinto de ’.a Circular número 514, 
se publica la presente relación de ar
tículos intervenidos» que, para su trans
porte. precisan ir acompañados de la guía 
única de circulación:

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes

1 .— A c e it e  d e  o l iv a .
Orden con ju n ta 'da. los Ministerios 

de Agricultura v de Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 194b 
( B O L E I I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TADIA 304) y Circular 60$, de 
12 de noviembre de 194b ( B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 319).

2 .— A c e i t e s  d e  o r u jo , de p e p i t a  de u v a

Y DE HUESOS DK ACEITUNA, TURBIOS, 
ACEITONES y b o r r a .

Orden, conjunta de ios Ministerios 
de Agricultura y- de Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 1946 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  ^04) v Circular 615, de 19 
de lebrero de 1947 « B O L E I I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 59).

3.-1-ACEITES Y GRASAS DE FRUTOS Y SEMI
LLAS OLEAGINOSAS, NACIONALES Y DE
i m p o r t a c ió n  (excepto margarina y 
grasas vegetales comestibles fabri

cadas con aceite hidrogenado y 
aceiUía. de linaza y ricino).

Orden de la Presidencia de H de 
biero de 1947 B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  4¿), Circu
lar 615, de jq de febrero de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  59) y Escrito de la Secre
taría General Técnica del Minis
terio de Industria y Cnmercin nú
mero 8.505, de 27 de marzo 
de 1947.

4.— A c k h u n a .

Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de I n d u s t r i^ y  
Comercio de 17 de octubre de 1946 
( B O L E I I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  304) y Circular 603,
12 de noviembre de 1040 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 319).

5. t A c i d o s  g r a s o s  de a c e i t e s  d e  Ot.lVA 
Y O R L'IO , co co  y PA! MISlh Y D8  
PASIAS DK REFINERIAS.

Orden de la Presidencia de 8 de 
febrero de 1947 ( B O L K  I » N O T I -  
C I A L  D E L  E S T A D O  42) y O c u 
lar 615. de 19 de febrero de «947 

“ ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  59).

6 .— A r r o z  bi a n c o .  ■ m e d ia n o s ,  p i e n s o s  Y 
■s u b p r o d u c t o s  d e  l i m p i a .

Ordenes conjuntas de los Ministe
rios de Industria y Comerdio y de 
Agricultura de 30 de agosto de 
194b B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S  lA D O  251) v Circular 596, de 
30 de septiembre de 104b iBD* 
L E  TI N O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO 275).

7.— ¿Vzúcar 'incluida ia llamada «cara
melo». procedente de importación).

Orden de ia Presidencia de~ io  de 
enero de 1946 ( B O L E I I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  13), Circu
lar .582, de 11 de julio de 11446 
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  ¿02) y Nota de la Oficina 
del Azúcar número 919, de 19 de 
junio de 1946.

8.— C afé .

Circular 188, de 31 de julio de 1941*

9 .- ^ C arbón  v e g e t a l  — incluidos cisco y 
picón, excepto herraj--(interveni
do solamente en su circulación in- 
terprovinciai y prohibido su trans
porte en camiones' luer a de; reco-

- rrido necesario para su embarque 
por vía férrea, su retirada htMa 
población de consumo y su distri
bución en ésta). ,

Orden de la Presidencia de 15 de 
octubre de 1942 BOLF-'TIN OF'l- 
C I A L  D E L  E S T A D O  290).

10.— C a r n e s , g r a s a s  y d e s p o j o s  d e l  c a 
ñ a d o  VACUNO, LANAR Y CABRÍO. \

Circular 574, de 4 de junio de 194Ó 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  159).

u . — C e r e a l e s  y s u s  h a r i n a s  y s u b p r o 
d u c t o s  df., la  m o l i n e r ía  (alpiste, 
aven a, cebada centeno, escaña,  
m aíz, mijo, panizo, salvado, sor
go, zahina — sorgo vulgaris—  y 
trigo).
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Decreto dol Ministerio de Agricul

tura de ii de septiembre de «<145 
(BO LETÍN  O F IC IA L  D LL  E S
TADO  271), Circular 577, de 15 
de junio de 1946 (B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  ib8) y Or- 
den del Ministerio de Agricultura 
de 29 de marzo de 1947 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 96).

C ebada en su estado de transforma
ción industrial, germinada y tos. 
tada (se exceptúa la cebada trans. 
formada en sucedáneo de café), 

Oficio-Circular núm. 44.905, de 20 
de marzo de 1045» ^  Oficina 
Emiace S. N. T.

12 .— C h o c o l a t e  f a m i l i a r .

Circular 4^0, de b de noviembre de 
1944 B O LK ILN  O F IC IA L  D E L  
E S  I A DO 31b).

1 3 . — F i d e o s .

Circular 188. de 31 de julio de T0 4 i-
1 4 . — F r u t a s  m o s c a s , l e g u m b r e s  v e r d e s

Y VERDURAS.

Provincia de Almería :
Interven'das en ios términos muni

cipales de Almena, Adra. Dabas, 
Huércal de Almería, Viaior, Be. 
nahadux, Pechina, Gódor, S a ’ ta . 
Fe,* Gérgal, Nacimiento, |)<*ña 
María, peana, Abia, Abrucena y 
Fiñana.

" Nota número 274, de 28 de febrero 
de 194b, de la O ficin a  de Pro
ductos Vegetales, *

Provincia de Hadajoz:

H a b a s  v e r d e s .

Nota de a Oficina de Productos Ve. 
geiales de ii de a b r il  de 1946.

Provincia de ( áceres :
Intervenidas en ios términos muni

cipales de Coria v M rajadas.
Nota número 127. de 22 de enero

de 194b, de la Oficina de Pro
ductos Vegetales.

Provincia de lluelva  :
Intervenidas solamente en ía circula

ción interprovincial en los térmi
nos municipales de Huelva^Lepe, 
Cartaya, (iibraleón, Palos*de la
Frontera y Moguer.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales de 3 de abril de 1946.

Provincia de ja én :
Intervenidas en los términos muni

cipales de Jaén, Villargordo y La 
Guardia

Nota de a Oficjna de Productos Ve
getales número i. 173, de 23 de 
agosto de 104b

Provincia de Murcia :
( E x c e p t o  e l  ai b a k i c o q u b .)

Notas de la Oficina de Productos 
Vegetales números 498. de 24 de 
abril de 1946, y 560, de 8 de junio 
de 1946.

Provincia de Salam anca :
C e r e z a s  v c i r u e l a s .

Intervenidas solamente en la circu
lación mterprovincial en los tér
minos municipales de Casas de! 
Conde, Valero, San Miguel de

l
Valero, Santibóñez de la Sierra, j 
Madroñal. Mergu juela de la- Sie
rra y San Martín de¡ Castañar.

Nota de ía Dirección Técnica nú- 
’ mero 93, de 10 de junio de 1946.

Provincia de Sevilla :

P im ie n t o s  m o r r o n e s  en  v e r d e .

Notas de la Oficina de Productos Ve
getales de 30 de mayo de 1944 y 
de 25 de septiembre de 1944.

Frovincia de Valencia :
Intervenidas solamente para la sa

lida de la provincia
T. O. P. Transp. 8.851, de 10 de 

agosto de 1942 ^excepto naranja y 
cebolla).

P lá ta n o s .
Intervenida su circulación desde 

puerto de llegada a destino. .
Circular 59$, de 12 de septiembre 

de uno (B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  203)

15.—G an a d o  de  a b a sto  (vacuno, lanar 
y cabrío) y d e  vid a  (cría, re- 

; cría, reproducción, labor, lidia y
trashumante de las especie- ante
riores), excepto el de lidia enca
jonado.

Circo.ares 574. de 4 de junio de 1046 
(B O LETIN  O F IC IA L  D EL ES
TADO  1*59), y 6o t , de 4 de no
viembre de 194b (BO LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTAD O  313).

i b . — H a r i n a  d e  a r r o z .

Ordenes conjuntas de los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agri
cultura de jo de ag<»to de 1940 
(B O L E IIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO 251) y Circular 59b, de 
30 de septiembre de 194b (B O LE 
TIN  O F IC IA L  p E L  ESTAD O  
número 275).

17 /—  H ar ina  d e  ckrkai. e s  y l e g u m b r e s  
(excepto la de las no intervenidas).

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 27 de octubre de 1939 y 
C¡rculates 188, de 31 de julio de 
1941, v 378. de 20 de abril de 1943 
(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  112).

í 8 .— H a r in a  dk p a t a t a .

Circular 378, de 20 de abri] de 1943 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  l!2 ) .J

19.—J abón  c o m ú n  d e  l a v a r , n e u t r o  e  
in d u s t r ia l .

Orden de la Presidencia de 8  de ■ 
febrero de 1947 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  42), Circu
lar 615, de 19 de febrero de 
1947 (B O LET IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  59) y Nota de la O fi
cina de! Aceite número 137, de 
27 de marzo de 1947.

20.— L a n a s  s u c i a s  procedentes de pela
das o tenerlas, lavadas, vieja» y 
de colchón (excepto colchones con
feccionados).

Intervenidas en toda España, excep
to entre Barcelona, Badailona, Sa- „ 
badelf, Tari asa, Ole^a, Valís y 
Pont de Armentela, de u<<a parte; 
entre Béjar. Fuentes de Béjar y 
Hervás. de otra, y, finamente,

entre Alcoy, . Onteniente, Bocai- 
rente, Agullent y Enguera. Tam
bién se exceptúan del requisito dfJ 
la guía de circulación de l.^nas 
la v a d a s  entre Logroño, Enciso y 
Munilla ; entre Logroño y Ezca- 
ray, v entre Logroño y O rtgosa 
de Cameros, l a n a s  t e n r r u s, 
transportadas entre Vich, Cente
llas y Mollet a Barcelona, Tarra
ga y  Sabadell.

Orden de la Presidencia de 10 de 
agosto de 194b (B O LETIN  
C IA L  D E L  ESTAD O  224), C ir c u -™  
lar 589, de 17 de agosto de 1946 
(B O L E IJN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O  231); escrito de la Direc
ción'Técnica de 8 de julio de iu4 4  
y Nota- de la Oficina de A. fae
nera les de 8 de enero de 1945* 
de agosto de 194b, 2 v 7 de di
ciembre de 194b y oficio núme
ro 4.217, de 24 de marzo de 1947* 
del Sindicato Nacional Textil.

2 1.— L e c h e  f r e s c a  d e  vaca.

Intervenirla solamente en las provin
cias de Santander, parte oren tal 
de la de Oviedo, desde Valmori y 
Mier hasta Unquera y Ayunta
mientos o ('oncejos de Con/eras, 
Llanera. Castrillón. Gozón, Ca- 
rreño y Las Regueras, de dicha 
provincia ; provincia de La Coru- 
ña. delimitada por las localidades 
de Puente de Don Alonso, Brion, 
Enfesta, E 1 Pino y Poladela ; pro
vincia de Lugo, las localidades de 
Palas del Rey y Anta$ de U lla ; 
provincia de Pontevedra, delimi
tada poí la» localidades de Rodei- 
ro, Da/ón, Vilaponra. Caroy, Car- 
balledo, Pontevedra y toda la cos
ta hasta Nova (La Coruña); León, 
partidos judiciales de La Vetilla, 
Murías de Paredes, Riaño y tér
mino municipal de Toral de los 
Guzmanes, en el partido judicial 
de Valepcia de Don Juan. •

Circulares 424, dé 17 de diciembre 
de 1943 (B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O -356), 433, de 17^ 
de febrero de 1944 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  55), y 
46b, de 17 de mayo de 1944 (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA* 
DO 143).

22.— L e c h e  f r e s c a  « n  g e n e r a l .

Intervenida solamente para la sali
da de la provincia de Murcia.

Nota de la Oficina de Productos An*-' 
males.

23^— L e c h e  c o n d e n s a d a .

Circular 434, de 17 de febrero de 
1944 ¡B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  55).

24.— L e g u m b r e s  : Algarrobas, > almortas, 
garbanzos, guisantes, habas, ju
días, lentejas y veza.

Decreto del Ministerio de Agricul
tura de ^ 1 de septiembre de 1945 
(B O LE 'H N  O F IC IA L  D E L  ES- 

*TADO áfcj) y Circulares 572, d%
J 11 de mayo de 1946 (B O LET IN  

O F IC IA L  D E L  ESTAD O  133) y 
577, de 15 de junio de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO 168) y Circular 240 del S. N. T., de 6 de julio de 194b, y Nota
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Oficina Enlace S N. T. de *9 
de diciembre de 1946.

25.—Leña (intervenida solamente en su 
circulación ínter provincial y pro. 
hibido su transporte en camiones 

; fuera dei recorrido necesario pa
ra su embarque por v(a férrea, 
fcu retirada ha>ta población de 
consumo y su distribución en ésta).

Orden de la Presidencia de 15 de 
octubre de 1942 (BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO 290).

> 6 .— M a n t ec a  d e  c a b r a , o v e ja  y  va ca .

Nota de la Oficina de Productos 
Animales de 30 de julio de 1946.

2 7 .— O l e ín a .

Circular 615, de 19 de febrero de 
1947 (BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO 59).

* 8 .— O r u jo  g r a s o *

Orden cor junta de los Ministeriós 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 1946 
(BO LETIN O FICIAL DEL ES
TADO 304) y Circular 615, de 19 
de febrero de 1947 (B O L E llN  
O FIC IA L D EL ESTADO 59).

* 9 .— P a n ,

Circular 188, de 31 de julio de 1941.
3 0 .— P a sa  m o s c a t e l  d e  M á l a g a . *

intervenida para la circulación fue
ra de dicha provincia.

.Orden conjunte de los Ministerios 
de Industria y Comercio y 
Agricultura de 11 de enero de 1947 
(BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO 17) y Nota núm 996 de 
la Oficina de Productos Vegetales, 
de 22 de octubre de 1946.

'3 1 .— P a s t a s  p a r a  s o p a .

Circular 188, de 31 de julio de 1941.

3 2 . — P a t a ta  d e  c o n s u m o .

Circulares 354, de 4 de diciembre 
de 1942 (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO 359), y 474, de 
31 de mayo de 1944. (BOLK'l IN 
O FIC IA L D EL ESTADO 161).

. 33.-~-PiF.Nsos: Alfalfa verde, henificada 
y su paja.

Orden de la Presidencia de 10 de 
enero de 1 9 4 b  eB<>LETIN OFI- 

, C 1AL D EL ESTADO 13) y Circu- 
lar 555* de 6 de marzo de 1946 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO 69).

Pui.pa db re m o la c h a  y  p ó lv o  d e

PULPA*

Orden de la . Presidencia de 10 de 
enero de 1946 (BOLETIN O F L  

. C IA L D EL ESTADO 13) y Circu. 
lar 582, de 11 de julio de 1946 
(BO LETIN O FICIA L D EL ES
TADO 202).

S u b p r o d u c t o s  db  m o l in e r ía : Salva, 
dos y restos de limpia en fábricas 
de harinas.

Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 11* de septiembre de 1945 
(BO LETIN O FIC IAL DEL ES
TADO 271) y Circular 577, de 15 
de junio de 1496 (BOLETIN O FI- 
C IA L D E L  ESTADO 168).

S u b p r o d u c to s  dei monda if. de l e 
g u m b r e s  en las provincia*, de Ma
drid ̂ y Toledo.

Notas de la Oficina de Productos 
Vegetales números 140, de 15 de 
marzo de 1947. y 163, de 2 de 
abril de 1947.

T o r t a s  y residuos de prensado de 
los frutos de semilla» oleaginosas, 
tanto de importación como de 
producción nacional ide coco, pal- 
miste, linaza, babassú, algodón, 
cacahuete, avellana y almendra, 
aptas para alimentación de ga. 
nado).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 vBOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO 42) y Circ u. 
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO 5 9 ).

34.—P ie n s o s  c o m p u e s t o s *

Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 13 de abril de 1942 BO
LETIN  O FICIAL DEL ESTA. 
DO 114) y Circular núm. 345, de 
27 de septiembre de 1942 (B< >LE- 
TIN O FIC IA L D EL ESIA D O  

/ número 337),

35.—P r o d u c t o s  . d e l  c e r d o  : Chorizo es
pecial con atados intermedio» no 
superiores a diez centímetros, man. 
teca (fundida y en rama» y tocino.

Circulares 601, de 4 de noviembre 
de 1946 (BOLETIN O FICIAL 
D E L  ESTADO 313), y 623, de 
i.° de mayo de 1946 (BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO 123).

36.—P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s  (excluidos los 
que llevan el «conforme» de ‘a 
Dirección General de Sanidad).

Circulares 173, de 2 de jun o de 1 9 4 ! ,  
y 257. de'4 de diciembre de (<«41 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO 342);

37.—P u r é s .

Circular 173. de 2 de junio de 1941.

38.—Q uesos.—E xcepto los de las clases 
Gramt, Peñasanta, Rnquefort y 
quesos fundidos (crema de oveja, 
crema de oveja en bloque, crema 
de oveja en porciones) y quesos 
frescos y manohegos elaborados 
con leche de cabra y oveja.

Circulares 584, de 1 de julio de 1946 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ES- 
T A IX) 215) y 609, de 19 de di
ciembre de 1946 (¡BOLETIN O FI
CIAL. D EL ESTADO 359), y Ofi. 
ció número 171 de la Oficina de 
Productos Animales de 7 de abril
de 1947*

39.—S e b o s  f u n d id o s  (n acion ales y de 
im portación), g r a s a s  y a c r ii e s  
a n im a i.r s  (excepto g ra sa s  obteni
d as en el tratam ien to de huesos).

Orden de la Presidencia de § de fe
brero de 1947 (BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO 42) y Circu. 
lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO 59) y Nota de la Oficina 
dei Aceite de123 de enero de 1945.

40.-7—S e r o  e n  r a m a  ( e x c lu s iv a m e n t e  en la 
provincia <jr Madrid).

N0,a de la Oficina de» Aceite nú
mero 197? de 23 de mayo de 1945.

41.— S e m i l l a s  y f r u t o s  o l e a g i n o s o s  p ro 
c e d e n t e s  d e  im p o r t a c ió n  (e x c e p t o  
la s  de l in o  y r ic in o ) .  ,

Orden de ía Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO 42), Circu

lar 615, de 19 de febrero de 1947 
(BOLETIN O FICIAL DEL ES- 
TADO 59), y Escrito de la Secre
taría General Técnica de# Minis
terio, de. Industria v Comercio nú
mero 8.505, de 27 de marzo 

. de 1947.

Delegación oficial del Estado en tas in
dustrias siderúrgicas

42.—C h a t a r r a s  d e  h i e r r o , acero o fun
dido y materiales férricos usados.

Reglamento para la Distnbucón de 
la Chatarra, de 14 de junio de 
1941. q u i n t o  apartado (BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO .79) y 
Oficio núm. 7.2*16, de 22 de fe
brero de 1946, de la Delegación 
Oficial del Estado en las Indos-" 
tria» Siderúrgicas.

Sindicato N*acional de Industrias Químicas

43.—J a b ó n  d e  t o c a d o r  (partidas superio
res a 50 kilogramos).

Orden de la Presidencia de 28 de| 
nov embre de 1944 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESIA D O  (36) y 
Circular 3**6, de 21 de agosto de 
1943 BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO 235).

MINISTERIO DE AGRICULTURA
44.— A c e i t u n a s  a d e r e z a d a s  o  a l i ñ a d a s  

en partidas superiores a 45 kilo
gramos, a exección de las que 
circulen por el interior de la pro
vincia de Sevilla.

Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 28 de agosto de 194b (BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO 250).

45.— B u r r a s  y b u r r o s  g a r a ñ o n e s . 

Intervenidos solamente para la sali-
%da de la provincia de l,eón.

Nota de la Oficina de Ganadería y  
Pesca de 14 de enero de 1943.

46.—C á ñ a m o  : Ya sea en paja o varilla, 
fibra agramada o rastrillada.

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 28 de junio de 1940 BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO 
189) y ( )rdene? de la Presidencia 
de b de abril de 1943 BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO 100), 
22 de noviembre de 1945 .BO LE
TIN O FIC IAL D EL ESTADO 
33*) Y 5 de diciembre de 1946 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO 343). ,

47.— ¡H iju e la  d e l  g u s a n o  de se d a.

’ Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 22 de mayo de 1945 ¡BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO 152).

48.—-L e ñ a  procedente de los arranques, 
talas, limpias o podas de olivares.

Decretó del Ministerio de Agricul
tura de 18 de enero de 1946 (BO-
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L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D

O 30). y Orden de! mismo Mi
nisterio de 13 de marzo de 1946 
(BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  77).

49.— M a d e r a s  : Nacionales o importadas, 
en rollo, escuadradas con hacha y 
traviesas para ferrocarril transpon, 
tadas por carretera (no necesitán
dose el requisito de la guía para 
ninguna otra elaboración de la ma
dera).

Artículo 8.° de la Ley d e .4 dé ju
nio de 1940 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  171), Orden del 
Ministerio de Agrioultura de 15 
de sept embre de 1942 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  259) y 
Ordenes de la Presidencia de 12 
de marzo de 1943 (B O L E T IN  

« O F I C I A L  b E L  E S T A D O  73) y
18 de septiembre dé 1944 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 265).

50.— P a t a t a s  De  s ie m b r a .

Circular número 6, de 27 de septiem
bre de 1946, del Servicio Nácionail 
de la Patata de Siembra ('BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
278).

5 1 . -  PLANTAS MEDICINALES, AROMÁTICAS y  
DE PERFUMERÍA. 

Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de 31 de julio de 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A - 
D O  233) y 12 de enero de 1946 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  19).

52.— P l a n t o n e s  de a g r io s  (en número 
superior a diez).

Décreto. del M inisterio de Agricultu
ra de 14 de diciembre de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  20, de 194^).

53.— S a l m ó n  (en época de pesca). 

Artículo 14 de la Ley de 20 de febre
ro de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  67).

5 4.— S e m il l a s  d e  p in o  a l b a r , s a l g a r f ñ o ,
RODENO" CARRASCO, NEGRO Y M ON 
TERREY (excluyendo piñones comes
tibles) d e  c ip r é s  Y e u c a l ip t o . . Pa
ra circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya, Salam an
ca, Guipúzcoa, La Coruña, Va- 
lladolid y Avila necesitarán del 
requisito de guía ^on estas últimas 
cuatro provincias necesitarán tam
bién del /Citado requisito las del 
géncró Quercus (roble). La pin a 
.abierta de la especie Pirius pinas- 

, ter, dentro de las provincias<*de
Valladolid, Segovia y Avila, y de

'  éstas entre sí. L a pina de cual
quier especie de pino, tanto abier
ta como cerrada, que circule 'en 
la* próvincias de Vizcaya y G ui
púzcoa, necesitará, para su trans
porte, ir acompañada de ila corres
pondiente guía autorizada por el 
Jefe del Distrito Forestal.

Apartado i.° de la Orden, ministerial 
de 3 de diciembre de 1941 (B O 

L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A
D O  341), Ordenes del Ministerio 
de Agricultura de 29 de mavo d e  
1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  153) y de 26 de marzo

. Se 1947 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  89),

5 5 .— T u r b a .

Orden del Ministerio de Agricultura 
de 31 de julio de 1943 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
223).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

5Ó.— ACEITES y  g r a s a s  p r o c e d e n t e s  d e  
a n im a le s  m a r in o s .

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  42), Circu
lar 613, dé 19 de febrero de 1947 
(IBOLETIN O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  59) y Escrito de la Secre
taría General Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio nú
mero 8.505, de 2 7 de m arzo 
de 1947. .

ISLAS CANARIAS

En Las Palmas de Gran guiarla:

Quedan intervenidos, además de I03 ar
tículos relacionados anteriormente, I09 
siguien tes:

A b o n o s  n it r o g e n a d o s  y  * o r g á n i c o s . 
C á m a r a s  y c u b ie r t a s .
Carjbón (en cuanto corresponda a aquellas 

partidas que no sean depósito para ré- 
. postar los barcos).

C a r b u r o s . 
v C a r n e s ,

F r u t a s  s e c a s  y  f r e s c a s .
G a n a d o  en  g e n e r a l .
H o r t a l iz a s  y  v e r d u r a s .

H u e v o s . •
L e c h e .
M a n t e c a  e n  g e n e r a l . •
P e s c a d o  f r e s c o , en  h ie l o  y  s a l p r e s o . 
Q u e s o .
T e j id o s ,

Oficio^ de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y T ra s p o rte s  de Las 
Palm as, Sección Recursos, Negociado 
G ulas, número 3.884, de 15 de marzo 
de 1946, y número 17*528, de 16 de no
viembre de 1946, y telegrama' de 4 de 
abril de 1946.

En Santa Cruz de Tenerife:

En esta 'provincia los artículos interve*. 
nidos serán exclusivam ente los siguien
tes :

4

1 A b o n o s .
A c e it e s .
Á c id o s  g r a s o s .
A l m e n d r a s .
A r r o z .
A z ú c a r . - '
B o n i a t o s . ;
C a f é .
C á m a r a s  y  c u b ie r t a s '.
C a r b ó n *
C a r b u r o s .
C a r n e s .

c e r e a l e s

C h a t a r r a  d e ’ h ie r r o .
C h o c o l a t e .
F r u t a s  (excepto plátanos).
G a n a d o .
H a r in a s .
H o r t a l iz a s  y  v e r d u r a s  (e x c e p to  tomate).. 
H u e v o s .
J ap.ón c o m ú n .
J a bó n  L e t o c a d o r  (en partidas superiores 

a 50 kilogramos).
L e c h e  c o n d e n s a d á .
L e c h e  f r e s c a . •
L e g u m b r e s  s e c a s  y v e r d e s .
LLña y -m a d e ra .
M a n t e q u il l a .
-Mie l  d e  c a ñ a .
P a n .
P a t a t a  (de consumo y siembra).
P e s c a d o  f r e s c o  y  s a l p r e s o . *
P ie l e s  v a c u n a s .
P i e n s o s .
Q u e s o s .
S e b o s  f u n d i d o s »

Necesitándose, por tanto, la guía úni
ca para la circulación interinsular.

L as guías destinadas a am parar ar
tículos intervenidos que salgan de estás 
islas para la Península han de expedirse 
hasta el lugar de destino. *

O ficio de la Delegación Provincial de ' 
Santa Criiz de Tenerife número 6.868, 
de fecha 31-3^47. * •

Los artículos anteriores podrán circular 
Con «conduce» o documento análogo o 
mediante la justificación de recolector 
oficial, según los casos, desde los puntos 
de producción a los de almacenamiento 
o desde almacenes a consumo, siempre que 
linós y otros se encuentren situados en una 
misma provincia y su transporte se rea~ 
lice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas de ' 
u n im ism o  propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del T rigo  o Di-rector 
Técnico de Recursos^ respectivamente, se
gún Jla clase de artículo de que se trate.
' Para que sean válidas las guías de 

circulación que amparen 'los artículos co
rrespondientes a los apartados 1 y 2 de 
la presénte relación, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de acidez 
del aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad de en
vase, que forzosamente irán numeradas 
y reseñadas, según dispone el artículo 19 
de la Orden conjunta de líos Ministerios ‘ 
de Agricultura y de Industria y  Com er
cio de 17 de- octubre de 1946 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 304) 
y e-1 párrafo segundo del artículo quinto 
do la C ircular 603, de 12 de noviembre 
de 1946 (IBOLETIN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 319).

L á naranja y  el limón circularán sin 
guía, pero en sú facturación en las pro
vincias de T arragon a, Castellón de la  
Plana. Valencia, Álica-nte, Murcia y toda 
Andalucía se necesitará «cédula de distri
bución» (marcando -él destiñp) del Sindi
cato Nacional de Productos Hortícolas.

Del mismo modo el pimentón no nece
sitará guía pana su circulación, exigién
dose para su facturación en las zonas 
productoras de Murcia y Cácere§rSevilla, 
que comprenden, respectivamente, las pro
vincias de Murcia y Alicante, la primera*



2664  4 mayo 1947  B. O. del E.— Núm. 124

v Cáceres, Badajoz, Avila, Teredo y Se- 
 ̂ illa, la segunda, para todas aquellas ex
pediciones destinadas fuera de la propia 
'm a  productora, la misma «cédula de 
distribución» que para la naranja.

La presente relación anula a las inser- 
:k  en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
EST A D O  números 91 y i i o , de i.° y 20 

■ ‘ abril! de 1947, y deberá regir hasta 
mto sea derogada de manera expresa.

Dios guarde’ a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de abril de 1947.-—El Co- 
• Tsario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministro de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y  Obras Públicas.

Eara conocimiento: limos. Sres,. De
legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional' de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas.

E ira conocimiento y  cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Re
cursos y excelentísimos señores Gober
nadores civiles, Jefes de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

N o t a .— La presente relación ofrece las 
-ajas siguientes respecto a la anterior:

i”' K UTAS FR ESCAS, LEGUMBRES VERDES V
v e r d u r a s , en la p r o v in c ia  d e  Tarra- 
g o n a .

H uevos (figuraba en el apartado 19).

> K .\ tilla s  d e  l i n a z a  y  r i c i n o ,  p r o c e d e n 
t e s  d e  im p o r t a c ió n  ( f ig u r a b a  e n  el 

apartado 58).

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al 

Partero Jesú s Martínez A tance, con 

destino en la Biblioteca pública de G ua

dal ajara,

. limo. S r . : Vista la solicitud formúla
la por Jesús Martínez Atance, Portero 
1 “ este Ministerio, con destino en la Bi- 

Vioteca pública de Guadalajara,
Esta Subsecretaría, de conformidad 

un lo .que previene el artículo 12 del Es. 
tuto del Cuerpp de Porteros de los Mi* 

.i¿torios. Civiles, de 22 de julio de i'93°> 
o relación con lo dispuesto en el Re- 
Jafnenío de 7 de septiembre de • 1^18, 
¡a rosuelto conceder al referido subal- 
erno la ‘excedencia voluntaria en su car- 

go, sin sueldo alguno y por un plazo no 
inenotT de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V . T. para su conocímien-, 
10 y efectos.

¿)ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 10 do abril do *947*— S e 
cretario,, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando , por edad, a Isidora H erce 
Rueda, Conserje de la Escuela del M a
gisterio de Vizcaya,

De conformidad con lo .dispuesto en 
el Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926, Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927 
y demás disposiciones vigentes e<n la 
materia,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilada, con el haber .anual que por 
clasificación le corresponda, a Isidora 
Herce Rueda, 'Conserje-Ordenanza de la 
Escuela -del Magisterio de Vizcaya, por 
cumplir en el día de hoy la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. .8. para su conocimien
to v demás efectos.

Dias guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.— El Sub

secretario, Jesús Rubio. .

Sr. Jefe de la Sección Central del De- 
parta mon to.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y  Técnica

Nom brando a don Fernando Sánchez 
González Profesor numerario del G ru 
po quinto de la Escuela de Peritos 
Industriales de Linares, en virtud de 
oposición libre.

En el expediente incoado para proveer, 
mediante oposición libre, las plazas de 
Profesores numerarios del Grupo quinto, 
«Dibujo geométrico e industrial y Ofici
na técnica», vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales de Alcoy, Cádiz, 
Córdoba y Linares, e¡! Excmo. Sr. M i
nistro ha tenido a bien dar su conformi
dad al mismo y, en su virtud, disponer  ̂

Primero. Aprobar el expediente dé 
las mencionadas oposiciones.

•Segundo. Nombrar a don Fernando 
Sánchez González, en virtud de oposi
ción (libre, Profesor numerario del Gru
po quinto, (cDibujo geométrico e indus
trial y Oficina técnica», de la (Escuela de 
Peritos Industriales de Linares, con el 
sueldo anual de ocho mil cuatrocientas 
pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las vacan, 
t^s de Alcoy, •;Cádiz y Córdoba, que de
berán ser > anunciadas .a concurso de 
traslado, de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 28 de diciembre
de 1945* , '

Cuarto. Habiéndose preceptuado en 
anteriores convocatorias que la coloca
ción escalafonal de Jos nombrados se lle
varía a efecto colacionando los números 
uno de las distintas propuestas formula
das por el Tribunal correspondiente, si
guiendo entre ellos él orden de edad, 
para continuar en él mismo ord^n con 
los números dos y sucesivos, se llevará 
a cabo en la misma forma para t̂odos 
aquellos ’ señores que obtengan plaza de 
Profesor numerario de las convocadas 
por la Ord-en ministeriail de 31 de mayo 
del año último.

•Lo que de orden coñiunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V . (S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de abrid de 1947.—<E1 Di

rector .genera»!, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe d e / Ia Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el expediente de obras de ter
minación en las Escuelas Unitarias de 
Canalejas de Peñafiel ( Valladolid).

Visto el expediente de obras de termi
nación de las Escuelas unitarias de a- 
naleja.s de Peñafiel (Valladolid), por-un 
importe total de 246.273,50 pesetas, do 
las que 209.688,82 corresponden al E s 
tado y 36*584,60, al Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta que dicho expe
diente ha sido aprobado en principio 
por Orden ministerial de 28 de diciembre 
de 1946, en uso de autorización conce
dida (por el Consejo de Ministros del 27 
anterior; que la Sección de Contabili
dad tomó razón del gasto en 1 del citado 
diciembre v( que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado lo 
ha fiscalizado-el 8 de marzo de 1947.

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitiva la aprobación en principio 
del expediente de obras de terminación 
de las Escuelas unitarias de Canalejas 
de Peñafiél (Valladolid), declarándose el 
pago de las 200.688,82 pesetas que co
rresponden al Estado con cargo a' los 
créditos de 1946, (capítulo 4.°, art. i.°, 
grupo 2.0, concepto unido), como de 
calificada excepción, conforme al acuer
do del Copscjo de Ministros de 17 del 
pasado enero, debiéndose verificar las 
obras por el sistema de administración 
y completarse el presupuesto con la 
efectiva aportación por <parte del Mu
nicipio de 36.584,68 pesetas.

De orden ministerial comunicada con 
esta fecha lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1947.— El Di

rector general, R. dé To*íedo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua y Literatura Española» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidro», de Madrid, turno libre, 
convocada por Orden ministerial de 
12 de junio de 1946 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 5 de julio de 

1946)

Determinando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a la mencionada cátedra,

iLos señores .opositores a la cátedra 
citada, se -servirán concurrir el día 28 
(veintiocho) del próximo mes de mayo 
a las once horas (11) a 'la Biblioteca 
de l , Instituto de San Isidro, calile de 
Toledo, núm. 39, para hacer la presen
tación de documentos ^ue marca la ley 
(Memoria, programa, etc., etc>) y co
mienzo de los ejercicios.

El cuestionario de la oposición con las 
nonhas a que se ajustarán 1 ejercicios 
prácticos estará a disposición de los 
opositores veinte días entes de la citada 
fecha en 'la Secretaría de la Dirección 
dé 1 referido Instituto.

Madrid, 25 de abril de 1947. —  EJ 
Presidente del Tribunal, José Rogerio 
Sánchez.


